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PRIMERA SALA 
 

SESIÓN PÚBLICA 
 

 
 
 
 
 

MIÉRCOLES 21 DE MARZO DE 2012 
 

EN LA CIUDAD DE MÉXICO, DISTRITO FEDERAL, A LAS DOCE 

HORAS CON QUINCE MINUTOS DEL VEINTIUNO DE MARZO DE DOS 

MIL DOCE, SE REUNIERON EN EL SALÓN DE SESIONES DE LA PRIMERA 

SALA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN PARA 

CELEBRAR SESIÓN PÚBLICA ORDINARIA, LOS MINISTROS: JORGE 

MARIO PARDO REBOLLEDO, JOSÉ RAMÓN COSSÍO DÍAZ,  GUILLERMO 

I. ORTIZ MAYAGOITIA, OLGA SÁNCHEZ CORDERO DE GARCÍA 

VILLEGAS Y ARTURO ZALDÍVAR LELO DE LARREA, PRESIDENTE. 

DECLARADA ABIERTA LA SESIÓN, EL PRESIDENTE  SOMETIÓ A 

CONSIDERACIÓN DE LA SALA, EL PROYECTO DE ACTA NÚMERO DIEZ 

DE FECHA CATORCE DE MARZO DEL AÑO DOS MIL DOCE, LA QUE SE 

APROBÓ POR UNANIMIDAD DE  VOTOS. 
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 EL MINISTRO PRESIDENTE DE LA SALA ARTURO 

ZALDÍVAR LELO DE LARREA, INSTRUYÓ AL DOCTOR JAVIER 

MIJANGOS Y GONZÁLEZ PARA QUE SE CAMBIARA EL ORDEN DE 

LA LISTA, SIENDO QUE SUS ASUNTOS SE VERÁN EN PRIMER 

TÉRMINO COMO SE RELACIONAN A CONTINUACIÓN: 

 

LISTA NÚMERO 1 

ENSEGUIDA DIO CUENTA EL DOCTOR JAVIER MIJANGOS Y 

GONZÁLEZ, SECRETARIO DE  ESTUDIO Y CUENTA ADSCRITO A LA 

PONENCIA DEL MINISTRO ARTURO ZALDÍVAR LELO DE LARREA 

CON LOS SIGUIENTES ASUNTOS: 

 

POR INSTRUCCIONES DEL MINISTRO PONENTE, SE MODIFICÓ EL 

ORDEN DE LOS ASUNTOS PARA QUEDAR DE LA SIGUIENTE MANERA: 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 517/2011  

 
PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DEL PRIMER 

TRIBUNAL UNITARIO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO. 

EL PROYECTO PROPUSO REVOCAR LA SENTENCIA RECURRIDA; 

CONCEDER EL AMPARO SOLICITADO; A TRAVÉS DEL MEDIO DE 

COMUNICACIÓN MAS EFICAZ COMUNICARLE A LA AUTORIDAD 

PENITENCIARIA EL SENTIDO DEL PRESENTE FALLO; ORDÉNESE LA 

LIBERTAD ABSOLUTA E INMEDIATA DE ********** Y EN 

CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN LA CONVENCIÓN DE VIENA DE 

RELACIONES CONSULARES, COMUNICAR AL CONSULADO DE LA 

REPÚBLICA FRANCESA EN LA CIUDAD DE MÉXICO EL SENTIDO DE 

ESTE FALLO. 

 PUESTO A DISCUSIÓN, EL MINISTRO COSSÍO DÍAZ INDICÓ: 

―VOY A LEER UN DOCUMENTO QUE HEMOS PREPARADO EN LA 

PONENCIA PARA TOMAR POSICIÓN RESPECTO DEL PROYECTO 

QUE USTED NOS HA PRESENTADO, ES UN DOCUMENTO UN 

POCO LARGO POR LA CANTIDAD DE INCIDENCIAS Y DE 

CUESTIONES QUE TIENE EL PROCESO DESDE LUEGO Y EL 

PROYECTO MISMO; EN CONSECUENCIA, Y EN CONTRA DE.‖ 

 EN PRIMER LUGAR QUIERO TRATAR EL TEMA DE 

PROCEDENCIA, A MÍ ME PARECE QUE EL PROYECTO PUDO 

HABER AMPLIADO UN POCO MÁS EL TEMA DE LA 

PROCEDENCIA MISMA, DANDO O NO DANDO POR HECHO QUE 
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EXISTE UNA INTERPRETACIÓN POR PARTE DEL COLEGIADO 

SIN DEJAR EN CLARO SI LA MISMA TIENE CORRESPONDENCIA 

EN LOS CONCEPTOS DE VIOLACIÓN Y EN LOS AGRAVIOS DEL 

QUEJOSO; DEBO SEÑALAR QUE DE LOS CINCO ARGUMENTOS 

REFERIDOS EN LA PÁGINA NOVENTA DEL PROYECTO, LOS 

IDENTIFICADOS COMO PRINCIPIO DE BUENA FE 

MINISTERIAL, LA INTERPRETACIÓN DE SIN DEMORA, LA 

ASISTENCIA CONSULAR, LO QUE LA QUEJOSA DENOMINA 

ACCESO A LA JUSTICIA Y EQUIDAD PROCESAL Y LA 

PRESUNCIÓN DE INOCENCIA, CONSIDERO QUE SÓLO LOS 

PUNTOS MENCIONADOS EN SEGUNDO Y TERCER LUGAR, 

RELATIVOS A LA INTERPRETACIÓN DE ‗SIN DEMORA Y 

ASISTENCIA CONSULAR‘ SON CUESTIONES RELACIONADAS 

EFECTIVAMENTE CON LA INTERPRETACIÓN DIRECTA DE LA 

CONSTITUCIÓN.  ME PARECE QUE EL RESTO NO HACE 

REFERENCIA ESTRICTA A TEMAS DE CONSTITUCIONALIDAD 

PUES TODOS ELLOS ESTÁN VINCULADOS CON EL 

COMPORTAMIENTO DE LAS AUTORIDADES MINISTERIALES A 

LA HORA DE LA DETENCIÓN DE LA QUEJOSA, ASÍ COMO DE 

DIVERSAS CUESTIONES RELATIVAS A LA FORMA EN QUE SE 

LLEVARON A CABO DIFERENTES ETAPAS DEL PROCESO, TEMAS 

ESTOS QUE A MI JUICIO SON DE ESTRICTA LEGALIDAD; 

ADEMÁS, DEBO SUBRAYAR QUE NO SE ENCUENTRA SOLICITUD 

DE INTERPRETACIÓN O PLANTEAMIENTO EN LOS CONCEPTOS 

DE VIOLACIÓN DE LA DEMANDA DE AMPARO, COMO LA 

PROPIA PARTE QUEJOSA LO RECONOCE EN EL ESCRITO DE 

REVISIÓN.  EN PRIMER TÉRMINO, EL ARGUMENTO DEL 

TRIBUNAL COLEGIADO EN RELACIÓN CON LA EXPRESIÓN ‗SIN 

DEMORA‘ ES EL SIGUIENTE: POR LO QUE ES OBVIO, CITO: ‗QUE 

EL HECHO DE QUE NO HUBIERA SIDO PUESTA A DISPOSICIÓN 

DE AUTORIDAD COMPETENTE SIN DEMORA, OBEDECIÓ A 

CAUSA DE FUERZA MAYOR, COMO LO ERA EL PRESERVAR LA 

VIDA Y LA INTEGRIDAD FÍSICA DE LAS VÍCTIMAS Y UNA VEZ 

RECATADAS RECIBIR ATENCIÓN MÉDICA Y PSICOLÓGICA DE 

URGENCIA.  DE LO ANTERIOR SE SIGUE QUE SI BIEN ES 

CIERTO QUE SE APRECIA UN LAPSO CONSIDERABLE DE 

TIEMPO DESDE LA DETENCIÓN DE QUE QUEJOSA HASTA SU 

PUESTA A DISPOSICIÓN DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA 

FEDERACIÓN, NO PUEDE CONSIDERARSE QUE ESE PERÍODO 
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RESULTE VIOLATORIO DEL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL, 

PUES ES EVIDENTE QUE AL NO HABER UNA FORMA LÓGICA DE 

MEDIR EN HORAS O MINUTOS LOS TÉRMINOS 

INMEDIATAMENTE O SIN DEMORA, O SIN DELACIÓN, LA 

VALORACIÓN CORRESPONDIENTE TIENE QUE APRECIAR EN 

CONCIENCIA LAS CIRCUNSTANCIAS PARTICULARES DEL CASO, 

PARTICULARMENTE EN LA ESPECIE LA NECESIDAD DE VELAR 

POR LA INTEGRIDAD FÍSICA DE LOS OFENDIDOS Y 

BRINDARLES EL AUXILIO QUE PARA ELLOS GARANTIZA EL 

ARTÍCULO 20 CONSTITUCIONAL EN LOS TÉRMINOS CITADOS‘.  

FIN DE LA CITA.  

CUANTO EL TRIBUNAL COLEGIADO DETERMINA QUÉ Y VUELVO 

A CITAR: ‗ES EVIDENTE QUE AL NO HABER UNA FORMA LÓGICA 

DE MEDIR EN HORAS O MINUTOS LOS TÉRMINOS 

‗INMEDIATAMENTE‘ O ‗SIN DEMORA‘ ‗SIN DILACIÓN‘, LA 

VALORACIÓN CORRESPONDIENTE TIENE QUE APRECIAR EN 

CONCIENCIA LAS CIRCUNSTANCIAS PARTICULARES DEL CASO‘ 

FIN DE LA CITA, ESTÁ LLEVANDO A CABO UN EJERCICIO DE 

INTERPRETACIÓN DIRECTO DEL ARTÍCULO 16 

CONSTITUCIONAL, COMO USTEDES SABEN DICE EL ARTÍCULO 

16: ‗PONIENDO SIN DEMORA A DISPOSICIÓN DE LA 

AUTORIDAD MÁS CERCANA Y ÉSTA CON LA MISMA PRONTITUD 

A LA DEL MINISTERIO PÚBLICO‘ ETCÉTERA. 

DESDE MI PUNTO DE VISTA YA QUE EL TRIBUNAL COLEGIADO 

DESCARTÓ UNA POSIBLE INTERPRETACIÓN DE LOS TÉRMINOS 

INMEDIATAMENTE O SIN DEMORA O SIN DILACIÓN AL 

SOSTENER QUE NO SE PODÍA DETERMINAR EL SIGNIFICADO 

DE ESAS EXPRESIONES EN HORAS NI EN MINUTOS DECIDIÓ 

CÓMO DEBÍAN ENTENDERSE DICHOS TÉRMINOS, PUES INDICÓ 

QUE DE LA FORMA EN LA QUE LO REFERÍA LA QUEJOSA NO 

PODÍA ENTENDERSE LA NORMA CONSTITUCIONAL; ASÍ 

MISMO, EN LO QUE SE REFIERE A LA ASISTENCIA CONSULAR, 

EL TRIBUNAL COLEGIADO EN PÁGINA DIVERSA DIJO –Y CITO 

OTRA VEZ–: ‗SI BIEN EXISTE LA DISPOSICIÓN EXPRESA EN EL 

CÓDIGO ADJETIVO QUE OBLIGA AL MINISTERIO PÚBLICO A 

COMUNICAR LA DETENCIÓN DE UN EXTRANJERO A LA 

REPRESENTACIÓN DIPLOMÁTICA DE UN PAÍS, EL 

MENCIONADO ORDENAMIENTO PROCESAL NO OBLIGA AL 

MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN A ESPERAR HASTA 
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QUE EL EXTRANJERO SE ENCUENTRE ASESORADO POR LA 

EMBAJADA O EL CONSULADO DE SU PAÍS PARA RECIBIR SU 

DECLARACIÓN MINISTERIAL, EN TANTO QUE EL ARTÍCULO 36 

DE LA CONVENCIÓN CITADA TAMPOCO DISPONE QUE LAS 

ACTUACIONES DE LA AUTORIDAD INVESTIGADORA DEBAN 

RETRASARSE POR LA FALTA DE LA COMUNICACIÓN A LA 

REPRESENTACIÓN DIPLOMÁTICA, ADEMÁS QUE ELLO PODRÍA 

LLEVAR A OTRAS VIOLACIONES A DERECHOS 

FUNDAMENTALES‘ –FIN DE LA CITA–. CONSIDERO QUE EN 

AMBAS INTERPRETACIONES UNA DE CONSTITUCIONALIDAD Y 

OTRA DE CONVENCIONALIDAD, DENTRO DEL CONTROL DE 

REGULARIDAD CONSTITUCIONAL, SE FIJA EL ALCANCE DE LA 

DISPOSICIONES A LAS QUE SE REFIERE EL TRIBUNAL 

COLEGIADO DE AHÍ QUE ESTIME QUE EL RECURSO ES 

PROCEDENTE AUN CUANDO CREO QUE DE MANERA MÁS 

ACOTADA A COMO ESTÁ SEÑALADA EN EL PROYECTO. 

LA SEGUNDA CUESTIÓN QUE ME PARECE MUY IMPORTANTE 

MENCIONAR ES QUE ESTAMOS FRENTE A UN AMPARO DIRECTO 

EN REVISIÓN, ESTO DESDE LUEGO LO DICE EL PROYECTO, 

SOBRE ESTO NO VOY A ABUNDAR MAS PERO SÍ SIMPLEMENTE 

DECIR QUE NO ES UN AMPARO EN REVISIÓN. COMO TODOS 

NOSOTROS SABEMOS EN TÉRMINOS DE LA FRACCIÓN IX DEL 

ARTÍCULO 107 CONSTITUCIONAL, EL ASUNTO A TRATAR EN 

LOS AMPAROS DIRECTOS EN REVISIÓN, SON TEMAS 

ESTRICTOS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

CUANDO SE REFORMÓ LA CONSTITUCIÓN RECIENTEMENTE 

CON ESTE CAMBIO AL ARTÍCULO 103 Y AL 107 EN EL MES DE 

JUNIO DEL AÑO PASADO, SI LEEMOS LA EXPOSICIÓN DE 

MOTIVOS NO SE HIZO ALLÍ NINGUNA MODIFICACIÓN, 

NINGUNA AFECTACIÓN A ESTOS ELEMENTOS SALVO LA 

COMPETENCIA DE LOS TRIBUNALES COLEGIADOS DE FORMA 

TAL QUE SIGUEN PRIVANDO LAS REGLAS, MUY IMPORTANTES, 

DE LO QUE PODEMOS Y NO PODEMOS HACER EN UN AMPARO 

DIRECTO EN REVISIÓN Y LO QUE PODEMOS O NO PODEMOS 

HACER EN UN AMPARO EN REVISIÓN O LO QUE PODEMOS O 

NO PODEMOS HACER EN UN AMPARO DIRECTO QUE 

HUBIÉREMOS ATRAÍDO PARA EFECTOS DEL ANÁLISIS DE LOS 

CASOS. 
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ESTO COMO ESTOS USTEDES LO SABEN SEÑORES MINISTROS 

ES DE UNA ENORME IMPORTANCIA EN EL CASO, PORQUE ESTO 

DETERMINA CUÁL ES EL ALCANCE DE NUESTRAS 

COMPETENCIAS. NO NOS ESTAMOS SUSTITUYENDO AQUÍ A 

LOS TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO COMO SÍ LO 

HUBIÉRAMOS HECHO EN CASO DE QUE SE HUBIERE 

SOLICITADO UNA FACULTAD DE ATRACCIÓN DE UN AMPARO 

DIRECTO SINO QUE FRENTE A LA RESOLUCIÓN DICTADA POR 

EL TRIBUNAL COLEGIADO EN AMPARO DIRECTO SE SOLICITA 

LA REVISIÓN, Y ESO EVIDENTEMENTE LIMITA DE UNA FORMA 

IMPORTANTE LO QUE PODEMOS Y NO PODEMOS HACER EN 

ESTE TIPO DE ASUNTOS.  

UNA TERCERA CUESTIÓN QUE QUIERO MENCIONAR, Y ES UNA 

PETICIÓN EN SU MOMENTO PARA QUE SE ELIMINARA DEL 

PROYECTO, ES QUE EN LA PÁGINA VEINTISIETE Y VEINTIOCHO 

DEL PROYECTO HAY UNA NARRACIÓN DE HECHOS QUE EL 

PROPIO PROYECTO EN LA NOTA A PIE DE PÁGINA OCHO QUE 

ESTÁ EN LA PAGINA VEINTISIETE IDENTIFICA –Y ABRO UNAS 

COMILLAS- ‗ANTECEDENTES RECONOCIDOS POR LA PROPIA 

QUEJOSA‘ SE HACE UNA NARRACIÓN DE HECHOS QUE ES UNA 

NARRACIÓN DE HECHOS –INSISTO– A PARTIR DE LO QUE LA 

PROPIA QUEJOSA  RECONOCE, NO ES UNA NARRACIÓN DE 

HECHOS QUE SE ESTÉ CONSTRUYENDO DE UNA FORMA 

CONTRADICTORIA ENTRE LO QUE EL MINISTERIO PÚBLICO 

SOSTIENE Y AL PROPIA QUEJOSA SOSTIENE.  

SI LA ENTENDEMOS A LA LUZ EXPRESA DE LA NOTA QUE ESTÁ 

EN LA PÁGINA VEINTISIETE, ES EVIDENTE QUE ES UN 

SEÑALAMIENTO EXCLUSIVAMENTE DE LA PARTE QUEJOSA, 

PERO SI NO SE ENTIENDE ASÍ, SI NO SE LE DA ESTE PESO, 

PARECERÍA QUE EL PROYECTO ESTÁ ACEPTANDO QUE LOS 

HECHOS NARRADOS POR LA QUEJOSA SON LOS HECHOS 

VERDADEROS, SON LOS HECHOS ADECUADOS, SON LOS 

HECHOS INDUBITABLES QUE SE DIERON EN LA RESOLUCIÓN O 

MEJOR DICHO EN LAS SITUACIONES REALES, QUE DESPUÉS 

SON TOMADOS EN LA RESOLUCIÓN, Y ESTO SÍ ME PARECE QUE 

COMPROMETE O PODRÍA LLEGAR A COMPROMETER UN 

ENTENDIMIENTO DE LA PROPIA RESOLUCIÓN, POR QUÉ, 

INSISTO, PORQUE SE DICE PASÓ ESTO, ESTO Y ESTO, Y EN LA 
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NOTA -ESO SÍ- MUY CORRECTAMENTE DICE, SON LO QUE DICE 

LA QUEJOSA, NO ENCUENTRO REALMENTE UNA RAZÓN PARA 

QUE ESTUVIERAN EN ESA PARTE DEL PROYECTO, PORQUE SON 

HECHOS DEBATIDOS Y PRECISAMENTE POR SER HECHOS 

DEBATIDOS SON LOS QUE TENDRÍAN QUE ANALIZARSE CON 

POSTERIORIDAD. 

DEJANDO DE LADO ESTAS CUESTIONES, ES DECIR, ESTOY A 

FAVOR DE LA PROCEDENCIA DEL JUICIO; DOS, ENTIENDO QUE 

ES UN AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN Y QUE NUESTRAS 

FUNCIONES COMO ÓRGANO JURISDICCIONAL SON 

LIMITADAS, NO PODEMOS HACER AQUÍ TODO LO QUE 

PUDIÉRAMOS HABER HECHO EN CASO DE HABER ATRAÍDO EL 

AMPARO DIRECTO O TUVIÉRAMOS A LA LUZ UN AMPARO EN 

REVISIÓN, Y ADEMÁS, SEÑALANDO QUE ESTOS HECHOS 

NARRADOS EN ESTA PRIMERA PARTE PUEDEN TENER UN 

EFECTO PERTURBADOR DEL RESTO DE LA SENTENCIA, ME 

QUIERO REFERIR AL FONDO DEL ASUNTO. 

EN CUANTO AL FONDO DEL ASUNTO ESTOY DE ACUERDO CON 

LA CONCESIÓN DEL AMPARO, PERO NO PARA LA INMEDIATA Y 

ABSOLUTA LIBERTAD DE LA QUEJOSA, YA QUE CONSIDERO 

QUE EL AMPARO DEBE CONCEDERSE POR RAZONES Y PARA 

EFECTOS DISTINTOS A LOS QUE SE NOS ESTÁN 

PROPONIENDO. 

EL PRIMER PROBLEMA QUE QUIERO TRATAR ES QUE SE 

DENOMINE EN EL PROYECTO ‗EFECTO CORRUPTOR‘ Y ‗PUESTA 

A DISPOSICIÓN SIN DEMORA‘. 

MI PRIMER DESACUERDO CON EL PROYECTO, ES EN LA 

UTILIZACIÓN DEL TÉRMINO ‗EFECTO CORRUPTOR‘ QUE ESTÁ 

DEFINIDO EN LA PÁGINA CIENTO TREINTA Y CINCO DEL 

MISMO, QUE LE ATRIBUYE A LA ESCENIFICACIÓN AJENA A LA 

REALIDAD, UN CARÁCTER DESTRUCTOR DE LA TOTALIDAD DEL 

MATERIAL PROBATORIO SIN DISTINGUIR ENTRE LO QUE FUE 

PRODUCIDO U OBTENIDO A TRAVÉS DE LAS ACTUACIONES 

QUE SE DIERON EN EL PERIODO DE TIEMPO EN QUE SE 

VIOLENTÓ LA ENTREGA ‗SIN DEMORA‘, QUE JUSTIFICA LA 

PROCEDENCIA DEL PRESENTE RECURSO. 
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EN EFECTO, Y COMO YA LO MENCIONÉ CON ANTERIORIDAD, LA 

PROCEDENCIA DEL RECURSO DEBE CIRCUNSCRIBIRSE AL 

ALCANCE QUE SE FIJÓ SOBRE LO QUE DEBE ENTENDERSE POR 

‗SIN DEMORA‘,  EN LA ENTREGA DE LOS DETENIDOS, Y NO, SI 

LA SUPUESTA ESCENIFICACIÓN CAUSA UN EFECTO 

PSICOLÓGICO EN LOS SUJETOS QUE PROVOCA LA FALTA DE 

FIABILIDAD EN EL MATERIAL PROBATORIO, INDEPENDIENTE 

DE LA FUENTE DE DERECHO COMPARADO ELEGIDA PARA LA 

IMPORTACIÓN DEL CONCEPTO, CONSIDERO QUE PARA 

DEMOSTRAR TAL EFECTO CORRUPTOR SE PUDO HABER 

SOLICITADO PRUEBAS PERTINENTES CONFORME AL ARTÍCULO 

79 DEL CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES DE 

APLICACIÓN SUPLETORIA, COMO TODOS SABEMOS, A LA LEY 

DE AMPARO, PARA DETERMINAR SI REALMENTE UNA 

TRASMISIÓN EN LOS MEDIOS DE COMUNICACIÓN DEL TIPO 

DESCRITO POR EL PROYECTO, INDUCE, TANTO A LAS 

VÍCTIMAS, COMO A LOS TESTIGOS, ASÍ COMO A LOS JUECES Y 

LAS AUTORIDADES PARTICIPANTES, AL GRADO DE INVALIDAR 

LA TOTALIDAD DE LAS ACTUACIONES REALIZADAS, LAS 

DECLARACIONES RENDIDAS, ETCÉTERA. 

ASIMISMO, DEBÍA HABERSE TOMADO EN CUENTA, E INCLUIDO 

EN ESTAS PRUEBAS, EL GRADO DE FIABILIDAD DE UN 

TESTIMONIO CUANDO EXISTE UNA SITUACIÓN DE ALTO 

ESTRÉS O ESTRÉS POST-TRAUMÁTICO PARA ASÍ ANALIZAR EL 

ARGUMENTO DEL TRIBUNAL COLEGIADO AL EFECTO Y 

CALIFICAR SU PERTINENCIA. NADA DE ESTO SE HIZO Y 

CONSECUENTEMENTE AQUÍ TENGO UN ELEMENTO TAMBIÉN DE 

DISENSO. 

DEJANDO DE LADO TODO LO ANTERIOR, ESTA PRIMERA SALA 

YA SE HA PRONUNCIADO RESPECTO AL ALCANCE DEL 

TÉRMINO ‗SIN DEMORA‘, REFERIDO A ESTA NORMA 

CONSTITUCIONAL QUE NOS ESTÁ DANDO LA CONDICIÓN DE 

PROCEDENCIA, EN EL AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 

2470/2011, SE RESOLVIÓ, QUE DE ACUERDO A LA 

CONSTITUCIÓN EL RÉGIMEN GENERAL DE LA PROTECCIÓN 

CONTRA DETENCIONES EXIGEN QUE LA PERSONA DETENIDA 

SEA PRESENTADA ANTE EL MINISTERIO PÚBLICO LO ANTES 

POSIBLE; ES DECIR, LA PERSONA DEBE SER PUESTA A 

DISPOSICIÓN DE LA AUTORIDAD MINISTERIAL SIN 
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DILACIONES INJUSTIFICADAS; POR ESTA RAZÓN NO ES 

CORRECTA LA INTERPRETACIÓN QUE REALIZÓ EL TRIBUNAL 

COLEGIADO RESPECTO AL ENTENDIMIENTO DE LA 

OBLIGACIÓN CONSTITUCIONAL DE PONER A DISPOSICIÓN AL 

DETENIDO ‗SIN DEMORA‘ ANTE EL MINISTERIO PÚBLICO, 

AFIRMA QUE SI BIEN LA QUEJOSA NO FUE PUESTA A 

DISPOSICIÓN DE LA AUTORIDAD COMPETENTE 

INMEDIATAMENTE, EL RECLAMA AL RESPECTO RESULTABA 

INOPERANTE, PORQUE LA DEMORA OBEDECIÓ A CAUSA DE 

FUERZA MAYOR COMO PRESERVAR LA VIDA E INTEGRIDAD 

FÍSICA DE LAS VÍCTIMAS Y PROPORCIONARLES ATENCIÓN 

MÉDICA Y PSICOLÓGICA URGENTE DESPUÉS DE HABER SIDO 

RESCATADOS. DE ESTA MANERA, CONCLUYE, QUE A PESAR DE 

EXISTIR UN LAPSO CONSIDERABLE DE TIEMPO DESDE LA 

DETENCIÓN DE LA QUEJOSA HASTA SU PUESTA A 

DISPOSICIÓN ANTE EL MINISTERIO PÚBLICO, NO EXISTÍA 

VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL PORQUE AL NO 

EXISTIR UNA FORMA LÓGICA DE MEDIR EN HORAS Y MINUTOS 

LOS TÉRMINOS INMEDIATAMENTE O SIN DILACIÓN EN LA 

VALORACIÓN CORRESPONDIENTE, TIENE QUE APRECIARSE EN 

CONCIENCIA LAS CIRCUNSTANCIAS PARTICULARES DEL CASO. 

EN EL PRECEDENTE CITADO, ESTA PRIMERA SALA PRECISÓ 

QUE SI BIEN NO ES POSIBLE NI SERÍA ADECUADO FIJAR UNA 

REGLA DE TEMPORALIDAD QUE DEFINIERA EL CONCEPTO ‗SIN 

DEMORA‘, APLICABLE A LA PRESENTACIÓN DEL DETENIDO 

ANTE EL MINISTERIO PÚBLICO, NO SE SIGUE QUE NO SEA 

POSIBLE ADOPTAR UN ESTÁNDAR QUE POSIBILITE AL JUEZ 

CALIFICAR CADA CASO CONCRETO DE UN MODO SENSIBLE A 

DOS NECESIDADES: LA DE NO DILATAR INJUSTIFICADAMENTE 

LA PUESTA A DISPOSICIÓN DE LA PERSONA DETENIDA, 

PORQUE ESTO DA LUGAR A LA RESTRICCIÓN DE LA LIBERTAD 

PERSONAL SIN CONTROL Y VIGILANCIA DEL ESTADO Y LAS 

PECULIARIDADES DE CADA CASO EN CONCRETO, COMO LA 

DISTANCIA QUE EXISTE ENTRE EL LUGAR DE DETENCIÓN Y LA 

AGENCIA DEL MINISTERIO PÚBLICO. LA SALA CONCLUYÓ EN 

ESE PRECEDENTE, QUE TAL CIRCUNSTANCIA SE ACTUALIZA 

SIEMPRE QUE NO EXISTAN MOTIVOS RAZONABLES QUE 

IMPOSIBILITEN LA PUESTA A DISPOSICIÓN INMEDIATA, LA 

PERSONA CONTINÚA A DISPOSICIÓN DE SUS APREHENSORES 
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Y NO SEA ENTREGADA A LA AUTORIDAD QUE SEA COMPETENTE 

PARA DEFINIR SU SITUACIÓN JURÍDICA, Y LOS MOTIVOS 

RAZONABLES ÚNICAMENTE PUEDEN TENER ORIGEN EN 

IMPEDIMENTOS FÁCTICOS, REALES Y COMPROBABLES. 

LO ANTERIOR, IMPLICA QUE DEBE PRESENTARSE AL 

DETENIDO ANTE EL MINISTERIO PÚBLICO EN CUANTO SEA 

POSIBLE, A MENOS QUE EXISTA UN IMPEDIMENTO 

RAZONABLE QUE NO RESULTE CONTRARIO AL MARGEN DE 

FACULTADES CONSTITUCIONALES Y LEGALES A CARGO DE LA 

POLICÍA, LA CUAL NO DEBE RETENER A UNA PERSONA POR 

MÁS TIEMPO AL ESTRICTAMENTE NECESARIO PARA 

TRASLADARLA AL MINISTERIO PÚBLICO A FIN DE PONERLO A 

DISPOSICIÓN, DONDE DEBEN DESARROLLARSE LAS 

DILIGENCIAS DE INVESTIGACIÓN PERTINENTES E 

INMEDIATAS QUE PERMITAN DEFINIR SU SITUACIÓN 

JURÍDICA, DE LA CUAL, EVIDENTEMENTE DEPENDE SU 

RESTRICCIÓN TEMPORAL A LA LIBERTAD. 

EN EL CASO, ME PARECE QUE EL EFECTO REAL DE LA DEMORA 

EN LA ENTREGA DE LA QUEJOSA AL MINISTERIO PÚBLICO 

PROVOCA QUE AQUELLOS ELEMENTOS QUE PUEDAN 

UTILIZARSE COMO PRUEBA, GENERADOS COMO RESULTADO 

DE ESA DEMORA, O LOS ELEMENTOS DERIVADOS DE ÉSTOS, 

NO SEAN TOMADOS EN CUENTA POR EL JUZGADOR, PERO NO 

QUE LO OCURRIDO EN ESTA DEMORA SE CONVIERTA A SU VEZ 

EN LA CAUSA DE UN VICIO POR INDUCCIÓN DE LA TOTALIDAD 

DEL JUICIO Y PROCESO EN TODAS SUS INSTANCIAS, LO CUAL 

–INSISTO– NO ESTÁ DEMOSTRADA EN LA CONSULTA. DICHO 

DE OTRO MODO, LA VIOLACIÓN PROCESAL EN EL CASO, FUE LA 

DEMORA EN EL PUESTA A DISPOSICIÓN DE LA DETENIDA AL 

MINISTERIO PÚBLICO SIN RAZONES QUE LO JUSTIFIQUEN, LO 

QUE EN MI OPINIÓN, DE NINGUNA MANERA GENERA LA 

INVALIDEZ DE TODO LO ACTUADO SINO EN TODO CASO LO 

DEL PERÍODO DEL TIEMPO NO JUSTIFICADO. ES VERDAD 

ENTONCES QUE LA TRANSMISIÓN POR PARTE DE LOS MEDIOS, 

POSTERIOR AL RESCATE DE LAS VÍCTIMAS RESULTA DE UNA 

DEMORA INJUSTIFICADA EN LA PUESTA A DISPOSICIÓN DE LA 

QUEJOSA, YA QUE SI BIEN DICHA DEMORA PUEDE 

CONSIDERARSE JUSTIFICADA PARA LLEVAR A CABO EL 

RESCATE, NO OCURRE LO MISMO TRATÁNDOSE DE LA 
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TRANSMISIÓN EN LOS MEDIOS DE UNA SUPUESTA 

DETENCIÓN, ESTO ES, DESDE LA INTERPRETACIÓN DE LA 

CONSTITUCIÓN EN RELACIÓN CON ESTE CASO CONCRETO, NO 

PUEDO ADMITIR QUE EXISTA UN EFECTO GENERALIZADO Y 

ABSOLUTO DE NULIDAD –COMO LO PRETENDE LA PROPUESTA– 

POR LO QUE TENEMOS QUE ESTABLECER LOS LINEAMIENTOS 

PRECISOS PARA QUE LA AUTORIDAD RESPONSABLE, SIN 

TOMAR EN CUENTA LOS ELEMENTOS ESPECÍFICAMENTE 

VICIADOS POR LA VIOLACIÓN PROCESAL, REALICE UNA 

NUEVA VALORACIÓN DEL MATERIAL PROBATORIO RESTANTE, 

LO CUAL ES ATINENTE TAMBIÉN CON EL TIPO DE 

PROCEDIMIENTO QUE TENEMOS EN ESTE MOMENTO FRENTE A 

NOSOTROS.  

SIENDO ESTO ASÍ, ME PARECE QUE NO DEBE SER TOMADO EN 

CUENTA POR LA AUTORIDAD RESPONSABLE EN LA NUEVA 

RESOLUCIÓN QUE A MI JUICIO DEBE DICTAR, PORQUE DERIVA 

DE LA DEMORA INJUSTIFICADA EN LA PUESTA A DISPOSICIÓN 

AL MINISTERIO PÚBLICO POR LA TRANSMISIÓN EN LOS 

MEDIOS DE UNA SUPUESTA DETENCIÓN, LA IDENTIFICACIÓN 

QUE LAS VÍCTIMAS –NO VOY A DAR EL NOMBRE PARA TRATAR 

DE MANTENER UNA CORDURA COMO LO QUE HEMOS 

DECIDIDO EN OTRAS SALAS– HACEN DE LA QUEJOSA EN LAS 

AMPLIACIONES DE SUS DECLARACIONES INICIALES, YA QUE 

EXPRESAMENTE AFIRMA: ‗QUE RECONOCIERON A LA QUEJOSA 

COMO CONSECUENCIA DE VERLA EN LOS NOTICIEROS DE LA 

TELEVISIÓN‘, ES IMPORTANTE ACLARAR, QUE NO CONSIDERO 

QUE CUALQUIER IDENTIFICACIÓN DERIVADA DE UNA 

TRANSMISIÓN POR MEDIOS DE COMUNICACIÓN SEA 

INVÁLIDA, POR EL SÓLO HECHO DE PROVENIR DE DICHA 

TRANSMISIÓN, SINO QUE ESTA TRANSMISIÓN –COMO EN EL 

CASO SUCEDIÓ– AL PROVENIR DE UNA VIOLACIÓN 

CONSTITUCIONAL GRAVE COMO ES LA DEMORA 

INJUSTIFICADA EN LA PUESTA A DISPOSICIÓN AL 

MINISTERIO PÚBLICO, GENERA LA INVALIDEZ DEL 

RECONOCIMIENTO QUE LAS PROPIAS VÍCTIMAS DICEN QUE 

PROCEDE DEL MATERIAL IRREGULARMENTE OBTENIDO. 
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POR TODO LO ANTERIOR, LO QUE CONSIDERO QUE NO DEBE 

TOMAR EN CUENTA LA AUTORIDAD RESPONSABLE AL DICTAR 

SU SENTENCIA SON LOS SIGUIENTES ELEMENTOS QUE 

ADICIONAN A SUS DECLARACIONES EN AMPLIACIÓN DE 

DECLARACIÓN DE ********** DEL QUINCE DE FEBRERO DE 

DOS MIL SEIS Y CITO LOS ELEMENTOS EN ESTE CASO: 

PRIMERO. EL AGREGADO RELATIVO A QUE DESDE LA PRIMERA 

CASA DE SEGURIDAD EN DONDE ESTUVIERON PRIVADOS DE 

SU LIBERTAD SU HIJO Y ELLA, ESCUCHARON LA VOZ DE UNA 

PERSONA EXTRANJERA CON ACENTO MUY PECULIAR, POR LO 

QUE UNA VEZ QUE HA ANALIZADO ESA VOZ CON LA QUE HA 

ESCUCHADO EN LOS MEDIOS DE COMUNICACIÓN DE LA 

PERSONA QUE SE IDENTIFICA CON EL NOMBRE DE 

**********, SIN TEMOR A EQUIVOCARSE RECONOCE QUE ES 

LA MISMA VOZ QUE ESCUCHÓ EN VARIAS OCASIONES EN LAS 

DOS CASAS DE SEGURIDAD EN QUE ESTUVIERON EN 

CAUTIVERIO, DEBIDO A QUE EL SITIO DEL CUARTO DONDE 

LOS SECUESTRADORES LA PUSIERON, ESTABA MUY PEGADO A 

LA PUERTA QUE DABA AL CUARTO EN DONDE SIEMPRE SE 

ENCONTRABAN LOS SUJETOS QUE LOS CUIDABAN Y AL 

MOMENTO DE ENTRAR Y ABRIR LA PUERTA ESCUCHABA LA 

VOZ DE ELLA CLARAMENTE, PERCIBIENDO LA VOZ Y EL TONO 

DE UNA EXTRANJERA Y MISMA VOZ QUE SE OÍA QUE ESTABA 

BROMEANDO CON LOS DEMÁS CUIDADORES. ESTO SUCEDIÓ 

EN LA PRIMERA CASA DE SEGURIDAD EN LA QUE ESTUVIERON 

PRIVADOS DE SU LIBERTAD.  

SEGUNDO. LA MANIFESTACIÓN QUE HIZO LA ********** DE 

QUE UN COMERCIANTE QUE VENDE VERDURAS SOBRE LA 

BANQUETA CERCA DE SU DOMICILIO, LE PREGUNTÓ QUE SI LA 

HABÍAN SECUESTRADO Y AL DECIRLE QUE SÍ, LE COMENTÓ 

QUE LA MUJER FRANCESA QUE HABÍA SALIDO EN TELEVISIÓN 

EN VARIAS OCASIONES LA HABÍA VISTO POR AHÍ, SOBRE 

TODO CUANDO LA DE LA VOZ SE ENCONTRABA DE COMPRAS 

POR ESE LUGAR Y OBSERVABA QUE ESTA MUJER LA SEGUÍA Y 

ESTABA PENDIENTE  DE DONDE ELLA IBA Y QUE INCLUSO LA 

MUJER SE METÍA A UNA FARMACIA DEL RUMBO Y A TRAVÉS DE 

LOS APARADORES LA VIGILABA. 
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TERCERO. LA MANIFESTACIÓN HECHA UNA VEZ QUE EL 

MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, LE MOSTRÓ EL 

AUDIO QUE SE PUSO A LA ESCUCHA DE LA DECLARANTE QUIEN 

UNA VEZ QUE LO ESCUCHÓ CON DETENIMIENTO MANIFESTÓ 

SIN TEMOR A EQUIVOCARSE DICE, QUE AL ESCUCHAR DICHO 

AUDIO EN DONDE SE APRECIABA LA VOZ DE UNA PERSONA 

DEL SEXO FEMENINO DE ORIGEN FRANCÉS MANTENÍA Y CITO: 

‗QUE UNA VEZ QUE LO HA ESCUCHADO CON DETENIMIENTO Y 

SIN TEMOR A EQUIVOCARME RECONOZCO LA VOZ DE QUIEN 

DIJO LLAMARSE **********, COMO LA VOZ DE LA MISMA 

MUJER QUE ESCUCHÓ EN LAS DOS CASAS DE SEGURIDAD EN 

QUE ESTUVO PRIVADA DE SU LIBERTAD‘. 

CUARTO. LA PRECISIÓN ACERCA DE QUE DERIVADO DE LAS 

LLAMADAS EFECTUADAS Y DIFUNDIDAS POR LOS MEDIOS 

MASIVOS DE COMUNICACIÓN, ES DECIR LA TELEVISIÓN, DE 

QUIEN REFIERE SER ********** AL RESPECTO MANIFESTÓ 

SIN TEMOR A EQUIVOCARSE RECONOCER SU VOZ COMO LA 

VOZ DE LA MISMA MUJER QUE ESCUCHÓ EN EL INTERIOR DE 

LAS DOS CASAS DE SEGURIDAD EN LA QUE ESTUVO PRIVADA 

DE SU LIBERTAD. 

QUINTO. IGUALMENTE UNA VEZ QUE SE DIO FE DE TENER A LA 

VISTA DOS FOTOGRAFÍAS DIGITALIZADAS A COLOR 

MARCADAS CON LOS NÚMEROS UNO Y DOS, EN DONDE 

APARECE LA QUEJOSA, LA RECONOCIÓ, SIN TEMOR A 

EQUIVOCARSE, COMO LA MISMA QUE LE FUE MOSTRADA A 

TRAVÉS DE LA CÁMARA DE GESELL EN LAS INSTALACIONES DE 

LA SIEDO Y SER LA MISMA MUJER QUE ESTUVO Y ESCUCHÓ EN 

LAS DOS CASAS DE SEGURIDAD. 

EN ESTA MISMA ELIMINACIÓN DE LOS ELEMENTOS QUE  —

INSISTO—DERIVADOS DE LAS VIOLACIONES QUE HE 

SEÑALADO AL TEMA DE LA ENTREGA INMEDIATA, TAMBIÉN 

CREO QUE DE LOS ELEMENTOS QUE ADICIONAN EN RELACIÓN 

A SU ANTERIOR DECLARACIÓN EN LA AMPLIACIÓN DE LA 

DECLARACIÓN DEL MENOR **********, RENDIDA ANTE EL 

MINISTERIO PÚBLICO EL CATORCE DE FEBRERO DE DOS MIL 

SEIS, NO DEBE TOMARSE EN CUENTA LO SIGUIENTE: EN 

CUANTO A LA IDENTIFICACIÓN DE LA VOZ DE LA PERSONA 

QUE MENCIONA LLAMARSE **********, CON LA MISMA VOZ 
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DE LA PERSONA QUE ME SACÓ SANGRE DE MI BRAZO, LO 

ANTERIOR LO HE COMPROBADO, YA QUE AL ESCUCHAR ESTA 

VOZ EN LOS NOTICIEROS QUE PASAN EN LA TELEVISIÓN, LA 

RECONOZCO Y ES LA MISMA VOZ COMO LO DIJE DE LA 

PERSONA QUE ME SACÓ SANGRE.  

SEGUNDO. EN RELACIÓN A DOS FOTOGRAFÍAS QUE LES 

MOSTRÓ LA MANIFESTACIÓN Y CITO: SE OBSERVA A UNA 

PERSONA DEL SEXO FEMENINO QUE PORTA UNA BLUSA DE 

COLOR OSCURO, MISMA PERSONA QUE SE OBSERVA 

RECUADROS DE AMBOS PERFILES Y UNA VEZ QUE LA OBSERVÓ 

CON DETENIMIENTO MANIFESTÓ: QUE RECONOZCO A ESTA 

PERSONA QUE AHORA SÉ RESPONDE AL NOMBRE DE 

**********, CON LA MISMA QUE NOS FUE MOSTRADA A 

TRAVÉS DE UN CUARTO DONDE LA VI DETRÁS DE UN VIDRIO 

EN LAS OFICINAS EN DONDE DECLARÉ POR PRIMERA VEZ Y 

ESTA DECLARACIÓN FUE POSTERIOR A NUESTRA 

LIBERACIÓN‘. 

EN TERCER LUGAR, TAMBIÉN ME PARECE IMPORTANTE 

ELIMINAR DE LA AMPLIACIÓN DE DECLARACIÓN DE 

**********, REALIZADA POR SISTEMA DE VIDEO 

CONFERENCIA, EL SIETE DE JUNIO DE DOS MIL SEIS, LO 

SIGUIENTE Y CITO: ‗QUE EN LA PRIMERA DECLARACIÓN DIJO: 

VALLARTA LE SACÓ LA SANGRE PERO QUE ÉL SÓLO DIJO QUE 

VALLARTA FUE EL QUE DIO LA ORDEN; ENTONCES, LA 

SEÑORITA **********, VIO LA MANO, LE DIJO APRIETA EL 

PUÑO, ENTONCES LE SONÓ RARO PORQUE EL DECLARANTE NO 

CONOCÍA EL ACENTO FRANCÉS HASTA ESE MOMENTO, LUEGO 

LE DIJO A SU MAMÁ QUE OYÓ A UNA PERSONA QUE TENÍA UN 

ACENTO RARO, SU MAMÁ LE DIJO QUE SE TRATABA DE 

DESCRIBÍRSELO, PERO NO LE ENTENDIÓ BIEN. 

SEGUNDO. A PREGUNTA EL DEFENSOR PARTICULAR DE 

********** RESPONDIÓ VARIAS EN RELACIÓN CON SU 

CAUTIVERIO Y EN RELACIÓN A LA IDENTIFICACIÓN DE LA VOZ 

DE ESTA ÚLTIMA PERSONA AL CONTESTAR LAS PREGUNTAS 

NÚMERO 39 Y 40, SEÑALÓ, Y CITO: ‗QUE DIGA EL TESTIGO SI 

RECUERDA DÓNDE SE ENCONTRABA CUANDO ESCUCHÓ LA VOZ 

DE LA PERSONA DEL SEXO FEMENINO CON ACENTO 

EXTRANJERO EN LOS NOTICIEROS DE TELEVISIÓN‘. 

RESPUESTA: ‗EN MI CASA, EL NUEVE DE DICIEMBRE‘ (SIC). 40. 
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QUE DIGA EL TESTIGO QUE RECUERDE DE ESE NOTICIERO DEL 

NUEVE DE DICIEMBRE‘. RESPUESTA: ‗QUE PRIMERO 

RECONOCÍA A ********** OTRA VEZ Y A LA FRANCESA Y A LA 

SEÑORITA TAMBIÉN, QUE HABLÓ ********** AL NOTICIERO 

NADA MÁS, Y ESCUCHÓ QUE LA PERSONA FEMENINA DE 

ACENTO EXTRANJERO, DIJO QUE ********** SOLO LE ESTABA 

DANDO CHANCE DE QUEDARSE EN ESE RANCHO‘. FIN DE LA 

CITA. ADICIONALMENTE A ESTO, QUIERO REFERIRME A OTRO 

TEMA QUE TRATA EL PROYECTO EN TORNO A LA ASISTENCIA 

CONSULAR.  

ESTOY DE ACUERDO CON LA CONCESIÓN DE AMPARO POR LA 

FALTA DE ASISTENCIA CONSULAR COMO UNA VIOLACIÓN 

PROCESAL GRAVE; SIN EMBARGO, NO COINCIDO EN QUE LA 

VIOLACIÓN TENGA UNA TRASCENDENCIA MAYOR QUE LA 

ANULACIÓN DE LAS ACTUACIONES QUE SE REALIZARON EN EL 

TRANSCURSO DE LA MISMA. 

EN CUANTO A LA DETERMINACIÓN DEL ALCANCE A LA 

INTERPRETACIÓN CONVENCIONAL REALIZADA POR EL 

COLEGIADO, NO PUEDO ESTAR DE ACUERDO CON LA 

AFIRMACIÓN DE LA CONSULTA ACERCA DE QUE, Y CITO: ‗LA 

FALTA DE NOTIFICACIÓN, CONTACTO Y ASISTENCIA 

CONSULAR RESULTA EL DETONANTE DE UNA SERIE DE 

VIOLACIONES DE DERECHOS FUNDAMENTALES QUE SE 

EXTIENDEN EN EL TIEMPO Y AFECTA DE FORMA TOTAL Y 

COMPLEJA AL CURSO DEL PROCEDIMIENTO‘. FIN DE LA CITA. 

NO ENCUENTRO LA RAZÓN O EL FUNDAMENTO DE LA 

PROPUESTA DE QUE ESTA VIOLACIÓN NO PUEDA SER 

CALIFICADA COMO DE EFECTO PROCESAL SUBSANABLE A 

TRAVÉS DEL DICTADO DE UNA NUEVA SENTENCIA, NO 

COMPARTO LA AFIRMACIÓN DE QUE, Y CITO: ‗ESTAS 

VIOLACIONES HAN PRODUCIDO LA AFECTACIÓN TOTAL DEL 

PROCEDIMIENTO AL TENER UNA INCIDENCIA DEVASTADORA 

EN OTROS DERECHOS FUNDAMENTALES, COMO LA 

PRESUNCIÓN DE INOCENCIA Y LA DE EFECTOS ADECUADA‘. 

FIN DE LA CITA, COMO SE SEÑALA EN LA PÁGINA CIENTO 

VEINTE DEL PROYECTO. 

LAS INTERPRETACIONES DE LOS TRIBUNALES 

INTERNACIONALES, EN RELACIÓN A LA ASISTENCIA 
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CONSULAR HAN SIDO LAS SIGUIENTES Y ME PARECEN DE 

SUMA IMPORTANCIA EN ESTE CASO. 

EN PRIMER LUGAR SOBRE LA ASISTENCIA CONSULTAR SIN 

DEMORA. LA CORTE INTERNACIONAL DE JUSTICIA, EN EL 

CASO ‗AVENA‘, COMO SABEMOS TODOS DE NUESTRO PAÍS 

CONTRA LOS ESTADOS UNIDOS, CONCLUYÓ QUE EL TÉRMINO 

‗SIN DEMORA‘ APLICA DESDE QUE LAS AUTORIDADES DEL 

ESTADO SE PERCATAN DE QUE EL DETENIDO ES UN NACIONAL 

EXTRANJERO O TIENE BASE PARA PENSAR QUE ES UN 

EXTRANJERO.  

POR SU PARTE, LA CORTE INTERAMERICANA DE DERECHOS 

HUMANOS EN LA OPINIÓN CONSULTIVA 19/99 SEÑALÓ QUE 

ESTA EXPRESIÓN DEBE SER ENTENDIDA COMO EL MOMENTO 

EN QUE SE PRIVE DE LA LIBERTAD AL INCULPADO, Y EN TODO 

CASO ANTES DE QUE ÉSTE RINDA SU PRIMERA DECLARACIÓN 

ANTE LA AUTORIDAD, TOMANDO EN CUENTA LA DIFICULTAD 

DE ESTABLECER DE INMEDIATO LA NACIONALIDAD DEL 

SUJETO, EL ESTADO DEBERÁ INFORMAR AL DETENIDO LOS 

DERECHOS QUE TIENE EN CASO DE SER EXTRANJERO. 

EN SEGUNDO LUGAR, Y MÁS IMPORTANTE PARA LO QUE ME 

INTERESA DESTACAR AQUÍ, ESTÁ EL TEMA DE LAS 

CONSECUENCIAS DE LA VIOLACIÓN. 

LA CORTE INTERNACIONAL DE JUSTICIA EN EL CASO LA 

GRAND, EN ÉSTE ─COMO TODOS RECORDARÁN─ DE ALEMANIA 

CONTRA LOS ESTADOS UNIDOS, CONCLUYÓ QUE LA 

REPARACIÓN CONSISTENTE EN LA REVISIÓN Y 

CONSIDERACIÓN DE LA SENTENCIA INTERNA, MISMA QUE 

PODÍA ADOPTAR FORMAS DIVERSAS Y LA ELECCIÓN DEL 

MEDIO IDÓNEO, CORRESPONDÍAN A LOS ESTADOS UNIDOS.  

EN EL DIVERSO CASO ‗AVENA‘, YA LO DIJIMOS DE NUESTRO 

PAÍS CONTRA LOS ESTADOS UNIDOS, LA PROPIA CORTE 

INTERNACIONAL DE JUSTICIA RECHAZÓ EL ARGUMENTO DE 

EN MÉXICO SOBRE, QUE LA ASISTENCIA CONSULAR TIENE TAL 

ENVERGADURA QUE IPSO FACTO VICIARÍA EN SU TOTALIDAD 

EL PROCESO. 

AL RESPECTO, EN EL PÁRRAFO CIENTO VEINTIUNO DE ESTA 

SENTENCIA ‗AVENA‘, SE DICE, Y CITO: ―EN CUANTO A LA 

CUESTIÓN DE SABER QUÉ ES LO QUE CONSTITUYE UNA 

REPARACIÓN EN FORMA ADECUADA, ELLO DEPENDE EN 
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PARTICULAR DE LAS CIRCUNSTANCIAS CONCRETAS QUE 

RODEAN CADA CASO Y DE LA NATURALEZA E IMPORTANCIA 

EXACTOS DEL DAÑO, EN VIRTUD DE QUE SE TRATA DE 

DETERMINAR QUÉ ES UNA REPARACIÓN EN FORMA ADECUADA 

QUE CORRESPONDA AL DAÑO CAUSADO. 

SIN EMBARGO, EN LA IDENTIFICACIÓN DE LOS ELEMENTOS 

CONSTITUTIVOS DE LA REPARACIÓN EN FORMA ADECUADA, 

LA CORTE SEÑALÓ QUE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

TIENEN LA OBLIGACIÓN, Y CITO: ‗DE PERMITIR LA REVISIÓN 

Y RECONSIDERACIÓN DE LOS CASOS DE ESTOS NACIONALES 

POR LOS TRIBUNALES DE LOS ESTADOS UNIDOS CON VISTAS 

A DETERMINAR SI EN CADA CASO LA VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 

36 COMETIDA POR LAS AUTORIDADES COMPETENTES, CAUSÓ 

EN EFECTO PERJUICIO AL INTERESADO EN EL TRANSCURSO DE 

LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA PENAL‘. 

POR ENDE, SE SIGUE DICIENDO: ‗LA CORTE NO PUEDE 

ACEPTAR LA SOLICITUDES CONTENIDAS EN LOS NUMERALES 4 

Y 5 DE LAS PETICIONES FINALES DE MÉXICO‘, EN ESTE 

CONTEXTO: ‗LA CORTE RESALTA QUE LA ANULACIÓN PARCIAL 

O TOTAL DE LOS VEREDICTOS DE CULPABILIDAD Y DE LAS 

PERSONAS NO ES EL MEDIO ÚNICO DE REPARACIÓN‘. FIN DE 

LA CITA. 

POR SU PARTE, LA CORTE INTERAMERICANA DE DERECHOS 

HUMANOS, EN LA MISMA OPINIÓN CONSULTIVA 19/99, 

SEÑALÓ QUE LA VIOLACIÓN AL DERECHO DE ASISTENCIA 

CONSULAR REPERCUTE EN EL RESPETO DE OTROS DERECHOS 

PROCESALES Y QUE LA OBLIGACIÓN DE REPARAR ESTÁ EN 

FUNCIÓN DE LA VIOLACIÓN AL DERECHO HUMANO EN 

CUESTIÓN. 

AL RESPECTO, LA COMISIÓN INTERAMERICANA EN EL 

INFORME 52/2002, **********, MEXICANO, CONTRA LOS 

ESTADOS UNIDOS, RECOMENDÓ A  ESTADOS UNIDOS QUE EL 

PETICIONARIO FUERA SOMETIDO A UN NUEVO JUICIO O QUE 

EN CASO DE QUE ELLO FUERA IMPOSIBLE ORDENARA SU 

PUESTA EN LIBERTAD. 

POR TANTO, CONTRARIO A LO QUE SE PROPONE EN EL 

PROYECTO, CONSIDERO QUE EN EL MISMO SENTIDO QUE LO 

QUE HA AFIRMADO ACERCA DEL MENCIONADO EFECTO 

CORRUPTOR Y CALIFICADO LA ASISTENCIA CONSULAR COMO 
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VIOLACIÓN AL DEBIDO PROCESO, ÉSTA TIENE QUE 

CIRCUNSCRIBIRSE A LAS ACTUACIONES REALIZADAS 

DURANTE EL TIEMPO EN QUE NO SE TUVO DICHA ASISTENCIA; 

LO VICIADO SON LAS DILIGENCIAS EN LAS QUE PARTICIPA LA 

QUEJOSA DURANTE EL TIEMPO EN EL QUE CARECIÓ DE UNA 

DEBIDA ASISTENCIA CONSULAR, PERO ELLO NO SIGNIFICA 

QUE LO PRODUCIDO DURANTE ESE TIEMPO PROVOQUE LA 

DEVASTACIÓN, COMO SE DICE EN EL PROYECTO, DE LA 

TOTALIDAD DEL PROCEDIMIENTO. 

POR LO TANTO, AL IGUAL QUE LO QUE SUCEDE CON LA 

DECLARACIÓN OBTENIDA SIN LA ASISTENCIA DE UN 

DEFENSOR, QUE ES LO QUE LA SALA ENTENDIÓ COMO 

DEFENSA ADECUADA, LO QUE NO DEBE TOMARSE EN CUENTA 

ES LA DECLARACIÓN MINISTERIAL RENDIDA POR LA QUEJOSA 

EL NUEVE DE DICIEMBRE DE DOS MIL CINCO, AL NO HABER 

CONTADO CON LA DEBIDA ASISTENCIA CONSULAR POR 

RAZONES IMPUTABLES AL MINISTERIO PÚBLICO, EL CUAL 

OMITIÓ NOTIFICAR AL CONSULADO SU DETENCIÓN DESDE EL 

MOMENTO DE LA PUESTA A DISPOSICIÓN DE LA QUEJOSA 

ANTE EL PROPIO MINISTERIO PÚBLICO. 

FINALMENTE, ME QUIERO REFERIR, DADO QUE ESTOY, 

INSISTO, POR EL AMPARO, PERO EN CONTRA DE LOS EFECTOS 

QUE SE PROPONEN DE LA INMEDIATA LIBERTAD, YO ESTOY 

PROPONIENDO QUE VAYAMOS A QUE SE ANULE LA SENTENCIA 

DEL TRIBUNAL COLEGIADO Y CON LA ELIMINACIÓN DE ESTOS 

ELEMENTOS SE DICTE UNA NUEVA SENTENCIA EN LA QUE SÍ SE 

GARANTICEN LA TOTALIDAD DE LOS ELEMENTOS DEL DEBIDO 

PROCESO, QUIERO SEÑALAR CUÁLES DEBIERAN SER, A MI 

JUICIO, ESTOS EFECTOS. 

EN PRIMER LUGAR, CONSIDERO QUE DEBE REVOCARSE LA 

RESOLUCIÓN DEL TRIBUNAL COLEGIADO, Y CONCEDER A LA 

QUEJOSA EL AMPARO Y PROTECCIÓN DE LA JUSTICIA 

FEDERAL, CONTRA LA SENTENCIA DICTADA POR EL PRIMER 

TRIBUNAL UNITARIO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER 

CIRCUITO  PARA LOS EFECTOS SIGUIENTES: 1. DEJAR 

INSUBSISTENTE LA SENTENCIA DEL DOS DE MARZO DE DOS 

MIL NUEVE EN EL TOCA 198/2008. 2. EN SU LUGAR SE DICTE 

UNA NUEVA SENTENCIA EN LA QUE SIN TOMAR EN CUENTA 

LOS FRAGMENTOS DE LAS AMPLIACIONES DE LAS 
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DECLARACIONES DE **********, EN LOS QUE SE IDENTIFICA 

A LA QUEJOSA COMO CONSECUENCIA DE LAS TRASMISIONES 

EN LOS NOTICIEROS EN LOS TÉRMINOS YA ESPECIFICADOS, 

ASÍ COMO LA TOTALIDAD DE LA PRIMERA DECLARACIÓN 

MINISTERIAL DE LA QUEJOSA, DE NUEVE DE DICIEMBRE DE 

DOS MIL CINCO, EN LA QUE CARECIÓ DE ASISTENCIA 

CONSULAR POR RAZONES ATRIBUIBLES AL MINISTERIO 

PÚBLICO. 

FINALMENTE, VALORE EL RESTANTE MATERIAL PROBATORIO Y 

CON LIBERTAD DE JURISDICCIÓN RESUELVA CONFORME A 

DERECHO. ESTE SERÍA MI COMENTARIO A SU PONENCIA 

SEÑOR PRESIDENTE, MUCHAS GRACIAS.‖  

 ENSEGUIDA EL MINISTRO ORTIZ MAYAGOITIA SEÑALÓ: ―ME 

MANIFIESTO EN CONTRA DEL PROYECTO QUE USTED PONE A 

NUESTRA CONSIDERACIÓN POR DIVERSAS RAZONES; UNA DE 

ELLAS ES RELATIVA A LA PROCEDENCIA DE ESTA REVISIÓN 

EXCEPCIONAL EN AMPARO DIRECTO QUE DE ACUERDO CON LA 

CONSTITUCIÓN SOLAMENTE PROCEDE CUANDO HAY ANÁLISIS 

DE CONSTITUCIONALIDAD  DE LEYES O INTERPRETACIÓN 

DIRECTA DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL. 

LA SENTENCIA DICTADA EN EL JUICIO DE AMPARO DIRECTO 

423/2010, DEL ÍNDICE DEL SÉPTIMO TRIBUNAL COLEGIADO 

EN MATERIA PENAL; DE ESA SENTENCIA SE PUEDE APRECIAR 

QUE DICHO ÓRGANO JURISDICCIONAL NO REALIZÓ 

INTERPRETACIÓN DIRECTA DE PRECEPTO CONSTITUCIONAL 

ALGUNO, MENOS PRECISÓ SU SENTIDO O ALCANCE JURÍDICO 

A TRAVÉS DE UN ANÁLISIS GRAMATICAL, HISTÓRICO, 

LÓGICO, SISTEMÁTICO O JURÍDICO, ÚNICAMENTE EXPUSO 

QUE LOS PRECEPTOS CONSTITUCIONALES INVOCADOS EN LA 

DEMANDA DE AMPARO, FUERON RESPETADOS, SU SOLA 

MENCIÓN Y REFERIR QUE NO SE VIOLENTARON, NO 

SIGNIFICA QUE HAYA REALIZADO UNA INTERPRETACIÓN, 

TAMPOCO DESENTRAÑÓ, ESCLARECIÓ O REVELÓ EL SENTIDO 

DE ALGUNA NORMA SUPERIOR, ATENDIENDO A LA VOLUNTAD 

DEL LEGISLADOR O AL SENTIDO LINGÜÍSTICO, LÓGICO U 

OBJETIVO DE LAS PALABRAS, A FIN DE DESCIFRAR SU 

AUTÉNTICO SIGNIFICADO, O SE PREVALIÓ DE ASPECTOS 

HISTÓRICOS, POLÍTICOS, SOCIALES Y ECONÓMICOS PARA 

FIJAR SU ALCANCE. 
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NO REALIZÓ UNA INTERPRETACIÓN DE LA CONSTITUCIÓN 

DISTINTA DE LA QUE HICIERON LAS PARTES AL PROMOVER EL 

JUICIO DE AMPARO. NO INTRODUJO OFICIOSAMENTE TEMAS 

RELATIVOS A ESTE RECURSO, NI OMITIÓ APLICAR LA 

JURISPRUDENCIA DE ESTE ALTO TRIBUNAL EN LA QUE SE 

HAYA DECLARADO LA INCONSTITUCIONALIDAD DE 

PRECEPTOS APLICADOS A LA QUEJOSA. 

EN LA CONSULTA SE SOSTIENE QUE EL RECURSO ES 

PROCEDENTE PORQUE LOS TEMAS DE CONSTITUCIONALIDAD 

PLANTEADOS EN LA DEMANDA DE AMPARO DIRECTO, FUERON 

OBJETO DE PRONUNCIAMIENTO POR EL TRIBUNAL 

COLEGIADO DE CIRCUITO EN LA SENTENCIA RECAÍDA AL 

AMPARO DIRECTO 423/2010. YO NO PARTICIPO DE DICHA 

CONCLUSIÓN. 

DESDE MI PUNTO DE VISTA, EL TRIBUNAL SOLO INTERPRETÓ 

LOS HECHOS QUE SE LE PUSIERON A CONSIDERACIÓN, Y 

RESOLVIÓ EN EL SENTIDO DE QUE NO SON VIOLATORIOS DE 

LOS DERECHOS FUNDAMENTALES DE LA QUEJOSA. NO ES LO 

MISMO ANALIZAR LOS HECHOS QUE INTERPRETAR DESDE LA 

PERSPECTIVA CONSTITUCIONAL LAS NORMAS, AUNQUE 

PUDIERA PENSARSE QUE EL VERIFICAR LA ADECUACIÓN DE 

LOS HECHOS A LA LEY SUPREMA, SE HACE UNA 

INTERPRETACIÓN DE ÉSTA; PERO ENTONCES,  ESO NOS 

LLEVARÍA A CONCLUIR INEXACTAMENTE QUE EN ESTE ASUNTO 

Y EN TODOS LOS CASOS SE HACE INTERPRETACIÓN 

CONSTITUCIONAL, EN LO QUE YO NO ESTOY DE ACUERDO. 

SOSTENGO QUE EL ÓRGANO COLEGIADO NO EMPRENDIÓ UNA 

INTERPRETACIÓN CONSTITUCIONAL POR HABER 

CONSIDERADO QUE LA AUTORIDAD RESPONSABLE ACTUÓ DE 

CONFORMIDAD CON EL PRINCIPIO DE BUENA FE MINISTERIAL 

CONTENIDO EN EL ARTÍCULO 21 CONSTITUCIONAL. TAMPOCO 

POR HABER SEÑALADO QUE EL TÉRMINO ‗SIN DEMORA‘ A QUE 

SE REFIERE EL ARTÍCULO 16 DE LA LEY SUPREMA, DEBE 

EVALUARSE EN CADA CASO CONCRETO. 

TAMPOCO REALIZÓ INTERPRETACIÓN CONSTITUCIONAL AL 

CONCLUIR QUE EL MINISTERIO PÚBLICO NO ESTÁ OBLIGADO 

A ESPERAR QUE UN EXTRANJERO SE ENCUENTRA ASESORADO 

POR SU CONSULADO PARA TOMARLE SU DECLARACIÓN, PUES 
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LO QUE EL TRIBUNAL ESTUDIÓ FUE SI SE APLICÓ 

DEBIDAMENTE EL ARTÍCULO 128, FRACCIÓN IV, PARTE FINAL 

DEL CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES, Y 

CONSIDERÓ QUE NO SE APLICÓ DEBIDAMENTE ESTE 

PRECEPTO; PERO QUE ESA CIRCUNSTANCIA CON BASE EN EL 

ARTÍCULO 36 DE LA CONVENCIÓN DE VIENA SOBRE 

RELACIONES CONSULARES, AUN SIENDO FUNDADA, ERA 

INOPERANTE, PORQUE PARA RESTITUIRLA EN EL GOCE DE SUS 

GARANTÍAS DEBÍA CUMPLIRSE CON LA OBLIGACIÓN DE 

INFORMARLE LA POSIBILIDAD DE SER ASISTIDA POR LA 

REPRESENTACIÓN CONSULAR DE SU PAÍS DE ORIGEN, Y DE 

COMUNICAR A ESTA ÚLTIMA RESPECTO A LA PRISIÓN 

PREVENTIVA DE LA PETICIONARIA DEL AMPARO, LO QUE EN 

SU CASO YA OCURRIÓ COMO LO SEÑALÓ LA PROPIA 

ENCAUZADA. 

LO ANTERIOR ES UNA INTERPRETACIÓN DE LA NORMA 

ADJETIVA EN CUANTO A SU APLICACIÓN AL CASO CONCRETO, 

CUESTIÓN DE MERA LEGALIDAD. TAMPOCO HIZO 

INTERPRETACIÓN CONSTITUCIONAL EL TRIBUNAL 

COLEGIADO, POR MENCIONAR QUE NO SE VIOLARON LOS 

DERECHOS QUE LA QUEJOSA IDENTIFICÓ COMO DE ACCESO A 

LA JUSTICIA Y EQUIDAD PROCESAL, YA QUE SU 

PRONUNCIAMIENTO FUE ASÍ AL REFERIR EL HECHO DE QUE 

NO LE FAVORECIERAN LAS PRUEBAS; ESTO NO EQUIVALE A UN 

IMPULSO DESMEDIDO DE LA PRETENSIÓN PUNITIVA, Y 

TAMPOCO SE PROBÓ QUE EL MONTAJE HUBIESE INFLUIDO EN 

LAS DECLARACIONES DE LOS TESTIGOS; ESTO ES, 

APRECIACIÓN DE PRUEBAS POR PARTE DEL TRIBUNAL. 

DE LA MISMA MANERA, CUANDO EL COLEGIADO INDICA QUE 

NO SE VIOLÓ EL DERECHO A LA PRESUNCIÓN DE INOCENCIA 

DE LA QUEJOSA, EN ATENCIÓN A QUE NI SU EXPOSICIÓN EN 

LOS MEDIOS, NI LOS VÍDEOS DE LA ESCENIFICACIÓN AJENA A 

LA REALIDAD, FUERON CONSIDERADOS COMO PRUEBAS EN SU 

CONTRA; ADEMÁS, DICE EL TRIBUNAL: ES IMPOSIBLE 

IMPEDIR QUE LAS VÍCTIMAS DE UN DELITO SE ENTEREN DE LO 

QUE SE TRANSMITE EN LOS MEDIOS DE COMUNICACIÓN Y LA 

PRESUNCIÓN DE INOCENCIA SE DEBE TUTELAR FRENTE A LOS 

TRIBUNALES CONSTITUCIONALMENTE INSTITUIDOS Y NO 

FRENTE A LA OPINIÓN PÚBLICA.  
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EL PROPIO TRIBUNAL COLEGIADO AL REMITIR EL EXPEDIENTE 

A ESTA SUPREMA CORTE DETERMINÓ QUE NO REALIZÓ 

NINGUNA INTERPRETACIÓN DE LA CONSTITUCIÓN SEGÚN 

PUEDE VERSE EN LA CERTIFICACIÓN SECRETARIAL 

RESPECTIVA QUE ACOMPAÑA EL OFICIO DE REMISIÓN; SOBRE 

EL PARTICULAR, SOBRE LA PROCEDENCIA DE ESTE RECURSO 

DE REVISIÓN EXCEPCIONAL EN MATERIA DE AMPARO 

DIRECTO, ESTA PRIMERA SALA EN LA RECLAMACIÓN 

271/2010 FALLADA EL VEINTICINCO DE AGOSTO DE DOS MIL 

DIEZ, POR UNANIMIDAD DE CINCO VOTOS, BAJO PONENCIA 

DEL SEÑOR MINISTRO VALLS HERNÁNDEZ, SOSTIENE EL 

CRITERIO ‗REVISIÓN EN AMPARO DIRECTO. SI EN EL FALLO 

RECURRIDO EL TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO EXPUSO 

QUE LOS PRINCIPIOS CONTENIDOS EN UN PRECEPTO 

CONSTITUCIONAL FUERON RESPETADOS, ELLO ES 

INSUFICIENTE PARA SER PROCEDENTE EL RECURSO‘ LA PARTE 

MEDULAR DE ESTE CRITERIO DICE: ‗AHORA BIEN, PARA 

ESTIMAR QUE EN LA SENTENCIA DICTADA EN UN JUICIO DE 

AMPARO DIRECTO SE REALIZÓ LA INTERPRETACIÓN DIRECTA 

DE UN PRECEPTO CONSTITUCIONAL, ES NECESARIO QUE EL 

TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO HAYA PRECISADO SU 

SENTIDO Y ALCANCE JURÍDICO MEDIANTE UN ANÁLISIS 

GRAMATICAL, HISTÓRICO, LÓGICO, SISTEMÁTICO O 

JURÍDICO; POR TANTO, SI EN EL FALLO RECURRIDO SÓLO 

EXPUSO QUE LOS PRINCIPIOS CONTENIDOS EN UN PRECEPTO 

CONSTITUCIONAL FUERON RESPETADOS, ESTO ES 

INSUFICIENTE PARA TENER POR ACTUALIZADO EL 

PRESUPUESTO DE PROCEDENCIA DEL RECURSO DE REVISIÓN 

EN AMPARO DIRECTO‘ EN OTRA TESIS DE ESTA MISMA SALA 

DICE: ‗REVISIÓN EN AMPARO DIRECTO. LA SUPLENCIA DE LA 

QUEJA DEFICIENTE POR SÍ SOLA NO HACE PROCEDENTE ESTE 

RECURSO‘  Y OTRA MÁS DE ESTA MISMA SALA DICE: 

‗REVISIÓN EN AMPARO DIRECTO. ES PROCEDENTE CUANDO 

UN TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO REALIZA UNA 

INTERPRETACIÓN DE MANERA IMPLÍCITA DE ALGÚN 

PRECEPTO DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL, ADOPTANDO 

COMO PROPIA LA REALIZADA POR UNA DE LAS PARTES Y 

DESESTIMANDO LA DE LA CONTRARIA‘.  EL ÉNFASIS DE ESTA 
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TESIS ES QUE LA INTERPRETACIÓN IMPLÍCITA SE DA CUANDO 

EL TRIBUNAL ACOGE AQUELLA QUE LE PROPONE ALGUNA DE 

LAS PARTES, NO ES EL CASO. 

EN EL PROYECTO SE DICE QUE ESTE TEMA DE PROCEDENCIA Y 

DE INTERPRETACIÓN QUE HACE LA SUPREMA CORTE DE LA 

CONSTITUCIÓN, ES ALGO QUE LA SALA HA HECHO UN 

MÚLTIPLES PRECEDENTES; EN EL EXAMEN QUE HICE YO DE 

LOS PRECEDENTES QUE SE INVOCAN CONSIDERO QUE NO SON 

APLICABLES, SE INVOCAN COMO PRECEDENTES LOS 

¡AMPAROS DIRECTOS! ¡AMPAROS DIRECTOS! NO REVISIÓN DE 

AMPAROS DIRECTOS, LOS AMPAROS DIRECTOS QUE 

LLEGARON AQUÍ POR ATRACCIÓN 14/2010 Y 22/2010; 

TAMBIÉN SE INVOCAN COMO PRECEDENTES LOS AMPAROS EN 

REVISIÓN 619/2008, 448/2010, 494/2010, 523/2011, 

598/2011 Y 631/2011, TAMPOCO LOS ADMITO YO COMO 

APLICABLES AL CASO CONCRETO, PORQUE ESTAS SON 

SENTENCIAS DE JUEZ DE DISTRITO EN UNA VÍA DE 

IMPUGNACIÓN EMPARENTADA DESDE LUEGO CON EL AMPARO 

DIRECTO PERO DIFERENTE.   ALLÁ ESTOS ASUNTOS LLEGAN A 

LA CORTE POR RAZONES DE COMPETENCIA Y EN CAMBIO EN 

LA REVISIÓN DE AMPAROS DIRECTOS SU ADMISIÓN ES 

ESTRECHA, RESTRINGIDA Y PARA EL EXAMEN DE MUY 

PRECISOS TEMAS.  EN RELACIÓN CON LOS AMPAROS 

DIRECTOS EN REVISIÓN QUE TAMBIÉN SE INVOCAN, 

ADVIERTO LO SIGUIENTE: EL AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 

1302/2009, ES EN MATERIA CIVIL, YO NO ESTUVE EN LA 

VOTACIÓN CORRESPONDIENTE Y SE RESOLVIÓ POR MAYORÍA 

DE VOTOS EN ESTA SALA. EL AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN  

101/2010, AQUÍ HABÍA TEMA DE INCONSTITUCIONALIDAD DE 

LEYES, ASÍ QUE NO PUEDE SER PRECEDENTE PARA EL CASO; 

EN EL AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 715/2010 YO NO 

ESTUVE DE ACUERDO, EXPRESAMENTE DIJE: ‗ES LA SEGUNDA 

OCASIÓN EN QUE LA SEÑORA MINISTRA SÁNCHEZ CORDERO 

LISTA ESTE ASUNTO, DESDE EL PRIMER PROYECTO ME 

MANIFESTÉ EN CONTRA POR LAS RAZONES QUE YA EXPRESÉ Y 

AUN CON LAS MODIFICACIONES QUE AHORA PROPONE, MI 

PARECER ES CONTRARIO CON EL CONTENIDO DEL PROYECTO, 

MOTIVO POR EL CUAL VOTARÉ EN CONTRA‘; EN EL DIVERSO 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 865/2011 HUBO TEMA DE 
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CONSTITUCIONALIDAD DE LEYES, PERO ADEMÁS EN EL VOTO 

DE MINORÍA EXPUSE QUE NO SE PODÍA ENTRAR AL ESTUDIO 

DE LA LEGALIDAD DE LA RESOLUCIÓN HECHO POR EL 

TRIBUNAL COLEGIADO Y QUE EL ANÁLISIS DE LA 

COMPETENCIA DE LA SALA DEBIÓ CONCLUIR CON EL 

PRONUNCIAMIENTO DE QUE ES CONSTITUCIONAL LA NORMA 

IMPUGNADA; ES DECIR, HASTA EL CONSIDERANDO QUINTO Y 

LOS ARGUMENTOS POSTERIORES RELATIVOS AL PRINCIPIO 

DE PRESUNCIÓN DE INOCENCIA NO SON ACORDES CON LA 

TÉCNICA QUE RIGE PARA EL AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN. 

EL AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 1603/2011 HUBO TEMA DE 

INCONSTITUCIONALIDAD DEL ARTÍCULO 339 DEL CÓDIGO DE 

PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL ESTADO DE MICHOACÁN Y 

EN EL AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN  2556/2011 SE 

IMPUGNÓ EL ARTÍCULO 138 DE LA LEY GENERAL DE 

POBLACIÓN. HAGO TODA ESTA REFERENCIA PARA SOSTENER 

MI CONSISTENCIA EN LA APRECIACIÓN DE QUE NO SE DEBE 

ADMITIR EL RECURSO DE REVISIÓN EN ESTOS CASOS, PERO 

SUPONIENDO QUE SÍ FUERAN DE ESTIMARSE TEMAS DE 

CONSTITUCIONALIDAD ESTOY EN DESACUERDO CON QUE SE 

ANALICE EL TEMA DE LA DETENCIÓN POLICIACA ARBITRARIA 

Y PROLONGADA MÁS ALLÁ DE LO DEBIDO DE LA QUEJOSA. MI 

PUNTO DE VISTA ES QUE EL AMPARO JUDICIAL CONTRA 

SENTENCIAS DEFINITIVAS ES PARA ESTUDIAR ACTOS DE LOS 

JUECES Y NO DE OTRAS AUTORIDADES COMO SON LOS 

POLICÍAS.  

CREO QUE LAS VIOLACIONES COMETIDAS CON MOTIVO DE LA 

PUESTA DISOCIAN DE LA QUEJOSA DE MANERA NO 

INMEDIATA POR PARTE DE LOS AGENTES POLICIACOS ANTE EL 

MINISTERIO PÚBLICO Y DE ÉSTE ANTE EL JUEZ, ESTÁN 

CONSUMADAS DE MANERA IRREPARABLE Y NO PUEDEN SER 

OBJETO DE PRONUNCIAMIENTO ALGUNO; ADEMÁS, DE TODOS 

MODOS EL ACTUAR DE LOS POLICÍAS ANTES DE PONER A LA 

QUEJOSA A DISPOSICIÓN DEL MINISTERIO PÚBLICO SON 

ASPECTOS DE LEGALIDAD, RESPECTO DE LOS CUALES EN 

MATERIA DE AMPARO YA SE PRONUNCIÓ EL TRIBUNAL 

COLEGIADO COMO ÓRGANO, ASÍ QUE ESA PRIMERA SALA NO 

TENDRÍA PORQUE TRAERLAS A CUENTA. 
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ESTIMO OPORTUNO SEÑALAR QUE LAS VIOLACIONES 

COMETIDAS EN LA FASE DE LA AVERIGUACIÓN PREVIA, 

PUESTA A DISPOSICIÓN NO INMEDIATA POR PARTE DE LOS 

POLICÍAS, NO PUEDEN TRAERSE A COLACIÓN EN ESTE 

RECURSO DE REVISIÓN EN CONTRA DE LA SENTENCIA DE 

AMPARO DIRECTO PRONUNCIADA POR EL TRIBUNAL 

COLEGIADO, PORQUE ESTE MEDIO DE IMPUGNACIÓN 

EXCLUSIVO SÓLO PROCEDE CUANDO SE DECIDE EN LA 

SENTENCIA DE AMPARO SOBRE LA CONSTITUCIONALIDAD DE 

LEYES FEDERALES O LOCALES, TRATADOS INTERNACIONALES, 

REGLAMENTOS EXPEDIDOS POR EL PRESIDENTE DE LA 

REPÚBLICA Y REGLAMENTOS DE LEYES LOCALES EXPEDIDOS 

POR LOS GOBERNADORES DE LOS ESTADOS O CUANDO SE 

ESTABLECE LA INTERPRETACIÓN DIRECTA DE UN PRECEPTO 

DE LA CONSTITUCIÓN. 

DE ACUERDO CON MI CRITERIO COMO SE DESPRENDE DE LA 

TESIS EMITIDA POR EL PLENO DE LA SUPREMA CORTE DE 

JUSTICIA DE LA NACIÓN, EN UN ASUNTO EN EL QUE YO FUI 

PONENTE, LA DETENCIÓN DE UNA PERSONA QUE 

POSTERIORMENTE ES PUESTA A DISPOSICIÓN DEL JUEZ ES UN 

ACTO QUE SE CONSUMA DE MANERA IRREPARABLE. 

EN ESTE ASUNTO DEL QUE FUI PONENTE ANTE EL PLENO SE 

REDACTÓ, ES EL AMPARO EN REVISIÓN 828/2005, FALLADO EL 

SEIS DE ABRIL DE DOS MIL SEIS POR MAYORÍA DE OCHO 

VOTOS, Y EL RUBRO DE LA TESIS DICE: EXTRADICIÓN 

INTERNACIONAL. LAS VIOLACIONES COMETIDAS DURANTE EL 

TRAMITE DE LA DETENCIÓN PROVISIONAL, QUEDAN 

IRREPARABLEMENTE CONSUMADAS POR CAMBIO DE 

SITUACIÓN JURÍDICA CUANDO EL JUEZ DECRETA LA 

DETENCIÓN FORMAL DEL RECLAMADO, POR LO QUE NO 

PUEDEN SER MATERIA DEL AMPARO PROMOVIDO CONTRA LA 

RESOLUCIÓN FINAL.‘ EN LA ESENCIA DE ESTA TESIS SE 

CONCLUYE QUE LAS VIOLACIONES COMETIDAS EN AQUELLA 

FASE AUTÓNOMA, ASÍ COMO LAS NORMAS QUE CONSTITUYAN 

EL FUNDAMENTO DE LOS ACTOS REALIZADOS EN ELLA, NI 

SIQUIERA CONSTITUCIONALIDAD DE LEYES, YA NO PUEDEN 

EXAMINARSE EN LA VÍA CONSTITUCIONAL INTENTADA EN 

CONTRA DE LA RESOLUCIÓN FINAL DE ESE PROCEDIMIENTO, 
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POR NO PODER DECIDIRSE SOBRE AQUÉLLAS, SIN AFECTAR LA 

NUEVA SITUACIÓN JURÍDICA DEL RECLAMADO, EN EL CASO DE 

LA QUEJOSA. 

NO DESCONOZCO QUE EXISTEN LAS SIGUIENTES TESIS DE 

JURISPRUDENCIA DE ESTA PRIMERA SALA QUE DICEN: 

AMPARO DIRECTO. PROCEDE QUE EN ÉL SE ANALICEN COMO 

VIOLACIONES AL PROCEDIMIENTO LAS COMETIDAS EN LA 

AVERIGUACIÓN PREVIA CUANDO AFECTEN LAS GARANTÍAS 

CONTENIDAS EN LOS ARTÍCULOS 14 Y 20 DE LA 

CONSTITUCIÓN GENERAL DE LA REPÚBLICA, EN TÉRMINOS 

DEL ARTÍCULO 160, FRACCIÓN XVII DE LA LEY DE AMPARO.‘ Y 

OTRA QUE DICE: ‗DEFENSA ADECUADA. ALCANCE DE DICHA 

GARANTÍA EN LA AVERIGUACIÓN PREVIA. INTERPRETACIÓN 

DE LA FRACCIÓN II, EN RELACIÓN A LAS DIVERSAS IX Y X DEL 

ARTÍCULO 20, APARTADO A, DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL. 

NO COMPARTO YO, NINGUNO DE ESTOS DOS CRITERIOS. 

EN EL TEMA DE ASISTENCIA CONSULAR, TAMPOCO ESTOY DE 

ACUERDO QUE SE ANALICE POR ESTA PRIMERA SALA, POR SER 

DE MERA LEGALIDAD, ADEMÁS, HE SOSTENIDO 

REITERADAMENTE Y ESTÁ PENDIENTE TODAVÍA DE DECISIÓN 

EN EL PLENO, QUE LOS TRATADOS SON LEY SECUNDARIA POR 

DEBAJO DE LA CONSTITUCIÓN. DIGO QUE EN EL PLENO 

TODAVÍA ESTÁ A DISCUSIÓN SI EL CONTENIDO DE LOS 

TRATADOS INTERNACIONALES SOBRE DERECHOS HUMANOS 

ESTÁ AL MISMO NIVEL DE LAS DISPOSICIONES 

CONSTITUCIONALES, EN EL PROYECTO SE SOSTIENE ESTO Y 

QUE HAY UN BLOQUE DE CONSTITUCIONALIDAD, MIS 

RAZONES Y VOTO EN CONTRA, HAN QUEDADO EXPLICITADAS 

EN EL TRIBUNAL PLENO. 

CON INDEPENDENCIA DE ELLO, DETERMINAR SI EN EL CASO 

CONCRETO SE CUMPLIÓ O NO CON UN TRATADO, ES TEMA DE 

LEGALIDAD, MÁS A MI FAVOR, EN ESTE CASO CUANDO SE 

VERIFICÓ LA VIOLACIÓN A LO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 128, 

FRACCIÓN IV, DEL CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS 

PENALES, QUE ALUDE A LA ASISTENCIA CONSULAR QUE PUEDE 

RECIBIR UN EXTRANJERO Y QUE SU CONTENIDO TIENE 

IMPACTO EN LA CONVENCIÓN DE VIENA SOBRE RELACIONES 

CONSULARES. 
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CUANDO EL TRIBUNAL DECIDE, BUENO, CUANDO LA 

AUTORIDAD NATURAL DECIDE, TODAVÍA NO ESTABAN 

VIGENTES LAS REFORMAS CONSTITUCIONALES EN RELACIÓN 

CON LOS DERECHOS HUMANOS, ASÍ QUE NO SE PUEDE VER 

AHORA ESE TEMA COMO UNA CUESTIÓN RETROACTIVA DE 

APLICACIÓN DE DERECHOS FUNDAMENTALES, MÁXIME QUE, 

COMO YA LO SEÑALÉ, ES UN DEBATE TODAVÍA INACABADO. 

ASÍ QUE A MI PARECER LA VIOLACIÓN QUE SE HUBIERA 

HECHO AL RESPECTO SERÁ DE NORMA SECUNDARIA, ES UN 

TRATADO INTERNACIONAL, Y NO DE UN TEXTO 

CONSTITUCIONAL. 

POR CONSIGUIENTE LO DECIDIDO POR EL TRIBUNAL 

COLEGIADO, SOBRE EL PARTICULAR, DESDE MI PUNTO DE 

VISTA ES DEFINITIVO E INATACABLE. 

EN CUANTO A LA VALORACIÓN DE PRUEBAS, ESTOY EN 

DESACUERDO CON QUE AQUÍ SE HAGA VALORACIÓN DE 

PRUEBAS PORQUE ESTA VALORACIÓN NO PERSIGUE LA 

FINALIDAD DE INTERPRETAR LA CONSTITUCIÓN, PIENSO QUE 

ESTA PRIMERA SALA DEBE PRONUNCIARSE ÚNICAMENTE EN 

CUANTO A TEMAS DE CONSTITUCIONALIDAD Y NO DEBE 

VALORAR PRUEBAS. 

LA CONSULTA INICIA CON UN ANTECEDENTE E 

IMPLÍCITAMENTE CON UNA AFIRMACIÓN: ‗EXISTIÓ UNA 

ESCENIFICACIÓN AJENA A LA REALIDAD‘. LA PREMISA DE LA 

QUE SE PARTE ESTIMULA LA CONCLUSIÓN DE QUE A LA 

QUEJOSA SE LE DEBE DEJAR EN INMEDIATA LIBERTAD 

PORQUE SE LE EXHIBIÓ MEDIÁTICAMENTE, Y A PARTIR DE 

AHÍ, SE REDUCE DRÁSTICAMENTE CUALQUIER ALTERNATIVA 

PARA PENSAR LO CONTRARIO, MÁXIME QUE A ESE HECHO SE 

ADICIONAN ARGUMENTOS EN EL SENTIDO DE QUE EN SU 

PERJUICIO SE VIOLENTARON OTROS DERECHOS 

FUNDAMENTALES: PRESUNCIÓN DE INOCENCIA, DEFENSA 

ADECUADA, VICIOS IN PROCEDENDO, QUE LLEVAN 

FINALMENTE AL COROLARIO DE QUE SE CORROMPIÓ EL 

PROCESO, YO ENTIENDO QUE ESTO ÚLTIMO NO OCURRIÓ. EN 

EFECTO, LA MANIFESTACIÓN EN EL SENTIDO DE QUE LAS 

VIOLACIONES A LA ASISTENCIA CONSULAR EFECTIVA Y AL 

DERECHO FUNDAMENTAL DE LA DETENIDA A SER PUESTA A 
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DISPOSICIÓN INMEDIATA DEL MINISTERIO PÚBLICO TRAEN 

UNA AFECTACIÓN TOTAL AL PROCEDIMIENTO, AL TENER UNA 

INCIDENCIA DEVASTADORA SOBRE OTROS DERECHOS 

FUNDAMENTALES COMO LA PRESUNCIÓN DE INOCENCIA Y LA 

DEFENSA ADECUADA, LO CUAL HA PRODUCIDO UN EFECTO 

CORRUPTOR EN LA TOTALIDAD DEL PROCESO SEGUIDO EN 

CONTRA DE LA QUEJOSA, PORQUE ADEMÁS SE LA EXHIBIÓ 

MEDIÁTICAMENTE COMO SECUESTRADORA EN FORMA 

ARTIFICIOSA, LO QUE PUSO EN TELA DE JUICIO LO SEÑALADO 

POR LA POLICÍA EN SU OFICIO DE PUESTA A DISPOSICIÓN, 

VICIANDO TANTO EL PROCEDIMIENTO EN SÍ MISMO COMO 

SUS RESULTADOS Y QUE POR ESTO SE DEBA ORDENAR LA 

ABSOLUTA E INMEDIATA LIBERTAD ES UNA CONCLUSIÓN SIN 

DUDA VALORATIVA DE HECHOS Y NO DE INTERPRETACIÓN 

CONSTITUCIONAL Y ADEMÁS, YO NO LA COMPARTO. 

PARA EMPEZAR, SI SEGUIMOS LA MISMA TÓNICA VALORATIVA 

EN OPOSICIÓN A LO SEÑALADO EN LA CONSULTA, SE PUEDE 

ADVERTIR QUE CON INDEPENDENCIA DE LAS DESTACADAS 

VIOLACIONES PROCEDIMENTALES EN LA FASE DE 

AVERIGUACIÓN PREVIA, A LA QUEJOSA DURANTE LA 

SUBSECUENTE ETAPA JUDICIAL SE LE DIO LA GARANTÍA DE 

AUDIENCIA, MANTUVO COMUNICACIÓN CON EL CONSULADO 

DE SU PAÍS, SE LE COMUNICÓ LA ACUSACIÓN FORMULADA EN 

SU CONTRA, TUVO DERECHO A DEFENDERSE PERSONALMENTE 

O A SER ASISTIDA POR SU DEFENSOR, A SU ELECCIÓN Y DE 

COMUNICARSE LIBRE Y PRIVADAMENTE CON ÉL; SE LE DIO 

DERECHO DE INTERROGAR A LOS TESTIGOS, A NO SER 

OBLIGADA A DECLARAR CONTRA SÍ MISMA NI A DECLARARSE 

CULPABLE; TUVO OPORTUNIDAD DE OFRECER Y DESAHOGAR 

LAS PRUEBAS EN QUE FINCÓ SU DEFENSA ANTE UN JUEZ 

COMPETENTE, ESTUVO EN APTITUD DE ALEGAR, SE PRESUMIÓ 

SU INOCENCIA DURANTE EL JUICIO, FUE ASISTIDA POR 

TRADUCTOR Y PUDO RECURRIR EL FALLO ANTE UN TRIBUNAL 

SUPERIOR. REFERIR QUE SE PRODUJO UN ‗EFECTO 

CORRUPTOR‘ EN TODO EL PROCESO PENAL SIGNIFICA QUE SE 

VIOLÓ EL DEBIDO PROCESO, SI BIEN EN LA CONSULTA EL 

RAZONAMIENTO SE ORIENTÓ HACIA LA VULNERACIÓN DEL 

PRINCIPIO DE PRESUNCIÓN DE INOCENCIA POR LA INDEBIDA 

Y ARBITRARIA ACTITUD DE LOS MIEMBROS DE LA AGENCIA 
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FEDERAL DE INVESTIGACIÓN AL EXPONER A LA QUEJOSA ANTE 

LOS MEDIOS DE COMUNICACIÓN Y A LA FALTA DE DEFENSA 

ADECUADA POR NO HABER RECIBIDO DESDE UN PRIMER 

MOMENTO ASISTENCIA CONSULAR DE SU PAÍS, POR SER 

EXTRANJERA; DE TODOS MODOS ELLO SE TRADUCE EN QUE 

EXISTIÓ UNA VIOLACIÓN AL DEBIDO PROCESO –Y NO PUEDE 

SER DE OTRA MANERA– AL PRECISARSE QUE EXISTIÓ UNA 

VIOLACIÓN AL DERECHO DE PRESUNCIÓN DE INOCENCIA Y A 

LA GARANTÍA DE DEFENSA ADECUADA, PUES CON ESO 

IMPLÍCITAMENTE SE REVELA QUE EXISTIÓ UNA VIOLACIÓN AL 

DEBIDO PROCESO, QUE CONSTITUYE SU PILAR. LOS 

PRINCIPIOS CONSTITUCIONALES DEL DEBIDO PROCESO 

LEGAL Y EL ACUSATORIO RESGUARDAN EN FORMA IMPLÍCITA 

EL DE PRESUNCIÓN DE INOCENCIA. LA GARANTÍA INDIVIDUAL 

DE DEFENSA ADECUADA ENTRAÑA UNA PROHIBICIÓN PARA EL 

ESTADO CONSISTENTE EN NO ENTORPECER EL EJERCICIO DEL 

DERECHO DE DEFENSA DEL GOBERNADO DURANTE EL 

PROCESO. 

EL DEBIDO PROCESO ES AQUEL EN EL QUE EL ESTADO EJERCE 

LA JURISDICCIÓN Y LAS PARTES TIENEN LA OPORTUNIDAD DE 

ACCEDER AL MISMO RACIONALMENTE, DEBIÉNDOSE AJUSTAR 

A LAS NORMAS DEL PROCEDIMIENTO PREESTABLECIDAS PARA 

SU TRAMITACIÓN; ES DECIR, TIENE QUE VER CON LA 

ACTIVIDAD DEL JUZGADOR AL DECIDIR LOS CASOS PUESTOS A 

SU CONSIDERACIÓN Y CON LA DECISIÓN LEGISLATIVA AL 

ESTABLECER EL PROCEDIMIENTO QUE REGIRÁ SU 

FORMACIÓN, DONDE SE INCORPORAN A LAS NORMAS DE 

FORMA IMPLÍCITA LOS PRINCIPIOS FUNDAMENTALES QUE LE 

SON APLICABLES, COMO PRESUNCIÓN DE INOCENCIA, PLAZO 

RAZONABLE, DEFENSA ADECUADA, IGUALDAD, 

CONTRADICCIÓN, PROPORCIONALIDAD, ACCESO A LA 

JUSTICIA. 

TAMBIÉN TIENE QUE VER CON LOS PROCEDIMIENTOS 

PROPIOS DE CADA UNA DE LAS MANIFESTACIONES DE LA 

JURISDICCIÓN, QUE DE CUMPLIRSE LO PERMITEN CALIFICAR 

DE JUSTO. EN TAL VIRTUD, LO RESUELTO POR EL JUEZ CON 

BASE EN EL DEBIDO PROCESO, ES LA JUSTA APRECIACIÓN QUE 

TIENE DE LA SOLUCIÓN DEL CONFLICTO, SE COMPARTA O NO, 

SU DECISIÓN.  
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PERO DE REGRESO AL TEMA, UNO DE LOS PRINCIPALES 

PROBLEMAS QUE ENCUENTRO EN LA CONSULTA, ES QUE SE 

CONSTRUYE A PARTIR DEL HECHO DENOMINADO Y VALORADO 

COMO ESCENIFICACIÓN AJENA A LA REALIDAD, AL QUE SE LE 

ADICIONA QUE SE VIOLENTARON DERECHOS FUNDAMENTALES 

A LA ASISTENCIA CONSULAR Y A LA PUESTA A DISPOSICIÓN 

INMEDIATA DE LA DETENIDA ANTE EL MINISTERIO PÚBLICO, 

PARA ENSEGUIDA PONDERAR ESAS TRES CIRCUNSTANCIAS Y 

CONCLUIR CON QUE EL PROCESO SE CORROMPIÓ EN SU 

TOTALIDAD. 

BIEN, EL QUE SE HAYAN VIOLADO ALGUNAS REGLAS DEL 

PROCEDIMIENTO QUE LE CORRESPONDIÓ EVALUAR COMO LO 

HIZO EL TRIBUNAL COLEGIADO COMO ÓRGANO TERMINAL EN 

ESE ASPECTO, NO SIGNIFICA QUE POR ESO EL PROCESO SE 

CORROMPIÓ EN SU TOTALIDAD. EL PROCEDIMIENTO ES UN 

CONJUNTO DE DISPOSICIONES A TRAVÉS DE LAS CUALES SE 

TRAMITA EL PROCESO, QUE SUMADAS PERMITEN LA 

CONSTRUCCIÓN DE ÉSTE, PERO NO LO CONDICIONAN; ES 

DECIR, SON LAS REGLAS A LAS QUE ESTÁN SOMETIDOS EL 

JUEZ Y LAS PARTES, MISMAS QUE SI BIEN SE TRADUCEN EN 

GARANTÍAS DEL DEBIDO PROCESO, POR ESO SE ALUDE A 

VIOLACIÓN DE DERECHOS FUNDAMENTALES, NO POR EL 

HECHO DE QUE SE TRANSGREDAN ALGUNAS REGLAS, 

SIGNIFICA QUE ELLO PROVOQUE LA INVALIDEZ TOTAL DEL 

PROCESO.  

EL PROCESO ESTÁ INTEGRADO POR UN CONJUNTO DE ACTOS Y 

HECHOS PROCESALES SINGULARES QUE UNIDOS POR LA 

RELACIÓN PROCESAL, LE DAN SU FISONOMÍA, PRESENCIA Y 

AUTONOMÍA; POR TANTO, SUPERA A LOS ELEMENTOS QUE LO 

INTEGRAN, SE ORIENTA A LA SOLUCIÓN PARTICULAR DEL 

CONFLICTO CON LAS VERSIONES QUE DAN LAS PERSONAS 

INVOLUCRADAS —LAS PARTES— QUE PUEDEN SER 

COINCIDENTES CON LAS DEMÁS PRUEBAS DE LOS HECHOS, 

ELEMENTOS QUE SON INDISPENSABLES PARA FORMAR LA 

CONVICCIÓN DEL JUZGADOR. 

ANTES DE CONTINUAR —Y NO ES MUCHO LO QUE ME FALTA— 

ESTIMO CONVENIENTE SEÑALAR QUE ESTE ALTO TRIBUNAL HA 

EMITIDO JURISPRUDENCIA EN EL SENTIDO DE QUE A LA LUZ 
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DE LAS REFORMAS CONSTITUCIONALES PUBLICADAS EN EL 

DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL TRES DE SEPTIEMBRE 

DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y TRES Y EL TRES DE JULIO 

DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS, LAS VIOLACIONES 

COMETIDAS DURANTE LA FASE DE AVERIGUACIÓN PREVIA, 

PUEDEN CONSIDERARSE COMO VIOLACIONES PROCESALES, 

ELLO EN ATENCIÓN A QUE EL PODER REFORMADOR HIZO 

ALUSIÓN A UN CONJUNTO AMPLIO DE JUICIO DE ORDEN 

PENAL, PARA EFECTOS DE LAS GARANTÍAS CONTENIDAS EN EL 

ARTÍCULO 20 CONSTITUCIONAL, SEÑALANDO QUE ESTE PREVÉ 

TANTO LA FASE JURISDICCIONAL ANTE EL JUEZ COMO LA 

PREVIA ANTE EL MINISTERIO PÚBLICO. POR LO TANTO, 

ALGUNAS DE LAS GARANTÍAS ANTES RESERVADAS PARA LA 

ETAPA JURISDICCIONAL, PUEDEN OBSERVARSE AHORA EN LA 

AVERIGUACIÓN PREVIA.   

ASÍ LAS COSAS, DE LA FASE DE AVERIGUACIÓN PREVIA, SE 

APRECIA QUE PREVIAMENTE A EMITIR SU DECLARACIÓN 

MINISTERIAL NO SE LE HIZO DEL CONOCIMIENTO A LA 

QUEJOSA LA PRERROGATIVA DE QUE SE LE INFORMARA A LA 

REPRESENTACIÓN CONSULAR DE SU PAÍS QUE ESTABA 

DETENIDA; SIN EMBARGO, TAMBIÉN SE OBSERVA QUE EN ESA 

MISMA ETAPA SE SUBSANÓ DICHA ANOMALÍA COMO LO 

ADVIRTIÓ EL TRIBUNAL COLEGIADO; IGUALMENTE DESPUÉS 

DE SU DETENCIÓN NO SE LE PUSO DE INMEDIATO A 

DISPOSICIÓN DE LA REPRESENTACIÓN SOCIAL. ES CIERTO, 

SON VIOLACIONES A SUS DERECHOS FUNDAMENTALES Y AL 

PROCEDIMIENTO YA QUE LAS NORMAS DEL PROCEDIMIENTO 

CONTIENEN GARANTÍAS FUNCIONALES QUE DEBEN CUMPLIR 

LAS PARTES EN LA REALIZACIÓN DE SUS ACTOS, PERO A 

PESAR DE ELLO, NO TIENEN UN EFECTO CORRUPTOR DEL 

PROCESO, PUES SIN IR MÁS LEJOS DURANTE LA FASE 

JUDICIAL, A LA QUEJOSA SE LE RESPETÓ LA GARANTÍA 

CONTENIDA EN EL ARTÍCULO 14 CONSTITUCIONAL QUE 

IMPLICÓ QUE SE LE HAYA PERMITIDO ACCEDER A LOS 

ÓRGANOS JURISDICCIONALES PARA HACER VALER SUS 

DERECHOS Y DEFENDER SUS INTERESES DE FORMA EFECTIVA 

Y EN CONDICIONES DE IGUALDAD PROCESAL. 
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QUE SE LE RECONOCIERA EL DERECHO A SU LIBERTAD Y QUE 

EL ESTADO SOLO PODÍA PRIVARLA DEL MISMO EXISTIENDO 

SUFICIENTES ELEMENTOS INCRIMINATORIOS Y SEGUIDO EL 

PROCESO PENAL EN SU CONTRA EN EL QUE SE RESPETARON 

LAS FORMALIDADES ESENCIALES DEL PROCEDIMIENTO, COMO 

SON: SU GARANTÍA DE AUDIENCIA Y DE OFRECER PRUEBAS 

PARA DESVIRTUAR LA IMPUTACIÓN CORRESPONDIENTE, 

PRONUNCIÁNDOSE FINALMENTE LA SENTENCIA DEFINITIVA. 

LOS VICIOS CONTENIDOS EN LOS ACTOS DESTACADOS EN LA 

CONSULTA AUN TRASPASADOS AL PROCESO, NO LO 

INFECTARON DE TAL MANERA QUE PERMITAN CONSIDERAR 

COMO INVÁLIDA LA TOTALIDAD DEL MISMO; EN EL MEJOR DE 

LOS CASOS EL EFECTO DE DICHAS VIOLACIONES PODRÍA 

LLEVAR A LA INVALIDEZ DE SU DECLARACIÓN MINISTERIAL 

EN LA PARTE QUE ES PREJUDICIAL SIN QUE ELLO IMPLIQUE 

QUE SE ESTÉ CONVALIDANDO. 

POR OTRO LADO, SOSTENER QUE LA EXHIBICIÓN DE LA 

QUEJOSA EN LOS MEDIOS, ADMINICULADO A LO ANTERIOR, 

LLEVA A CONSIDERAR UN EFECTO CORRUPTOR QUE VICIA 

TODO EL PROCESO, ES PASAR POR ALTO QUE EL DEBIDO 

PROCESO PERMITE A LOS JUSTICIABLES ACCEDER A LOS 

ÓRGANOS JURISDICCIONALES PARA HACER VALER SUS 

DERECHOS Y DEFENDER SUS INTERESES EN FORMA EFECTIVA 

Y EN CONDICIONES DE IGUALDAD PROCESAL. 

EL PROCESO NO SERÁ DEBIDO EN SU TOTALIDAD SI EL 

SISTEMA JUDICIAL NO ES IDÓNEO PARA EL EJERCICIO PLENO 

DE LA JURISDICCIÓN Y DE LOS DERECHOS DE LAS PARTES EN 

CONFLICTO, PERO NO CUANDO EXISTAN VIOLACIONES 

SUSCEPTIBLES DE PODERSE REPARAR O DILIGENCIAS QUE SE 

EXCLUYAN Y NO SE TOMAN EN CUENTA NI SE VALOREN DE 

UNA FORMA ADVERSA A LOS INTERESES DE ALGUNAS DE LAS 

PARTES. 

EN PALABRAS COLOQUIALES. EL PROCESO ES INDEBIDO Y 

ATENTA CONTRA EL PRINCIPIO DE PRESUNCIÓN DE 

INOCENCIA CUANDO SE VUELVE UN INSTRUMENTO QUE 

PERMITA EL DICTADO DE UNA SENTENCIA FRAUDULENTA. ES 

POR ESTO QUE NO COMPARTO LAS CONSIDERACIONES DE LA 

CONSULTA Y MUCHO MENOS EL EFECTO QUE SE PRETENDE 
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PARA EL OTORGAMIENTO DEL AMPARO, PORQUE NO NOS 

CORRESPONDE A NOSOTROS VALORAR LOS HECHOS. 

PIENSO QUE NUESTRA MISIÓN ES INTERPRETAR LOS 

PRECEPTOS NORMATIVOS SUJETOS A CONTROL 

CONSTITUCIONAL Y LOS PRECEPTOS CONSTITUCIONALES QUE 

OPERAN COMO PARÁMETROS DE CONTROL. 

EN ESTE CASO, NO ESTAMOS RESOLVIENDO CUESTIONES DE 

LEGALIDAD Y PARECIERA QUE ASÍ ES, PESE A QUE EN LA 

CONSULTA SE DIGA LO CONTRARIO. PERDEMOS DE VISTA QUE 

EL ACTO RECLAMADO EMANA DE UN PROCESO PENAL QUE 

CULMINÓ CON UNA SENTENCIA DEFINITIVA Y QUE LA 

QUEJOSA ARGUMENTA QUE ES INOCENTE. POR ENDE, HABRÁ 

QUE SER CAUTOS AL ESTABLECER UN DETERMINADO EFECTO 

DE LA SENTENCIA QUE SE REVISA, PUES SE CORRE EL RIESGO 

—POR UNA PARTE— DE QUE SE ADUZCA QUE NUESTRA 

DECISIÓN ES INJUSTA CUANDO ES AL JUEZ ORDINARIO A 

QUIEN LE CORRESPONDE RESOLVER EN JUSTICIA. POR OTRA, 

NO PODEMOS DECIR SIMPLEMENTE: SE VIOLARON LOS 

DERECHOS FUNDAMENTALES DE LA QUEJOSA Y DEBE QUEDAR 

EN INMEDIATA Y ABSOLUTA LIBERTAD. 

POR CIERTO, LA RESOLUCIÓN DEL PRESENTE CONFLICTO CON 

LA NORMATIVA QUE RESULTA APLICABLE Y PREVIO 

CONOCIMIENTO DE LOS HECHOS ERA TAREA DEL COLEGIADO. 

LA JUSTICIA CONSTITUCIONAL, TRATÁNDOSE DE UN AMPARO 

DIRECTO EN REVISIÓN DEBE LIMITARSE A ENJUICIAR LA 

RESOLUCIÓN JUDICIAL HACIENDO UN ESFUERZO PARA NO 

JUSTIPRECIAR LOS HECHOS QUE ORIGINARON EL CONFLICTO, 

LOS   CUALES  PUEDEN  VERSE  DE   MANERA   ABSTRACTA,  

SIN  CALIFICARLOS   ESTA SUPREMA CORTE  COMO  ÓRGANO 

DE CONTROL CONSTITUCIONAL NO DEBE EMITIR 

CONSIDERACIONES VALORATIVAS DE LOS HECHOS COMO SI 

EL JUZGADOR LAS HUBIERA IGNORADO, PORQUE NOS 

ESTARÍAMOS SUSTITUYENDO EN SUS FUNCIONES.  CREO QUE 

ELLO DARÍA PIE A PENSAR QUE SE HACE UNA 

INTERPRETACIÓN DE HECHOS Y NO DE LAS LEYES CON UNA 

SOLUCIÓN COMO LA QUE SE PROPONE. 

FINALMENTE, PARECE QUE SE PRIVILEGIAN UNOS DERECHOS 

EN DEMÉRITO DE OTROS, Y REITERO QUE NO SE DEBEN HACER 

DIRECTAMENTE ESTE TIPO DE VALORACIONES. 
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MI EXPOSICIÓN, SEÑORA Y SEÑORES MINISTROS HA TENIDO 

DOS PARTES: LA RELATIVA A LA IMPROCEDENCIA DE ESTE 

MEDIO EXTRAORDINARIO DE DEFENSA, LA REVISIÓN DE 

AMPARO DIRECTA, Y OTRA EN LA QUE COMENTO MIS 

APRECIACIONES SOBRE LA PROPUESTA DE FONDO QUE HACE 

EL PROYECTO, SIMPLEMENTE PARA EL CASO DE QUE ESTA 

SALA DETERMINE LA PROCEDENCIA DEL ASUNTO. GRACIAS.‖ 

 ACTO SEGUIDO, EL MINISTRO PARDO REBOLLEDO EXPRESÓ: 

―QUIERO ANTE TODO EXPRESAR MI RECONOCIMIENTO A LA 

CALIDAD DEL TRABAJO QUE HA SIDO PRESENTADO CON 

MOTIVO DE LA DISCUSIÓN DE ESTE ASUNTO EN ESTA SALA, MI 

RECONOCIMIENTO AL MINISTRO PONENTE Y AL SECRETARIO 

RESPECTIVO; SIN EMBARGO, DEBO DECIR QUE AUNQUE 

COINCIDO EN ALGUNA PARTE DE LOS PRONUNCIAMIENTOS DE 

ESTA PONENCIA, ESTIMO QUE NO COMPARTO LO ESENCIAL DE 

LA MISMA, QUE ES LOS EFECTOS QUE SE PROPONEN A LAS 

VIOLACIONES QUE SE DESTACAN. 

DE ENTRADA, Y TOMANDO EN CONSIDERACIÓN QUE HA SIDO 

UN PUNTO A DEBATE EL TEMA DE LA PROCEDENCIA DE LA 

REVISIÓN EN AMPARO DIRECTO, DEBO DECIR QUE ESTE TEMA, 

DESDE LUEGO, A MÍ TAMBIÉN ME DESPERTÓ DIVERSAS DUDAS 

Y CUESTIONAMIENTOS; SIN EMBARGO, HE LLEGADO A LA 

CONCLUSIÓN DE QUE SÍ SE JUSTIFICA LA PROCEDENCIA DEL 

RECURSO DE REVISIÓN EN CONTRA DE ESTA SENTENCIA 

DICTADA EN UN AMPARO DIRECTO, ESENCIALMENTE POR DOS 

CUESTIONES FUNDAMENTALES: 

EN PRIMER LUGAR, PORQUE ESTIMO QUE SI BIEN NO FUE 

PLANTEADO DE MANERA DIRECTA Y CONCRETA EN LOS 

CONCEPTOS DE VIOLACIÓN DEL AMPARO DIRECTO UN TEMA 

DE CONSTITUCIONALIDAD  O INTERPRETACIÓN DIRECTA DE 

LA CONSTITUCIÓN, MEJOR DICHO, LO CIERTO ES QUE EL 

TRIBUNAL COLEGIADO RESOLUTOR, AL MOMENTO DE 

ANALIZAR LOS DIVERSOS PUNTOS QUE FUERON SOMETIDOS A 

SU CONSIDERACIÓN, ME PARECE QUE SÍ HACE UNA 

INTERPRETACIÓN DE ALGUNOS PRINCIPIOS 

CONSTITUCIONALES Y LLEGA A LAS CONCLUSIONES QUE AHÍ 

MISMO SE ESTABLECE. 
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CONCRETAMENTE EN EL CASO DEL DERECHO FUNDAMENTAL A 

SER PUESTO SIN DEMORA A DISPOSICIÓN DE LA AUTORIDAD, 

YA LO LEÍA HACE UN MOMENTO EL MINISTRO COSSÍO DÍAZ, 

HACE UNA INTERPRETACIÓN ESTABLECIENDO QUE EN 

RELACIÓN CON ESTE TEMA BASADO EN LA INTERPRETACIÓN 

DEL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL, SEÑALA EL TRIBUNAL 

COLEGIADO QUE NO EXISTE UNA FORMA LÓGICA DE MEDIR EN 

HORAS O MINUTOS LOS TÉRMINOS ‗INMEDIATAMENTE  O SIN 

DEMORA O SIN DILACIÓN‘, CONCLUYE DICIENDO QUE LA 

VALORACIÓN CORRESPONDIENTE TIENE QUE APRECIAR EN 

CONCIENCIA LAS CIRCUNSTANCIAS PARTICULARES DE ESE 

CASO. EN ESTE PUNTO, SEGÚN MI OPINIÓN, SÍ HAY UNA 

VALORACIÓN, UNA INTERPRETACIÓN DE UN PRINCIPIO 

CONSTITUCIONAL,  TAMBIÉN HAY UNA INTERPRETACIÓN DE 

OTRO PRINCIPIO MUY IMPORTANTE QUE ES EL DE 

PRESUNCIÓN DE INOCENCIA EN LA MEDIDA EN QUE EL 

TRIBUNAL COLEGIADO AL HACERSE CARGO DEL CONCEPTO DE 

VIOLACIÓN SOBRE ESTE PUNTO, AFIRMA QUE LA PRESUNCIÓN 

DE INOCENCIA SOLAMENTE DEBE RESPETARSE FRENTE A LOS 

ÓRGANOS JURISDICCIONALES CONSTITUCIONALMENTE 

INSTITUIDOS Y NO FRENTE A LA OPINIÓN PÚBLICA. 

EN ESE SENTIDO, ME PARECE TAMBIÉN QUE EL TRIBUNAL 

COLEGIADO HACE UN EJERCICIO DE INTERPRETACIÓN 

RESPECTO DEL CONTENIDO Y ALCANCE DE ESTE PRINCIPIO DE 

PRESUNCIÓN DE INOCENCIA. 

CON BASE EN LAS ANTERIORES CONSIDERACIONES, NO 

COMPARTIRÍA LAS OTRAS QUE SE DESTACAN EN EL 

PROYECTO. 

PERDÓN, ME FALTÓ UNA, EL TEMA DEL ACCESO A LA ASESORÍA 

CONSULAR O A LA ASISTENCIA CONSULAR. AQUÍ HAY UN 

TEMA QUE COMO YA TAMBIÉN SE MENCIONABA, ESTÁ 

PENDIENTE UNA CONTRADICCIÓN DE TESIS EN EL TRIBUNAL 

PLENO, EN RELACIÓN CON EL PUNTO DE SI LOS ESTUDIOS DE 

CONVENCIONALIDAD IMPLICAN NECESARIAMENTE UN 

PRONUNCIAMIENTO DE CONSTITUCIONALIDAD;  SIN 

EMBARGO, A MÍ ME PARECE QUE EN ESTE CASO SÍ SE 

JUSTIFICA LA INTERVENCIÓN DE ESTA PRIMERA SALA  EN 

CUANTO AL ANÁLISIS DE LOS PRONUNCIAMIENTOS QUE HACE 



ACTA NÚMERO 11 

 21 DE MARZO DE 2012 

36 
 

EL TRIBUNAL COLEGIADO, DESENTRAÑANDO TAMBIÉN EL 

CONTENIDO Y ALCANCE DE ESTE DERECHO FUNDAMENTAL DE 

ASISTENCIA CONSULAR, BASADO DESDE LUEGO EN LA 

INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 36 DE LA CONVENCIÓN DE 

VIENA SOBRE RELACIONES CONSULARES, Y EL RESPECTIVO 

DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS PENALES FEDERAL. ASÍ ES 

QUE CON BASE EN ESTOS ARGUMENTOS QUE ACABO DE 

EXPONER, DESDE MI PUNTO DE VISTA SE JUSTIFICA LA 

PROCEDENCIA DEL RECURSO DE REVISIÓN. 

AHORA BIEN, TAMBIÉN ME PARECE INDISPENSABLE SEÑALAR 

QUE POR REGLA GENERAL LAS SENTENCIAS DE LOS 

TRIBUNALES COLEGIADOS DICTADAS EN AMPARO DIRECTO, 

SON O YA NO TIENEN NINGUNA POSIBILIDAD DE SER 

REVISADOS, EXCEPTO EN ESTAS DOS CIRCUNSTANCIAS 

EXCEPCIONALES: ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD DE UNA 

NORMA GENERAL O INTERPRETACIÓN DIRECTA DE UN 

PRECEPTO DE LA CONSTITUCIÓN. 

Y CUANDO SE DA ALGUNA DE ESTAS DOS –QUE COMO YA DIJE 

QUE EN MI CASO SI SE ACTUALIZA EN EL PRESENTE ASUNTO– 

LA PROPIA CONSTITUCIÓN Y LA LEY DE AMPARO EN SU 

ARTÍCULO 83, FRACCIÓN V, ESTABLECE QUE LA MATERIA DEL 

RECURSO SERÁ EXCLUSIVAMENTE LAS CUESTIONES 

PROPIAMENTE CONSTITUCIONALES. 

PARTIENDO DE ESTA BASE, COMPARTO LA VISIÓN DEL 

PROYECTO QUE ANALIZAMOS POR LO QUE SE REFIERE A LAS 

VIOLACIONES QUE SE ADVIERTEN DURANTE LA DETENCIÓN, 

LA AVERIGUACIÓN PREVIA, Y EN SU CASO, EL PROCESO PENAL 

SEGUIDO EN CONTRA DE LA QUEJOSA. SON ESENCIALMENTE 

CUATRO TEMAS: EL PRIMER TEMA ES EL RELATIVO AL 

PRINCIPIO DE BUENA FE MINISTERIAL, EN DONDE DE 

ACUERDO CON LOS RAZONAMIENTOS QUE CONTIENE EL 

PROYECTO SE ESTABLECE QUE ESTE PRINCIPIO CONTENIDO 

EN EL ARTÍCULO 21 CONSTITUCIONAL FUE VIOLADO 

ESENCIALMENTE POR EL TEMA DEL LLAMADO ‗MONTAJE‘ QUE 

LLEVÓ A CABO LA AUTORIDAD QUE REALIZÓ LA CAPTURA 

ENTRE OTRAS PERSONAS DE LA HOY QUEJOSA; Y QUE SE 

TRANSMITIÓ A TRAVÉS DE ALGUNAS CADENAS DE MEDIOS DE 

COMUNICACIÓN, LO QUE LUEGO FUE DEMOSTRADO COMO UN 
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MONTAJE HECHO EX PROFESO PARA TRANSMITIR ESAS 

IMÁGENES A LA SOCIEDAD. 

YO QUIERO DECIR QUE EL SIMPLE HECHO DE HABER 

ACCEDIDO A LA REALIZACIÓN DE ESTE ‗MONTAJE‘ O ESTA 

‗SIMULACIÓN‘ –NO SÉ CÓMO LLAMARLO– ME PARECE QUE ES 

UN ACTO REPROBABLE, QUE ES UN ACTO QUE DEBE SER 

SANCIONADO EN LOS TÉRMINOS DE LA LEY, Y QUE DESDE 

LUEGO, DEJA MAL PARADO ESTE PRINCIPIO DE BUENA FE 

MINISTERIAL RESPECTO DE LAS AUTORIDADES QUE 

AUTORIZARON Y PROPICIARON ESTAS CONDUCTAS. 

TAMBIÉN ESTIMO QUE HAY LA AFECTACIÓN AL DERECHO 

FUNDAMENTAL DE SER PUESTO A DISPOSICIÓN DE UNA 

AUTORIDAD SIN DEMORA POR PARTE DE LOS CAPTORES, EN 

ESTE PUNTO DEBO HACER REFERENCIA QUE NO PASO 

INADVERTIDO EL MOTIVO QUE SEÑALA EL TRIBUNAL 

COLEGIADO PARA JUSTIFICAR ESA DEMORA QUE EN ESTE 

CASO FUE PRECISAMENTE EL ATENDER DE INMEDIATO A LA 

CIRCUNSTANCIA DE QUE SE ENCONTRABAN PERSONAS 

PRIVADAS ILEGALMENTE DE SU LIBERTAD, Y QUE LE DIERON 

PRIORIDAD A LA ACCIÓN DE ACUDIR AL AUXILIO DE ESTAS 

PERSONAS  PARA  PODER  SER   PUESTAS  EN LIBERTAD, 

ANTES QUE LLEVAR A LOS INDIVIDUOS QUE FUERON 

DETENIDOS ANTE LAS AUTORIDADES MINISTERIALES 

CORRESPONDIENTES. 

ME PARECE QUE LA RAZÓN QUE SE DA ES ATENDIBLE, Y DESDE 

LUEGO, QUE LOS VALORES QUE SE TRATARON DE 

RESGUARDAR CON ESTA ACCIÓN, ME PARECE DE TODO PUNTO 

ATINADOS. SIN EMBARGO, AQUÍ ES DONDE ENTRA UN 

POQUITO ESTA DIVISIÓN ENTRE LO QUE FUE LA ACCIÓN 

PROPIAMENTE PARA IR Y PONER A SALVO A LAS VÍCTIMAS 

QUE ESTABAN PRIVADAS DE SU LIBERTAD, Y LO QUE EN EL 

PROYECTO SE DENOMINA ‗EL MONTAJE‘ DE ESE OPERATIVO O 

DE ESA ACTUACIÓN DE LAS FUERZAS POLICIALES. 

YO CREO QUE LA RAZÓN LA ACEPTO, ERA IMPORTANTE 

ATENDER DE INMEDIATO LA SITUACIÓN DE LAS PERSONAS 

QUE SE ENCONTRABAN PRIVADAS DE SU LIBERTAD EN FORMA 

ILEGAL; PERO TAMBIÉN CREO QUE SE PUEDE DESVINCULAR 

ESA ACTUACIÓN CONCRETA DE LO QUE FUE Y DE LO QUE SE 

DENOMINA ‗EL MONTAJE‘; Y ESTE MONTAJE ME PARECE QUE 
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ES LO QUE FINALMENTE GENERA LA AFECTACIÓN A ESTE 

DERECHO, A NO SER PUESTO SIN DEMORA ANTE LA 

AUTORIDAD CORRESPONDIENTE. 

PORQUE NO SOLAMENTE SE LIMITARON A PONER A SALVO A 

LAS VÍCTIMAS DE LOS HECHOS QUE SE INVESTIGABAN, SINO 

QUE –INSISTO– SE REALIZÓ TODA ESTA TRANSMISIÓN DE UN 

OPERATIVO QUE CON POSTERIORIDAD LA PROPIA 

AUTORIDAD RECONOCIÓ QUE NO ERA COMO HABÍAN SIDO 

LAS COSAS EN LOS MOMENTOS EN QUE SE LLEVÓ A CABO LA 

LIBERACIÓN DE LAS VÍCTIMAS, SINO QUE SE HIZO UNA 

ESCENIFICACIÓN PARA QUE LOS MEDIOS DE COMUNICACIÓN 

LO TRANSMITIERAN. CREO ENTONCES, QUE ESTE MONTAJE 

GENERA ESTA DEMORA INJUSTIFICADA DE LA PUESTA A 

DISPOSICIÓN DE LA QUEJOSA. 

POR OTRA LADO, TAMBIÉN SE ANALIZA EL TEMA DE LA 

VIOLACIÓN AL DERECHO DE ASISTENCIA CONSULAR, Y EN 

ESTE PUNTO TAMBIÉN COINCIDO EN CUANTO AL ANÁLISIS 

QUE SE HACE DEL ALCANCE DE ESTE DERECHO, ATENDIENDO A 

RESOLUCIONES DE TRIBUNALES INTERNACIONALES, Y QUE 

DESDE LUEGO ENCUENTRA SU RAZÓN DE SER EN LA 

POSIBILIDAD DE QUE UNA PERSONA EXTRANJERA EN UN 

DETERMINADO PAÍS, PUEDA TENER CONOCIMIENTO O MÁS 

BIEN, PUEDA TENER EL APOYO DE SU PAÍS DE ORIGEN A 

TRAVÉS DE LAS AUTORIDADES CONSULARES PARA MUY 

DISTINTOS EFECTOS: PARA RECIBIR ASESORÍA LEGAL; PARA 

HACERLE COMPRENDER EL CONTEXTO EN EL QUE SE UBICAN 

LOS HECHOS POR EL QUE ESTÁ SIENDO IMPUTADO, E 

INCLUSO, CONOCER LA LEGISLACIÓN DEL PAÍS EN EL QUE SE 

ENCUENTRA, Y ME PARECE QUE ESTA ASISTENCIA CONSULAR 

ES –COMO SE DICE EN EL PROYECTO Y COMO ESTÁ 

RECONOCIDO EN INSTRUMENTOS INTERNACIONALES– UN 

DERECHO FUNDAMENTAL DE CUALQUIER PERSONA 

EXTRANJERA QUE ES DETENIDA EN UN PAÍS QUE NO ES EL DE 

SU ORIGEN. 

HASTA AQUÍ, HASTA ESTE PUNTO, COINCIDO CON LA 

EXISTENCIA DE ESTAS VIOLACIONES, ME PARECE QUE SON 

ACTUACIONES IRREGULARES QUE FINALMENTE DEBERÁN SER 

SANCIONADAS EN TÉRMINOS DE LAS LEYES RESPECTIVAS. 
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EN DONDE ME SEPARO DEL PROYECTO ES EN CUANTO A LA 

CONCLUSIÓN Y EN CUANTO A LOS EFECTOS QUE SE LES 

ATRIBUYEN A ESTAS VIOLACIONES. ME EXPLICO: –¡PERDÓN!– 

DEBO DECIR TAMBIÉN QUE LA SENTENCIA DEL TRIBUNAL 

COLEGIADO, PARTE TAMBIÉN DE LA BASE DE LA EXISTENCIA 

DE ESTAS VIOLACIONES. LA SENTENCIA DEL TRIBUNAL 

COLEGIADO, PARTE DE LA BASE DE QUE EXISTIÓ UN MONTAJE; 

SIN EMBARGO, ESTIMA QUE NO TIENE EFECTOS PERNICIOSOS 

EN LOS DERECHOS DE LA HOY QUEJOSA, EN LA MEDIDA EN 

QUE ESE MONTAJE NO FORMÓ PARTE DEL MATERIAL 

PROBATORIO QUE SE VALORÓ Y SE ESTIMÓ AL MOMENTO DE 

RESOLVER EN LAS DIVERSAS INSTANCIAS. 

EL TRIBUNAL COLEGIADO TAMBIÉN DIJO QUE: ES OBVIO QUE 

EL HECHO DE QUE NO HUBIERA SIDO PUESTA A DISPOSICIÓN 

DE AUTORIDAD COMPETENTE SIN DEMORA; ES DECIR, 

RECONOCE LA EXISTENCIA DE ESA ACTUACIÓN TAMBIÉN 

IRREGULAR; SIN EMBARGO, LA JUSTIFICA DICIENDO QUE: 

ESTA DILACIÓN SE DEBIÓ A UNA CAUSA DE FUERZA MAYOR 

QUE ERA ATENDER A LAS VÍCTIMAS QUE FINALMENTE 

TUVIERON NOTICIA DE QUE SE ENCONTRABAN EN ESE LUGAR. 

Y TAMBIÉN EL TRIBUNAL COLEGIADO PARTE DE LA BASE DE 

QUE HUBO VIOLACIÓN AL DERECHO DE ASISTENCIA 

CONSULAR; TAN ES ASÍ, QUE EL ARGUMENTO RESPECTIVO LO 

CONSIDERA PARCIALMENTE FUNDADO, PERO INOPERANTE. 

DIJO QUE EL AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO OMITIÓ DAR 

CUMPLIMIENTO AL ARTÍCULO 36 DE LA CONVENCIÓN DE 

VIENA SOBRE RELACIONES CONSULARES; NO OBSTANTE, EL 

CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES NO OBLIGA 

AL MINISTERIO PÚBLICO A ESPERAR HASTA QUE EL 

EXTRANJERO SE ENCUENTRE ASESORADO POR LA EMBAJADA O 

CONSULADO PARA RECIBIR SU DECLARACIÓN MINISTERIAL. 

AGREGÓ: QUE EL ARTÍCULO 36 YA CITADO, TAMPOCO 

DISPONE QUE LAS ACTUACIONES DEBAN RETRASARSE POR LA 

FALTA DE LA COMUNICACIÓN, Y QUE LA VIOLACIÓN DE 

GARANTÍAS MENCIONADA NO CONLLEVA A DECLARAR LA 

NULIDAD DE LAS ACTUACIONES EFECTUADAS DURANTE EL 

PROCEDIMIENTO QUE EN LO GENERAL CUMPLAN CON LAS 

FORMALIDADES LEGALES. 
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EL PUNTO QUE QUIERO DESTACAR EN ESTA EXPOSICIÓN ES 

QUE NO PODEMOS PARTIR DE LA BASE DE QUE EL TRIBUNAL 

COLEGIADO QUE RESOLVIÓ, HAYA DESCONOCIDO LA 

EXISTENCIA DE ESTAS VIOLACIONES. A MÍ ME PARECE QUE 

PARTE DE LA BASE DE LA EXISTENCIA DE ESTAS VIOLACIONES. 

EN LO QUE NATURALMENTE DEBIERA SER MATERIA DE ESTE 

RECURSO DE REVISIÓN EN AMPARO DIRECTO, SERÍA, 

ESPECÍFICAMENTE LAS CUESTIONES PROPIAMENTE 

CONSTITUCIONALES. 

LA CONCLUSIÓN DEL PROYECTO, PARAFRASEÁNDOLO ES QUE 

ESTA VIOLACIÓN A SER PUESTO SIN DEMORA JUNTO CON LA 

VIOLACIÓN AL DERECHO DE ASISTENCIA CONSULAR Y 

AUNADO TAMBIÉN AL INDEBIDO MONTAJE QUE SE REALIZÓ AL 

MOMENTO DE LA DETENCIÓN DE ESTAS PERSONAS, EN SU 

CONJUNTO GENERAN UNA VIOLACIÓN A LA PRESUNCIÓN DE 

INOCENCIA DE LA QUEJOSA, EN ESTE CASO. 

Y QUIERO HACER REFERENCIA TEXTUAL A LAS PARTES DEL 

PROYECTO QUE ESTAMOS DISCUTIENDO Y EN RELACIÓN CON 

LAS CUALES YO NO COMPARTO ESTOS ALCANCES EN 

RELACIÓN CON LAS VIOLACIONES QUE SON DETECTADAS. EN 

LA PÁGINA CIENTO TREINTA Y TRES SE DICE EN EL ÚLTIMO 

PÁRRAFO: ‗QUE LA QUEJOSA FUE EXPUESTA REPETIDAMENTE 

Y EN PROFUNDIDAD A UN ESPECTÁCULO QUE RESULTA 

INADMISIBLE EN UN SISTEMA DEMOCRÁTICO DE DERECHOS Y 

LIBERTADES. NADIE -SIGUE EL PROYECTO- QUE HUBIESE 

VISTO LA TELEVISIÓN ESE DÍA Y DURANTE LOS MESES 

SIGUIENTES PODRÍA NEGAR QUE TAL ESPECTÁCULO FUE PARA 

LOS MILES Y MILES DE CIUDADANOS QUE LO VIERON Y 

OYERON EL AUTÉNTICO JUICIO DE LA QUEJOSA. CUALQUIER 

PROCESO JUDICIAL REALIZADO DESPUÉS EN LA QUE 

VÍCTIMAS Y TESTIGOS FUERON EXPUESTOS TAN A FONDO A 

ESTE MONTAJE NO PODRÍA SER MÁS QUE UNA MERA 

FORMALIDAD‘. ESTE EFECTO DE LAS VIOLACIONES 

ENCONTRADAS  YO  NO  LO  COMPARTO,   A  MÍ  ME  PARECE 

QUE AUN RECONOCIENDO LA EXISTENCIA DE ESTAS 

IRREGULARIDADES NO PUEDE DECIRSE QUE POR LA 

EXPOSICIÓN MEDIÁTICA QUE SE GENERÓ EN RELACIÓN CON 

LA QUEJOSA YA SE HAYA LLEVADO A CABO, COMO SE DICE 
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AQUÍ, EL JUICIO DE LA PROPIA QUEJOSA Y QUE REDUCE A 

UNA MERA FORMALIDAD EL TRÁMITE Y LA SUBSTANCIACIÓN 

DEL PROCESO PENAL ANTE LA AUTORIDAD JURISDICCIONAL, 

NO CREO QUE ESA AFIRMACIÓN, O MÁS BIEN, DESDE MI 

PUNTO DE VISTA, NO ES ACEPTABLE PARA MÍ. 

EN CUANTO A LOS EFECTOS DE LA VIOLACIÓN, SE DICE EN LA 

PÁGINA CIENTO TREINTA Y CUATRO. ‗LA VIOLACIÓN A LA 

PRESUNCIÓN DE INOCENCIA, DERIVADA A SU VEZ DE LAS 

VIOLACIONES AL DERECHO A LA ASISTENCIA CONSULAR Y A 

LA PUESTA A DISPOSICIÓN INMEDIATA ANTE EL MINISTERIO 

PÚBLICO, GENERARON EN EL CASO CONCRETO UN EFECTO 

CORRUPTOR EN TODO EL PROCESO PENAL Y VICIARON TODA 

LA EVIDENCIA INCRIMINATORIA EN CONTRA DE LA 

RECURRENTE. NO COMPARTO TAMPOCO ESTA AFIRMACIÓN. 

YO CREO QUE EN ESTE CASO COMO EN MUCHOS OTROS 

ENCONTRAMOS UNA SITUACIÓN DILEMÁTICA, UN 

ENFRENTAMIENTO ENTRE VALORES IGUALMENTE QUE 

DEBEMOS TOMAR MUY EN CONSIDERACIÓN, EN ESTE CASO 

ESTÁ EL DERECHO AL DEBIDO PROCESO POR PARTE DE LA 

QUEJOSA FRENTE AL DERECHO, DESDE LUEGO DE LAS 

VÍCTIMAS DE QUE LOS HECHOS CORRESPONDIENTES SEAN 

JUZGADOS, Y EN SU CASO, SE DICTE UNA SENTENCIA, AMBOS 

VALORES SON IGUALMENTE IMPORTANTES Y ESENCIALES. 

ESTA SUPREMA CORTE HA DICHO QUE EN TRATÁNDOSE DE 

DERECHOS HUMANOS NO EXISTEN DERECHOS ABSOLUTOS, 

SINO QUE SIEMPRE ES NECESARIO REALIZAR UN EJERCICIO 

DE PONDERACIÓN, Y A MÍ ME PARECE QUE EL PUNTO DE 

EQUILIBRIO EN ESTE ENFRENTAMIENTO, DEL QUE DERIVA DE 

ESTE ASUNTO, ESTÁ PRECISAMENTE EN QUE LAS VIOLACIONES 

AL DEBIDO PROCESO LEGAL DEBAN GENERAR UN EFECTO 

CORRUPTOR, PERO DESDE LUEGO TAMBIÉN CON UN EFECTO 

ÚTIL; ES DECIR, CUÁLES SON LAS PROBANZAS O LOS MEDIOS 

DE CONVICCIÓN QUE DERIVAN DIRECTAMENTE DE ESA 

VIOLACIÓN A EFECTO DE QUE NO SEAN TOMADOS EN CUENTA 

AL MOMENTO DE RESOLVER LA SITUACIÓN DE LA PERSONA DE 

QUE SE TRATA. 
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EN ESTE CASO CONCRETO TENEMOS UNA CIRCUNSTANCIA 

MUY PARTICULAR, YA SE HA HECHO REFERENCIA A ELLA, LA 

HOY  QUEJOSA  DESDE  EL  MOMENTO  EN  QUE  FUE DETENIDA 

EN SU DECLARACIÓN MINISTERIAL Y EN TODAS LAS 

DECLARACIONES QUE RINDIÓ DURANTE EL PROCESO SIEMPRE 

NEGÓ SU PARTICIPACIÓN EN LOS HECHOS QUE SE LE 

IMPUTAN, ÉSTA FUE UNA CONDUCTA UNIFORME DURANTE 

TODO EL PROCESO DESDE SU DETENCIÓN, DECÍA YO, Y EN ESA 

MEDIDA TENDRÍAMOS QUE ANALIZAR ESTAS VIOLACIONES 

QUE SE HAN PRECISADO, QUÉ IMPACTO PUEDEN TENER EN EL 

MATERIAL PROBATORIO, QUE AL FINAL DE CUENTAS SE VA A 

ESTIMAR SE VA A ESTIMAR PARA DICTAR LA SENTENCIA 

CORRESPONDIENTE. 

INICIAMOS CON EL TEMA DEL MONTAJE: ¿CUÁL ES EL EFECTO 

CORRUPTOR DEL MONTAJE? YO DEBO DECIRLES, Y DESDE 

LUEGO VI EN EL PROYECTO Y SE DESPRENDE DE LOS AUTOS, 

QUE ESE MONTAJE AL FINAL DE CUENTAS FUE EVIDENCIADO Y 

FUE RECONOCIDO POR LAS PROPIAS AUTORIDADES QUE LO 

ORDENARON Y LO LLEVARON A CABO, NO ES QUE SÓLO 

TENGAMOS COMO REFERENCIA PARA JUZGAR LOS HECHOS 

ESE MONTAJE O ESA TRANSMISIÓN DE LA TELEVISIÓN. NO, 

TENEMOS PARTES DE LAS AUTORIDADES POLICIALES, 

TENEMOS INFORMES, TENEMOS EVIDENCIAS, EN DONDE 

CUALQUIERA QUE ANALICE EL EXPEDIENTE PODRÁ DARSE 

CUENTA QUE LAS COSAS NO FUERON COMO SE 

REPRESENTARON EN ESE MONTAJE; PERO LAS AUTORIDADES 

JUDICIALES TIENEN QUE BASARSE PRECISAMENTE EN ESE 

MATERIAL QUE ESTÁ EN EL EXPEDIENTE Y DESVINCULARSE 

POR COMPLETO DE CUALQUIER MONTAJE O CUALQUIER 

TRANSMISIÓN A TRAVÉS DE CUALQUIER MEDIO DE 

TELEVISIÓN O DE RADIO, O DE PERIÓDICOS, EN FIN, EL JUEZ 

TIENE QUE FORMAR SU JUICIO Y SU OPINIÓN CON BASE EN EL 

MATERIAL PROBATORIO REGULADO LEGALMENTE E 

INTEGRADO LEGALMENTE AL EXPEDIENTE RESPECTIVO. 

YO NO ACEPTO QUE ESTAS VIOLACIONES GENEREN ESTE 

EFECTO CORRUPTOR EN RELACIÓN CON TODAS LAS PERSONAS 

QUE INTERVIENEN EN EL PROCESO. EN UNA PARTE DEL 

PROYECTO –EN LA PÁGINA CIENTO TREINTA Y SEIS, ÚLTIMO 
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PÁRRAFO– SE DICE: EL HECHO DE QUE LAS AUTORIDADES 

ORQUESTARAN UN MONTAJE MEDIÁTICO GENERÓ UN EFECTO 

CORRUPTOR DE TODO EL PROCESO, PORQUE ADEMÁS DE QUE 

LA SOCIEDAD ENTERA FUE SUGESTIONADA TAMBIÉN LO 

FUERON LAS PERSONAS INVOLUCRADAS EN EL PROCESO, 

VICIÁNDOSE LA FIABILIDAD DE SUS DECLARACIONES. ESTO, 

DESDE MI PUNTO DE VISTA, PUDIERA SER UNA APRECIACIÓN 

SUBJETIVA, PERO YO NO ENCUENTRO QUE TENGA UN 

SUSTENTO OBJETIVO Y DESDE LUEGO, BASADO EN MATERIAL 

PROBATORIO EN EL EXPEDIENTE, PARA PODER LLEGAR A ESA 

CONCLUSIÓN INDEFECTIBLE. 

SE DICE TAMBIÉN –EN LA PÁGINA CIENTO TREINTA Y NUEVE– 

QUE ESTA PRIMERA SALA NO SE PRONUNCIA SOBRE LA 

CREDIBILIDAD O NO DE LOS TESTIGOS ANTES CITADOS; ES 

DECIR, SIN ENTRAR AL ANÁLISIS DE LA CREDIBILIDAD 

DESCALIFICAMOS TODO EL MATERIAL PROBATORIO SIMPLE Y 

SENCILLAMENTE POR LA EXISTENCIA DE ESTE VICIO INICIAL 

DEL MONTAJE. 

SIGO CITANDO: LO RELEVANTE A NUESTROS EFECTOS ES QUE 

LA ESCENIFICACIÓN AJENA A REALIDAD RESTA UN ELEMENTO 

QUE, DERIVADO DE SUS PROPIOS TESTIMONIOS, RESULTA 

INDUDABLEMENTE DE FIABILIDAD A SUS TESTIMONIOS; ESTO 

ES ASÍ, YA QUE LA EXPOSICIÓN AL MONTAJE COMO 

PERSONAJES Y POSTERIORMENTE COMO LOS PRINCIPALES 

ESPECTADORES PREDISPONE A ESTOS INDIVIDUOS PARA 

ENJUICIAR LA REALIDAD A TRAVÉS DEL FILTRO CREADO POR 

LOS MIEMBROS DE LA AGENCIA FEDERAL DE INVESTIGACIÓN‘. 

‗ASIMISMO –Y ESTO RESULTA APLICABLE PARA TODOS LOS 

TESTIGOS– ESTA PRIMERA SALA NO SOSLAYA LA 

POSIBILIDAD DE QUE LAS PERSONAS QUE HAN SUFRIDO 

EXPERIENCIAS TRAUMÁTICAS RECUERDEN LOS HECHOS 

OCURRIDOS DURANTE LAS MISMAS CON EL PASO DEL 

TIEMPO; SIN EMBARGO, EN EL PRESENTE CASO LA SITUACIÓN 

ES DISTINTA YA QUE ESE PROCESO DE RECUERDOS SE VIO 

INDUDABLEMENTE CONTAMINADO CONSCIENTE O 

INCONSCIENTEMENTE POR EL HECHO DE QUE LAS 

AUTORIDADES CREARAN UNA REALIDAD ALTERNATIVA EN 

DETRIMENTO DE LA ACUSADA‘. 

 



ACTA NÚMERO 11 

 21 DE MARZO DE 2012 

44 
 

 

NO COMPARTO LA AFIRMACIÓN DE QUE LA CONTAMINACIÓN 

SEA INDUDABLE E INDEFECTIBLE EN TODOS LOS CASOS; A MÍ 

ME PARECE QUE ESTOS PUNTOS PUDIERAN LOCALIZARSE EN 

UN EJERCICIO DE VALORACIÓN DE PRUEBAS QUE ES AJENO A 

LA MATERIA DEL RECURSO DE REVISIÓN EN AMPARO 

DIRECTO. 

EN EL PROYECTO –COMO ES LO CORRECTO– NO SE HACE UN 

EJERCICIO DE VALORACIÓN DE LAS PRUEBAS PORQUE 

FINALMENTE ESA ES UNA COMPETENCIA QUE ESTÁ 

DESTINADA EXCLUSIVAMENTE AL TRIBUNAL COLEGIADO Y NO 

FORMA PARTE DE LAS CUESTIONES PROPIAMENTE 

CONSTITUCIONALES QUE TENEMOS QUE REVISAR EN ESTE 

RECURSO. 

A MÍ ME PARECE QUE EL EFECTO CORRUPTOR QUE SE MANEJA 

EN EL PROYECTO NO TIENE UN SUSTENTO CONSTITUCIONAL 

SÓLIDO; ES DECIR, LAS VIOLACIONES EXISTEN. ¿CUÁLES SON 

LAS CONSECUENCIAS DE ESAS VIOLACIONES? DESDE MI 

PUNTO DE VISTA, ANULAR LOS MEDIOS DE PRUEBA QUE 

DERIVEN DE FORMA DIRECTA E INMEDIATA DE ESOS ACTOS 

VICIADOS; EN ESTE CASO EL MONTAJE NO FUE OFRECIDO 

COMO PRUEBA Y NO FUE TOMADO COMO MEDIO DE PRUEBA 

EN NINGUNA DE LAS RESOLUCIONES. 

LA DETENCIÓN PROLONGADA O LA FALTA DE PUESTA SIN 

DEMORA A DISPOSICIÓN, NO GENERÓ UNA CONFESIÓN DE LA 

QUEJOSA QUE ESE ES EL CASO TÍPICO Y POR ESO SE 

ESTABLECE QUE NO DEBE HABER DEMORA EN LA PUESTA A 

DISPOSICIÓN PORQUE EXISTE EL RIESGO QUE LAS 

AUTORIDADES POLICIALES HAGAN A TRAVÉS DE LA FUERZA U 

OTRO TIPO DE COACCIÓN, QUE EL INDIVIDUO RESPECTIVO, 

ADMITA SU RESPONSABILIDAD NO EN UN ACTO ESPONTÁNEO 

SINO FORZADO POR LAS AUTORIDADES RESPECTIVAS. 

EN ESTE CASO, NO SE DIO ESE EFECTO NEGATIVO PORQUE 

FINALMENTE ―INSISTO― LA DECLARACIÓN MINISTERIAL DE 

LA HOY QUEJOSA FUE EN EL SENTIDO DE NO RECONOCER 

RESPONSABILIDAD ALGUNA EN LOS HECHOS QUE SE LE 

IMPUTARON. 
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EL TEMA DE LA FALTA DE ASISTENCIA CONSULAR ES EL MISMO 

ARGUMENTO; ES DECIR, NO HAY NINGUNA ACTUACIÓN QUE 

PUEDA SER CONSIDERADO COMO ELEMENTO DE CARGO QUE 

HUBIERA DERIVADO DE ESA AUSENCIA DE LA ASISTENCIA 

CONSULAR EN FAVOR DE LA QUEJOSA. 

Y FINALMENTE, EL HECHO DE QUE EN ESTE CASO SE HAYA 

LLEVADO A CABO UN MONTAJE MEDIÁTICO Y SE HAYA 

EXPUESTO A TRAVÉS DE LOS MEDIOS DE COMUNICACIÓN A 

LAS PERSONAS QUE FUERON DETENIDAS, DESDE MI PUNTO DE 

VISTA NO GENERAN ESTA CORRUPCIÓN GENERALIZADA Y 

AUTOMÁTICA DE TODO EL MATERIAL PROBATORIO QUE 

EXISTE EN EL PROCESO. 

EN PRIMER LUGAR, YA LO DECÍA YO, HABRÍA QUE ANALIZAR 

LAS DECLARACIONES DE LOS TESTIGOS EN SUS PROPIOS 

MERITOS Y DE ACUERDO CON LAS NORMAS QUE ESTABLECEN 

LOS CÓDIGOS PROCESALES QUE NOS RIGEN, ASPECTO QUE YA 

DIJE, ES AJENO A ESTE RECURSO DE REVISIÓN Y POR EL OTRO 

LADO, TAMPOCO ADMITO, COMO SE PROPONE EN EL 

PROYECTO, QUE YA SE HUBIERA LLEVADO A CABO EL JUICIO 

DE LA PERSONA DESDE EL MOMENTO EN QUE SE HICIERON 

PÚBLICAS ESTAS SIMULACIONES O ESTAS IMÁGENES QUE 

FUERON TRANSMITIDAS POR LOS MEDIOS DE COMUNICACIÓN 

Y QUE EN SU CASO YA EL JUICIO QUE SE LE VA A LLEVAR ES 

UNA MERA FORMALIDAD, ME PARECE QUE NO, ME PARECE QUE 

LOS JUECES EN ESTE PAÍS, ASÍ DEBIERA SER Y TENEMOS 

SIEMPRE QUE LUCHAR POR ELLO, DEBEN TENER EN PRIMER 

LUGAR LA VOCACIÓN NECESARIA Y EN SEGUNDO LUGAR LA 

CAPACITACIÓN Y EL PROFESIONALISMO PARA PODER 

EJERCER SU FUNCIÓN CON TOTAL INDEPENDENCIA, CON 

TOTAL IMPARCIALIDAD Y CON TOTAL OBJETIVIDAD. 

EN LA HISTORIA JUDICIAL DE ESTE PAÍS, Y A MÍ ME HA 

TOCADO VER DE CERCA VARIOS CASOS, A VECES EL JUEZ 

EMITE UNA DETERMINACIÓN EN CONTRA DE LO QUE HA 

ESTABLECIDO O DE LA OPINIÓN PÚBLICA GENERALIZADA QUE 

SE DERIVA DE LA DIFUSIÓN DE LOS HECHOS A TRAVÉS DE LOS 

MEDIOS DE COMUNICACIÓN, A MÍ ME PARECE QUE EL JUEZ 

ACTUANDO COMO DEBE SER CON LA DEBIDA PROBIDAD Y 

PROFESIONALISMO ―DECÍA YO― DEBE EMITIR SU JUICIO 
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TOTALMENTE AJENO A LO QUE SE MANEJA EN LOS MEDIOS DE 

COMUNICACIÓN, A LO QUE APARECE EN LA TELEVISIÓN, EN 

LOS PERIÓDICOS, EN LAS REVISTAS Y DESDE LUEGO 

ATENERSE A LO QUE SON LAS ACTUACIONES DEL JUICIO 

RESPECTIVO, ANALIZAR LAS PRUEBAS QUE ESTÁN EN EL 

EXPEDIENTE Y DESDE LUEGO CON TOTAL LIBERTAD, LLEVAR A 

CABO LA VALORACIÓN DE ESAS PRUEBAS PARA LLEGAR A LA 

CONCLUSIÓN RESPECTIVA. 

NO ME PARECE CORRECTO QUE UNA EXPOSICIÓN MEDIÁTICA, 

PREDISPONGA A UN JUEZ A DICTAR UNA RESOLUCIÓN EN 

DETERMINADO SENTIDO, DESDE LUEGO ESTO TENDRÁ QUE 

PASAR POR EL ANÁLISIS CUIDADOSO DE TODO EL MATERIAL 

PROBATORIO QUE EXISTE EN LA CAUSA CORRESPONDIENTE. 

POR ÚLTIMO, SE SEÑALA EN EL PROYECTO, SE HACE 

REFERENCIA A DOS RESOLUCIONES DE ÍNDOLE 

INTERNACIONAL, UNA LA DEL CASO ‗AVENA‘ RESUELTO POR LA 

CORTE INTERNACIONAL DE JUSTICIA Y OTRA SE HACE 

REFERENCIA TAMBIÉN A LA OPINIÓN CONSULTIVA 16/99, 

AQUÍ YA NO VOY A REPETIR A MÍ ME DA LA MISMA 

IMPRESIÓN LO QUE YA COMENTABA HACE UN MOMENTO EL 

MINISTRO COSSÍO DÍAZ, EN NINGUNO DE ESTOS CASOS SE 

DETERMINÓ COMO CONSECUENCIA INMEDIATA DE LAS 

VIOLACIONES DETECTADAS, LA LIBERTAD ABSOLUTA DE LOS 

INDIVIDUOS QUE ESTABAN SIENDO SOMETIDOS A ESTOS 

PROCESOS. 

Y POR OTRO LADO, QUE ME PARECE ES UN DATO IMPORTANTE, 

EN ESTOS CASOS ESTÁBAMOS EN PRESENCIA DE MEXICANOS 

CONDENADOS A PENA DE MUERTE Y LA CONCLUSIÓN, AL 

MENOS EN LA OPINIÓN CONSULTIVA, FUE QUE NO PODÍA CON 

BASE EN ESAS VIOLACIONES LAS QUE FUERON PRECISADAS, 

ENTRE ELLAS LA FALTA DE ASISTENCIA CONSULAR, NO PUEDE 

ESTIMARSE QUE ESA PRIVACIÓN DE LA VIDA SEA LEGÍTIMA SI 

PROVIENE DE ESTOS ACTOS VIOLATORIOS. 

A MÍ ME PARECE QUE NO ESTAMOS EN EL CASO DE ANALIZAR 

UNA PENA CAPITAL, COMO FUE EL DE ESTOS PRECEDENTES 

QUE SE SEÑALAN Y YO CONCLUIRÍA DICIENDO QUE: EL 

EQUILIBRIO AL QUE ME REFERÍA HACE UN MOMENTO, SE 

ENCUENTRA EN LA MEDIDA EN QUE SOLAMENTE LAS 

ACTUACIONES VICIADAS QUE SON VIOLATORIAS DE 
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DERECHOS HUMANOS, DEBEN INVALIDAR LOS MEDIOS DE 

PRUEBA QUE DERIVAN DIRECTA E INDEFECTIBLEMENTE DE 

ESA VIOLACIÓN. SON ÉSTAS LAS RAZONES POR LAS QUE NO 

COMPARTO LA PROPUESTA QUE SE PONE A NUESTRA 

CONSIDERACIÓN. GRACIAS SEÑOR PRESIDENTE.‖ 

 ACTO CONTINÚO, LA MINISTRA SÁNCHEZ CORDERO ENFATIZÓ: 

―SEÑORES MINISTROS, COINCIDO CON EL SENTIDO 

PROPUESTO EN EL PROYECTO DEL MINISTRO ARTURO 

ZALDÍVAR LELO DE LARREA, A QUIEN, COMO YA DIJO EL 

MINISTRO PARDO REBOLLEDO, LE EXPRESO MI SINCERO 

RECONOCIMIENTO Y ADICIONALMENTE LE PIDO QUE LO HAGA 

EXTENSIVO A SU EQUIPO DE TRABAJO. 

 EL MINISTRO ZALDÍVAR LELO DE LARREA, AGRADECIÓ LA 

FELICITACIÓN OPORTUNA DE LA MINISTRA SÁNCHEZ CORDERO 

 AL RESPECTO, LA MINISTRA SÁNCHEZ CORDERO EXPUSO: 

―AUNQUE TENGO ALGUNAS DIFERENCIAS SUSTANCIALES, 

COINCIDO CON EL SENTIDO DEL PROYECTO –NO 

SUSTANCIALES ¡PERDÓN!–. COINCIDO CON EL SENTIDO DEL 

PROYECTO. 

SE TRATA DE UN PROYECTO DE RESOLUCIÓN, CONSISTENTE Y 

DETALLADO, QUE SE OCUPA DE EVIDENCIAR EL TEMA QUE A 

MÍ ME RESULTA FUNDAMENTAL EN LA RESOLUCIÓN DEL 

ASUNTO QUE SE PONE A NUESTRA CONSIDERACIÓN. EL PAPEL 

DEL ESTADO, TANTO EN LA SEGURIDAD PÚBLICA, PERO MÁS 

AÚN, DE CÓMO TRASCIENDE ESTE PAPEL EN LA 

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA, Y SIN DUDA, LA INCIDENCIA 

DE ESA ACTUACIÓN QUE TIENE SOBRE LAS AFECTACIONES A 

NUESTROS DERECHOS. 

QUIERO SER MUY ENFÁTICA EN SEÑALAR –COMO YA LO HAN 

HECHO CON ANTERIORIDAD LOS SEÑORES MINISTROS– QUE 

EN ESTA INSTANCIA SÓLO SE DECIDE SOBRE LA 

CONSTITUCIONALIDAD DE ALGUNA LEY O LA 

INTERPRETACIÓN DIRECTA DE LA CONSTITUCIÓN. EL 

RECURSO DE REVISIÓN EN AMPARO DIRECTO SÓLO SE OCUPA 

DE RESOLVER ESTAS CUESTIONES DE CONSTITUCIONALIDAD 

QUE ESTA SALA ESTIMA AÚN SUBSISTE. 

POR LO TANTO, EN EL PARTICULAR Y SIN DEJAR DE 

CONSIDERAR LA IMPORTANCIA QUE TIENEN LOS DERECHOS 

DE TODOS LOS INVOLUCRADOS EN EL PROCESO PENAL, ES 
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CONVENIENTE SEÑALAR QUE ANTE LA SUPREMA CORTE, NO SE 

ESTÁ JUZGANDO SOBRE LA INOCENCIA O SOBRE LA 

CULPABILIDAD DE UNA PERSONA, NI SOBRE LA AFECTACIÓN 

QUE HAYAN SUFRIDO QUIENES FUERON VÍCTIMAS DE LOS 

DELITOS QUE EN EL ASUNTO SE INVOLUCRAN; SINO COMO LO 

HE SEÑALADO: DE ANALIZAR LA INCIDENCIA QUE PUEDE 

TENER LA ACTUACIÓN DE LAS AUTORIDADES EN EL RESPETO 

DE LAS LIBERTADES DE LOS DERECHOS HUMANOS Y DE LAS 

GARANTÍAS CONSTITUCIONALES DEL PROCESO PENAL. 

EL EQUILIBRIO ENTRE VÍCTIMAS E INCULPADOS, ENCUENTRA 

SU CONSOLIDACIÓN A PARTIR DE LA INTERVENCIÓN 

ESTATAL, GARANTE DE LA LIBERTAD PERSONAL POR UNA 

PARTE, Y DE LA SEGURIDAD PÚBLICA Y LA IGUALDAD 

JURÍDICA, POR LA OTRA. DE TAL SUERTE QUE EL TEMA A 

RESOLVERSE, NO TIENE RELACIÓN CON LOS DERECHOS DE 

UNA PARTE O DE LA OTRA DEL PROCESO PENAL, SINO CON 

TODAS EN SU CONJUNTO Y EN PARTICULAR, CON LA DEL 

ESTADO COMO ENTE AGLUTINADOR Y GARANTE DE LOS 

DERECHOS INVOLUCRADOS EN UN PROCESO. 

UNA VERDADERA PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS DE LAS 

VÍCTIMAS, PASA NECESARIAMENTE POR LA PROTECCIÓN DEL 

DEBIDO PROCESO DE LOS INCULPADOS. 

TRAIGO ALGUNAS NOTAS, ALGUNOS APUNTES EN RELACIÓN A 

LA FUNCIÓN DEL ESTADO MEXICANO EN EL PROCESO PENAL. 

YA NOS RELATÓ ALGUNAS DE ESTAS NOTAS Y APUNTES EL 

SEÑOR MINISTRO ORTIZ MAYAGOITIA. VOY A OMITIRLAS, 

TENGO UNA ÓPTICA DISTINTA SOBRE ELLAS, PERO QUIERO 

IRME YA AL FONDO DEL PROBLEMA. 

ALGUNOS MINISTROS, EL MINISTRO COSSÍO DÍAZ, POR 

EJEMPLO, NOS DICE QUE SON DOS TEMAS DE 

INTERPRETACIÓN CONSTITUCIONAL, DESDE SU ÓPTICA, UNO 

DE ELLOS ES LA INTERPRETACIÓN CONSTITUCIONAL DE LO 

QUE SE ENTIENDE ‗LA PUESTA SIN DEMORA ANTE LA 

AUTORIDAD‘, Y LA OTRA, POR SUPUESTO ES LA ASISTENCIA 

CONSULAR; EL SEÑOR MINISTRO PARDO REBOLLEDO 

TAMBIÉN HA HECHO UNA CUIDADOSA EXPOSICIÓN SOBRE 

ESTAS INTERPRETACIONES QUE HIZO EL COLEGIADO PARA 

LLEGAR POR SUPUESTO A CONCLUSIONES DISTINTAS. 

 



ACTA NÚMERO 11 

 21 DE MARZO DE 2012 

49 
 

 

YO TENGO MI DUDA YA A PARTIR DE LA REFORMA DE JUNIO 

DEL AÑO PASADO, SI ESTAMOS ANTE ÚNICAMENTE 

VIOLACIONES PROCESALES O SI VERDADERAMENTE ESTAMOS 

FRENTE A VIOLACIONES A DERECHOS HUMANOS 

FUNDAMENTALES, O A DERECHOS HUMANOS COMO SON EL 

DERECHO A LA LIBERTAD, O EL DERECHO A UNA DEFENSA 

ADECUADA, PERO NO QUIERO ENTRAR EN ESE TEMA. 

PARA MÍ RESULTA MOTIVO SUFICIENTE PARA LA CONCESIÓN 

DEL AMPARO LISO Y LLANO EL HABER SIDO VIOLADO EN 

PERJUICIO DE LA QUEJOSA EL DERECHO DE ASISTENCIA 

CONSULAR, QUE ES PARA MÍ UNA FORMA ESPECIAL DEL 

DERECHO DE DEFENSA ADECUADA, ESTOY DE ACUERDO CON 

LO QUE MENCIONABA EL SEÑOR MINISTRO COSSÍO DÍAZ, CON 

EL ARGUMENTO QUE HIZO VALER MÉXICO ANTE LA CORTE 

INTERNACIONAL EN EL CASO ‗AVENA‘ DE ANULAR TODO EL 

PROCEDIMIENTO, Y EN SU CASO LA LIBERTAD INMEDIATA, Y 

NOS RECORDABA EL SEÑOR MINISTRO PARDO REBOLLEDO 

QUE NO ESTAMOS ANTE UNA PENA CAPITAL PERO SÍ ESTAMOS 

ANTE UNA SENTENCIA CONDENATORIA DE SESENTA AÑOS DE 

PRISIÓN. 

EN EFECTO, LA ASISTENCIA CONSULAR AL MOMENTO DE 

GENERAR CONDICIONES PROPICIAS PARA QUE UN 

EXTRANJERO SE DEFIENDA EN UN PROCEDIMIENTO DISTINTO 

A SU IDIOSINCRASIA CULTURAL ES UNA MODALIDAD DEL 

DERECHO A LA DEFENSA ADECUADA, CUYAS BASES NO 

PROVIENEN ÚNICAMENTE DEL DERECHO INTERNO, SINO QUE 

ENCUENTRA SU ORIGEN PRECISAMENTE EN UNA FUENTE 

INTERNACIONAL DE LAS RELACIONES MULTINACIONALES, 

ESTE DERECHO CONCATENADO CON LA SEGURIDAD JURÍDICA 

QUE IMPLICA EL CONOCER EL ALCANCE, LOS LÍMITE Y LAS 

CONSECUENCIAS DEL EJERCICIO Y/O VULNERACIÓN DE LOS 

DERECHOS PROPORCIONA CONDICIONES DE IGUALDAD EN 

LOS PROCESOS, MATERIALIZA EL PRINCIPIO DE LEGALIDAD 

DEL INTERNO Y EL CUMPLIMIENTO DE LOS COMPROMISOS 

INTERNACIONALES CONTRAÍDOS ENTRE LOS ESTADOS. 

LA ASISTENCIA CONSULAR ES PARTE DE UNA AÑEJA 

TRADICIÓN EN MATERIA DE POLÍTICA EXTERIOR QUE DATA 

DE MUCHOS AÑOS ANTES SIQUIERA DE LA RATIFICACIÓN DE 
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LA CONVENCIÓN DE VIENA SOBRE RELACIONES CONSULARES 

COMO UNA FORMA DE PROTECCIÓN DIPLOMÁTICA; ASÍ, LA 

ASISTENCIA CONSULAR SE ASIMILA A LOS DERECHOS 

INHERENTES A DETERMINADOS GRUPOS O SECTORES QUE 

CUENTAN CON ELEMENTOS JURÍDICOS PARA NO VERSE EN 

UNA POSICIÓN DE DESVENTAJA ANTE CUALQUIER INSTANCIA 

JUDICIAL. 

TAMBIÉN PUDIÉRAMOS TRAER A COLACIÓN EL EJEMPLO DE 

LOS MENORES O DE LOS INDÍGENAS, DE LOS MIGRANTES, 

ENTRE OTROS. CÓMO RECUERDO AQUELLA SENTENCIA DE LA 

INDÍGENA **********, BAJO MI PONENCIA HACE ALGUNOS 

AÑOS YA, EN DONDE SE INTERPRETÓ PRECISAMENTE ESTA 

DISPOSICIÓN CONSTITUCIONAL DE LA DIFERENCIA QUE 

EXISTÍA ENTRE UN SIMPLE TRADUCTOR Y EL INTÉRPRETE QUE 

CONOCÍA SUS USOS, SUS COSTUMBRES, PRECISAMENTE PARA 

NO VERSE EN DESVENTAJA ANTE UNA INSTANCIA JUDICIAL 

DEBIDO A SU SITUACIÓN DE VULNERABILIDAD. 

DE ESTA SUERTE, ADQUIERE UNA SINGULAR TRASCENDENCIA 

EL DERECHO EXTRANJERO Y LA PARALELA OBLIGACIÓN DEL 

ESTADO AL CUAL PERTENECE ESTA ASISTENCIA CONSULAR, 

PUES SE TRATA DE LA INSERCIÓN DE UNA PERSONA AL 

SISTEMA DE PROCURACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA 

AL CUAL ES AJENA, Y QUE CONLLEVA LA OBLIGACIÓN POR 

PARTE DEL ESTADO AL QUE PERTENECE, DE ATENDER, DE 

ASESORAR, E INCLUSO, DEFENDER A SU NACIONAL. 

CON ESTA INTERVENCIÓN SÓLO PRETENDO ABONAR A LA 

ARGUMENTACIÓN DEL PROYECTO EN EL CUAL SE ORDENABA 

OTORGAR EL AMPARO SOLICITADO POR LA QUEJOSA Y 

PONERLA EN INMEDIATA LIBERTAD.   

LO ANTERIOR SOBRE LA BASE DE QUE LAS VIOLACIONES A 

DERECHOS HUMANOS EN CUANTO A ESTE DERECHO 

PRINCIPALMENTE DE ASISTENCIA CONSULAR, COMO 

ELEMENTO DEL DERECHO A LA DEFENSA ADECUADA QUE DA 

LUGAR A UN PROCESO DUDOSO, SON SUFICIENTES PARA 

DEJAR EN CLARO QUE NO EXISTEN LAS CONDICIONES 

MÍNIMAS NECESARIAS QUE PERMITAN JUZGAR ESTE CASO. 

NO SE TRATA DE ABSOLVER POR DUDA RAZONABLE, SINO MÁS 

BIEN PRECISAMENTE PORQUE EL PROCESO NO TIENE LAS 

CONDICIONES PARA LLEVARSE A CABO NI DICTARSE 
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SENTENCIA, NO SÓLO EN CUANTO A LOS ASPECTOS 

FORMALES, SINO TAMBIÉN EN CUANTO A LOS ASPECTOS 

SUSTANTIVOS; ESTO ES, POR LO QUE HACE AL RESPETO A LOS 

DERECHOS FUNDAMENTALES. LAS AFECTACIONES DEL 

DERECHO A LA DEFENSA NO PUEDEN RESOLVERSE COMO SI SE 

TRATARA DE UN MERO TRÁMITE O DE UNA CUESTIÓN 

PROCESAL, SINO COMO LA VULNERACIÓN DEL CONTENIDO 

ESENCIAL DE ESTE DERECHO, COMO LA TRANSGRESIÓN DE UN 

ELEMENTO DE VALIDEZ DEL PROCESO QUE DEBE POR TANTO 

SER REPARADA A CABALIDAD ESTABLECIENDO UNA 

CONSECUENCIA A SU INCUMPLIMIENTO.  EL HECHO DE QUE 

ESTA SALA HAYA CONSTITUIDO A LA ‗DEFENSA ADECUADA‘ EN 

DIVERSOS PRECEDENTES QUE SE CITAN EN EL PROYECTO 

COMO UN REQUISITO DE VALIDEZ DEL PROCEDIMIENTO, 

DENOTA NO SÓLO UNA ESPECIAL PREOCUPACIÓN POR EL 

RESGUARDO DE UN DERECHO FUNDAMENTAL SINO QUE 

TAMBIÉN DESTACA LA ACTUACIÓN DE LA DEFENSA COMO UN 

REQUISITO QUE PERMITE UNA MEJOR CONSECUENCIA Y 

ORDEN DE TODO EL PROCESO, INCLUYENDO LA ETAPA DE 

AVERIGUACIÓN PREVIA.  EN ESTE ÚLTIMO CASO, MÁS QUE UN 

DERECHO DEL IMPUTADO, LA INTERVENCIÓN DEL 

FUNCIONARIO CONSULAR DEBE VERSE TAMBIÉN COMO UNA 

NECESIDAD DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA AL 

TRATARSE COMO SE SEÑALA EN EL PROYECTO DE UNA 

ASISTENCIA TÉCNICA EFECTIVA.   

EN UNA CORRECTA INTERPRETACIÓN DEL CONCEPTO 

DEFENSA ADECUADA, SE REQUIERE LA NECESARIA 

INTERVENCIÓN DE UN FUNCIONARIO CONSULAR QUE 

CONOZCA EL SISTEMA JURÍDICO DE SU PAÍS, A LA DEFENSA 

ADECUADA SE TIENE DERECHO DESDE LA AVERIGUACIÓN 

PREVIA A TRAVÉS DE LA PRESENCIA DEL FUNCIONARIO 

CONSULAR EN TODAS LAS ACTUACIONES QUE ESTE 

CONSIDERE PERTINENTES O EN LAS QUE SE ENCUENTRE 

OBLIGADO A INTERVENIR.  EN EL SISTEMA PENAL MEXICANO, 

LA GARANTÍA DE DEFENSA ADECUADA SE ENCUENTRA 

PREVISTA COMO UNA GARANTÍA DE SEGURIDAD JURÍDICA A 

LA QUE ESTÁ OBLIGADO EL ESTADO Y QUE ACTUALMENTE SE 

UBICA EN EL APARTADO B, FRACCIÓN VIII DEL ARTÍCULO 20 

DE LA NORMA FUNDAMENTAL, LO  QUE RESULTA ACORDE CON 
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LO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 8° DE LA CONVENCIÓN 

AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS.   ANTE ESTA CLARA 

SITUACIÓN CORRESPONDE A ESTA PRIMERA SALA 

DETERMINAR LAS CONSECUENCIAS JURÍDICAS DERIVADAS DE 

ESTA VIOLACIÓN A LA GARANTÍA DE DEFENSA ADECUADA Y EN 

MI OPINIÓN SE DEBE APRECIAR QUE LA SOLUCIÓN ADECUADA 

DESCANSA EN RESPETAR EN PRIMER TÉRMINO EL PRINCIPIO 

PRO-PERSONA QUE ESTABLECE QUE LA INTERPRETACIÓN 

JURÍDICA SIEMPRE DEBE BUSCAR EL MAYOR BENEFICIO A LA 

PERSONA; ES DECIR, QUE DEBE ACUDIRSE A LA 

INTERPRETACIÓN EXTENSIVA CUANDO SE TRATA DE 

RECONOCER DERECHOS PROTEGIDOS, TRATANDO DE 

RESOLVER ESTE ASUNTO DE LA MANERA QUE MÁS LE 

FAVOREZCA, ATENDIENDO POR SUPUESTO, AL SISTEMA 

GARANTISTA QUE PRETENDIÓ ESTABLECER EL PODER 

REFORMADOR DE LA CONSTITUCIÓN.  DE IGUAL MODO, 

CONVIENE SUSTENTAR ESTA SOLUCIÓN EN UNA 

INTERPRETACIÓN CONSTITUCIONAL QUE SEA ACORDE CON 

LOS CONTENIDOS DE LOS TRATADOS DE DERECHOS HUMANOS 

APLICABLES, ARMONIZANDO ESTA SOLUCIÓN CON LOS 

COMPROMISOS INTERNACIONALES DEL ESTADO MEXICANO.  

EN ESE SENTIDO ESTIMO, CON LA MAYOR AUTONOMÍA E 

INDEPENDENCIA JUDICIAL QUE LOS EFECTOS RESTITUTORIOS 

DE ESTE JUICIO, DEBEN TRADUCIRSE COMO LO PROPONE EL 

PROYECTO EN DECLARAR DE INMEDIATO LA LIBERTAD DE LA 

QUEJOSA; ELLO EN VIRTUD DE QUE ESTA ALTERNATIVA, 

ADEMÁS DE CUMPLIR CON LA FINALIDAD DEL JUICIO DE 

GARANTÍAS, ESTO ES, VOLVER LAS COSAS AL ESTADO AL QUE 

SE ENCONTRABAN ANTES DE LA VIOLACIÓN CONSTITUCIONAL 

EN ÉL ALEGADA REDUNDA EN MAYOR BENEFICIO PARA LA 

PERSONA QUE RECURRE.  SIENDO ASÍ CONSIDERO QUE CON 

ELLO SE ATIENDE AL PRINCIPIO PRO HOMINE, PRO-PERSONA, 

PERO NO SÓLO ELLO, SINO QUE AL DECLARAR SU LIBERTAD, 

TAMBIÉN SE LOGRA EL MÁXIMO CUMPLIMIENTO AL DERECHO 

DE LA LIBERTAD PERSONAL EXPRESAMENTE CONSAGRADO 

ENTRE OTROS ARTÍCULOS EN EL PÁRRAFO SEGUNDO DEL 

ARTÍCULO 14 CONSTITUCIONAL Y RECONOCIDO IGUALMENTE 

EN EL ARTÍCULO 7.1 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE 

DERECHOS HUMANOS; LIBERTAD QUE FINALMENTE, ES LA 
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CONSECUENCIA JURÍDICA ADECUADA PARA RESARCIR EL 

INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES IMPUESTAS A LAS 

AUTORIDADES QUE ACTUALIZARON EN EL PRESENTE CASO LA 

CONTRAVENCIÓN A LA GARANTÍA CONSTITUCIONAL DE 

DEFENSA ADECUADO DESCRITA A LO LARGO DE ESTE FALLO.  

ESTO ES EN ESENCIA EL ALCANCE QUE PRETENDIÓ 

OTORGARLE EL PODER REFORMADOR AL MODIFICAR 

SUSTANTIVAMENTE EL PROCESO PENAL MEDIANTE LAS 

REFORMAS DE JUNIO DEL DOS MIL OCHO QUE ENTRE OTROS 

ARTÍCULOS CONSTITUCIONALES REFORMÓ EL ARTÍCULO 20, A 

FIN DE INCORPORAR EN NUESTRA CONSTITUCIÓN LAS BASES 

DE UN PROCESO PENAL MAS GARANTISTA; POR TODAS ESTAS 

RAZONES Y A EFECTO DE INTERPRETAR ÍNTEGRAMENTE EL 

TEXTO DE NUESTRA CONSTITUCIÓN PARA ESTABLECER 

CLARAMENTE EL INELUDIBLE DEBER DE PROVEER TODO LO 

NECESARIO PARA QUE TODAS LAS PERSONAS SUJETAS A UN 

PROCESO PENAL CUENTEN CON PLENO ACCESO A LA 

JURISDICCIÓN, COMPARTO EL SENTIDO DEL PROYECTO BAJO 

LAS CONSIDERACIONES QUE HASTA ESTE MOMENTO 

EXPONGO. MUCHAS GRACIAS PRESIDENTE.‖ 

 EL MINISTRO PRESIDENTE DE LA SALA ZALDÍVAR LELO DE 

LARREA, PUNTUALIZÓ: ―EL PROYECTO QUE HE PRESENTADO A LA 

CONSIDERACIÓN DE USTEDES ES AMPLIAMENTE CONOCIDO Y 

HA SIDO AMPLIAMENTE DISCUTIDO, DE TAL MANERA QUE NO 

VOY A REITERAR LOS FUNDAMENTOS QUE LO SOSTIENEN. 

SIMPLEMENTE QUIERO DESTACAR ALGUNAS CUESTIONES DE 

LO QUE HA SUCEDIDO EN ESTA SESIÓN Y AL FINAL 

ESTABLECER SI SOSTENDRÉ EN SUS TÉRMINOS EL PROYECTO 

O SI ÉSTE TENDRÁ ALGUNA MATIZACIÓN. 

EN PRIMER LUGAR LLAMO LA ATENCIÓN QUE TRES 

INTEGRANTES DE ESTA PRIMERA SALA: LA SEÑORA MINISTRA 

SÁNCHEZ CORDERO, EL SEÑOR MINISTRO COSSÍO DÍAZ Y EL 

SEÑOR MINISTRO PARDO REBOLLEDO SE HAN PRONUNCIADO 

A FAVOR DE LA PROCEDENCIA DE ESTE RECURSO COMO LO 

ESTABLECE EL PROYECTO, LO CUAL VIENE A CONFIRMAR UNA 

LARGA TRADICIÓN DE ESTA PRIMERA SALA EN MATERIA 

PENAL Y EN MATERIA FAMILIAR, PARTICULARMENTE EN LOS 

CUALES CUALQUIER PRONUNCIAMIENTO, POR PEQUEÑO QUE 

SEA, DEL TRIBUNAL COLEGIADO, DE LAS PARTES NOS HA 
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DADO LUGAR A ENTRAR PARA PROTEGER DERECHOS 

HUMANOS AL FONDO DE ESTOS ASUNTOS, INCLUSO EN 

AUSENCIA DEL ARGUMENTO A TRAVÉS DE SUPLENCIA DE LA 

QUEJA. 

OTRA SEGUNDA CUESTIÓN QUE DESTACO ES QUE ESTA MISMA 

MAYORÍA DE MINISTROS, EXCEPTUANDO AL SEÑOR MINISTRO 

ORTIZ MAYAGOITIA, HAN COINCIDIDO CON EL PROYECTO EN 

EL SENTIDO DE QUE HAY VIOLACIONES GRAVES A LOS 

DERECHOS HUMANOS DE LA QUEJOSA, Y ESTO TAMBIÉN CREO 

QUE ES MUY IMPORTANTE QUE SE DESTAQUE, QUE ESTA 

PRIMERA SALA EN LOS PRONUNCIAMIENTOS QUE SE HAN 

DADO HA ESTABLECIDO DE MANERA CATEGÓRICA QUE SE 

DIERON VIOLACIONES GRAVES E INJUSTIFICADAS A LOS 

DERECHOS HUMANOS DE LA QUEJOSA. 

DONDE PARECE QUE HAY DIVISIÓN ES EN LA CONSECUENCIA 

QUE DEBEN TENER ESTAS VIOLACIONES. LA MINISTRA 

SÁNCHEZ CORDERO SE HA PRONUNCIADO EN FAVOR DEL 

PROYECTO EN CUANTO AL OTORGAMIENTO DE UN AMPARO 

LISO Y LLANO; LOS SEÑORES MINISTROS JOSÉ RAMÓN 

COSSÍO DÍAZ Y PARDO REBOLLEDO HAN DICHO: ‗ESTO 

DEBERÍA DE TENER UN EFECTO NO MATIZADO SINO LIMITADO 

A CIERTOS ASPECTOS‘; EL MINISTRO COSSÍO DÍAZ INCLUSO 

NOS HIZO YA UNA DESCRIPCIÓN DE QUÉ ASPECTOS DEBERÍA 

DE TOCAR; EL SEÑOR MINISTRO PARDO REBOLLEDO, HASTA 

DONDE YO LO ALCANCE A ENTENDER, NOS DICE: ‗HABRÍA QUE 

ANALIZAR QUÉ PRUEBAS SE VEN AFECTADAS CON ESTAS 

VIOLACIONES, PERO TAMBIÉN EN SU CASO HABRÍA QUE VER 

SI PODEMOS HACERLO O NO PODEMOS HACERLO  A TRAVÉS 

DE ESTE RECURSO EN EL QUE POR LO DEMÁS EN ALGUNAS 

OCASIONES HEMOS ANALIZADO TAMBIÉN LEGALIDAD‘. 

YO SIEMPRE LLEGO A LAS SESIONES DE PLENO Y DE SALAS 

CON LA MAYOR APERTURA PARA MODIFICAR MIS PUNTOS DE 

VISTA DE ACUERDO A LO QUE ESCUCHO DE MIS COMPAÑEROS: 

MINISTRAS Y MINISTROS; EN ESTE CASO VENGO TAMBIÉN 

CON ESTA IDEA QUE SIEMPRE TRATO, CUANDO SOY PONENTE, 

DE CONSTRUIR MAYORÍAS, PORQUE CREO QUE EL HACER 

POSICIONES DE CORTE NOS OBLIGA A CEDER EN LOS 

EXTREMOS PARA PODER AVANZAR; SIN EMBARGO, EN ESTE 

CASO EN PARTICULAR, ME RESULTA JURÍDICAMENTE 
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IMPOSIBLE PODER MODIFICAR LOS EXTREMOS DE MI 

PROYECTO.  

EN PRIMER LUGAR PORQUE TENGO LA IMPRESIÓN DE QUE LAS 

VIOLACIONES CONSTITUCIONALES QUE HAN QUEDADO YA 

ACREDITADAS POR ALGUNOS DE LOS MINISTROS QUE 

PLANTEAN UNA POSTURA INTERMEDIA, POR LLAMARLA DE 

ALGUNA MANERA, SE ESTÁN ANALIZANDO AISLADAMENTE Y 

EL PROYECTO LAS ESTÁ ANALIZANDO DE MANERA CONJUNTA, 

DE MANERA SISTEMÁTICA; DE TAL SUERTE QUE SOBRE LA 

ESTRUCTURA DEL PROYECTO  DESDE SUS BASES QUE LO 

SOSTIENEN ES IMPOSIBLE, SIN QUE PIERDA SU ESENCIA, 

MODIFICAR O MATIZAR LOS EFECTOS, PORQUE REITERO, 

ESTOY DE ACUERDO CON LO QUE SE HA DICHO, A LO MEJOR, 

EN PROTECCIÓN CONSULAR, EN ALGUNA OTRA CUESTIÓN, 

PERO SE ESTÁ HACIENDO UN CONJUNTO ARGUMENTATIVO 

QUE PUEDE SER ACEPTADO O NO, COMPARTIDO O NO, PERO 

QUE PERDERÍA SU ESENCIA EN CASO DE SER MODIFICADO 

PORQUE CREO QUE TAL COMO SE DIERON LAS VIOLACIONES 

CONSTITUCIONALES GRAVES A LOS DERECHOS HUMANOS DE 

LA QUEJOSA, NO ES VIABLE OTRA CONCLUSIÓN QUE LA QUE SE 

APUNTA EN EL PROYECTO; ENTONCES, EN ESOS TÉRMINOS, 

AGRADECIENDO A LA SEÑORA Y LOS SEÑORES MINISTROS 

SUS OBSERVACIONES, SUS COMENTARIOS Y SU DISPOSICIÓN 

TAMBIÉN PARA QUE PUDIÉRAMOS ACCEDER A UNA POSICIÓN 

DIVERSA.‖ 

 EL PRESIDENTE DE LA SALA SOLICITÓ AL SECRETARIO TOMARA 

VOTACIÓN NOMINAL. 

 AL RESPECTO EL MINISTRO PARDO REBOLLEDO, MANIFESTÓ 

ESTAR EN CONTRA DEL PROYECTO, COSSÍO DÍAZ A FAVOR DEL 

OTORGAMIENTO DEL AMPARO CON EFECTOS DIVERSOS, ORTIZ 

MAYAGOITIA EN CONTRA DEL MISMO, SÁNCHEZ CORDERO INDICÓ 

QUE ESTA A FAVOR DE LA CONSULTA, CON SUS EFECTOS, POR LO 

QUE SOLO SE HIZO CARGO DE UNA DE LAS VIOLACIONES QUE ES DE 

ASISTENCIA CONSULAR, PUESTO QUE PARA ELLA ES SUFICIENTE 

PARA CONCEDER EL AMPARO LISO Y LLANO, SIN DEJAR DE 

RECONOCER QUE COMPARTE LAS DEMÁS VIOLACIONES QUE SE 

ENCUENTRAN EN EL PROYECTO Y ZALDÍVAR LELO DE LARREA A 

FAVOR. 
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 ENSEGUIDA, EL MINISTRO PRESIDENTE DE LA SALA 

PREGUNTÓ: ―AL MINISTRO PARDO REBOLLEDO ¿USTED 

ESTARÍA A FAVOR POR LA CONCESIÓN PARA EFECTOS? 

 EL MINISTRO PARDO REBOLLEDO, INDICÓ QUE NO  ESTA A 

FAVOR DE LA CONCESIÓN. 

 EN VISTA DE LA VOTACIÓN OBTENIDA, EL MINISTRO 

PRESIDENTE DE LA SALA, INDICÓ: ―EN TAL VIRTUD, TENEMOS 

UNA MAYORÍA DE VOTOS PORQUE HUBO VIOLACIONES 

CONSTITUCIONALES; SIN EMBARGO, EN CUANTO A LOS 

EFECTOS, EL PROYECTO NO ALCANZA LA MAYORÍA 

NECESARIA, PORQUE LA MINISTRA SÁNCHEZ CORDERO Y UN 

SERVIDOR ESTAMOS CON EL PROYECTO; EL MINISTRO COSSÍO 

DÍAZ SOSTIENE UN AMPARO PARA EFECTOS Y EL  MINISTRO 

PARDO REBOLLEDO, SEGÚN ENTIENDO, LLEGA A LA 

CONCLUSIÓN DE QUE AUNQUE HUBO ESTAS VIOLACIONES, 

POR TRATARSE DE UN RECURSO DE AMPARO DIRECTO EN 

REVISIÓN, YA NO HAY POSIBILIDAD DE QUE TENGAN UN 

EFECTO JURÍDICO ¿ES ASÍ?‖ 

 CONSULTA A LA QUE EL MINISTRO MINISTRO PARDO 

REBOLLEDO, DICE QUE, ―ASÍ ES‖. 

EL PRESIDENTE DE LA SALA, INDICÓ QUE AL NO OBTENERSE 

LOS VOTOS NECESARIOS EN CUANTO AL SENTIDO DEL PROYECTO, SE 

DESECHA Y EN  SU OPORTUNIDAD SE RETURNE A UN MINISTRO QUE 

POR ESTRICTO TURNO LE CORRESPONDA. 

 

 EL MINISTRO PRESIDENTE DE LA SALA ARTURO ZALDÍVAR LELO 

DE LARREA DECRETÓ UN RECESO DE CINCO MINUTOS A LAS 

CATORCE HORAS CON VEINTE MINUTOS.  

 

 A LAS CATORCE HORAS CON VEINTICINCO MINUTOS REINICIÓ 

LA SESIÓN DE LA PRIMERA SALA. 

 
EL MINISTRO PRESIDENTE DE LA SALA ANUNCIÓ QUE EN SU 

MOMENTO SE HARÁ CARGO DE LOS ASUNTOS CORRESPONDIENTES A 

LA PONENCIA DE LA MINISTRA SÁNCHEZ CORDERO, QUIEN TUVO QUE 

AUSENTARSE PARA ATENDER UNA COMISIÓN DE CARÁCTER OFICIAL.  
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AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 10/2012  

 
PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DE LA DÉCIMA 

SALA CIVIL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO 

FEDERAL. 

A PETICIÓN DEL MINISTRO PONENTE, CONTINÚA EN LISTA EL 

PRESENTE ASUNTO. 

 
AMPARO EN REVISIÓN 113/2012  

 

PROMOVIDO POR **********, SOCIEDAD ANÓNIMA DE 

CAPITAL VARIABLE, CONTRA ACTOS DEL CONGRESO DE LA UNIÓN Y 

OTRAS AUTORIDADES. 

EL PROYECTO PROPUSO REMITIR LOS AUTOS DEL PRESENTE 

ASUNTO AL SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA 

ADMINISTRATIVA DEL TERCER CIRCUITO PARA LOS EFECTOS 

PRECISADOS EN LA RESOLUCIÓN. 

 

CONFLICTO COMPETENCIAL 12/2012 

 

SUSCITADO ENTRE EL TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN 

MATERIAS PENAL Y DE TRABAJO Y PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN 

MATERIA ADMINISTRATIVA, AMBOS DEL SÉPTIMO CIRCUITO. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARAR QUE SÍ EXISTE CONFLICTO 

COMPETENCIAL; ES LEGALMENTE COMPETENTE EL TERCER TRIBUNAL 

COLEGIADO EN MATERIA PENAL Y DE TRABAJO DEL SÉPTIMO 

CIRCUITO, PARA CONOCER DEL RECURSO DE REVISIÓN MOTIVO DEL 

PRESENTE CONFLICTO COMPETENCIAL Y REMITIR LOS AUTOS AL 

REFERIDO ÓRGANO COLEGIADO PARA LOS EFECTOS PRECISADOS EN 

LA RESOLUCIÓN. 

 

FACULTAD DE ATRACCIÓN 26/2012 

 

SOLICITADA POR EL PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA 

PENAL DEL TERCER CIRCUITO, PARA QUE LA PRIMERA SALA DE ESTE 

ALTO TRIBUNAL DETERMINE SI EJERCE LA FACULTAD DE ATRACCIÓN 

PARA QUE CONOZCA DEL AMPARO EN REVISIÓN 313/2011, DE SU 

ÍNDICE. 
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EL PROYECTO PROPUSO QUE ESTA PRIMERA SALA EJERZA LA 

FACULTA DE ATRACCIÓN Y DEVOLVER LOS AUTOS A LA PRESIDENCIA 

DE ESTA SALA, PARA LOS EFECTOS PRECISADOS EN LA RESOLUCIÓN. 

 

AMPARO EN REVISIÓN 136/2010  

 

PROMOVIDO POR **********, SOCIEDAD ANÓNIMA DE 

CAPITAL VARIABLE, CONTRA ACTOS DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA 

DEL DISTRITO FEDERAL Y OTRAS AUTORIDADES. 

EL PROYECTO PROPUSO DEJAR FIRME LA SENTENCIA 

RECURRIDA; MODIFICAR LA SENTENCIA QUE SE REVISA Y SOBRESEER 

EN EL JUICIO DE GARANTÍAS. 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 104/2012  

 
PROMOVIDO POR **********, SOCIEDAD ANÓNIMA DE 

CAPITAL VARIABLE, CONTRA ACTOS DE LA PRIMERA SALA REGIONAL 

DE ORIENTE DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y 

ADMINISTRATIVA. 

CONFIRMAR LA SENTENCIA RECURRIDA Y NEGAR EL AMPARO 
SOLICITADO 

 

ENSEGUIDA EL SECRETARIO CONTINÚO DANDO CUENTA 

CON LA LISTA 1-BIS DE  INCONFORMIDADES DE LA PONENCIA 

DEL MINISTRO ARTURO ZALDÍVAR LELO DE LARREA. 

 

INCONFORMIDAD 34/2012 

   

PROMOVIDA POR **********, EN CONTRA DEL ACUERDO DE 

FECHA DOCE DE ENERO DE DOS MIL DOCE, DICTADO POR EL 

TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL 

DÉCIMO TERCER CIRCUITO, DENTRO DEL AMPARO DIRECTO 

135/2011. 

EL PROYECTO PROPUSO  DECLARARLA INFUNDADA. 

 

INCONFORMIDAD 69/2012 

   
PROMOVIDA POR **********, EN CONTRA DEL ACUERDO DE 

FECHA TREINTA Y UNO DE ENERO DE DOS MIL DOCE, DICTADO POR 

EL NOVENO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL 
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PRIMER CIRCUITO, DENTRO DEL JUICIO DE AMPARO DIRECTO DT.- 

1349/2011. 

EL PROYECTO PROPUSO  DECLARARLA INFUNDADA. 

EL PRESIDENTE  DE LA SALA, MINISTRO ARTURO 

ZALDÍVAR LELO DE LARREA SOMETIÓ A VOTACIÓN LOS 

PROYECTOS DE REFERENCIA, LOS QUE FUERON APROBADOS 

POR UNANIMIDAD DE  CUATRO VOTOS. 

 
 

LISTA NÚMERO 2 

A CONTINUACIÓN DIO CUENTA LA LICENCIADA ROSALÍA 

ARGUMOSA LÓPEZ,  SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA ADSCRITA 

A LA PONENCIA DE LA  MINISTRA OLGA SÁNCHEZ CORDERO DE 

GARCÍA VILLEGAS,  CON LOS SIGUIENTES ASUNTOS: 

 

 ANTE LA AUSENCIA DE LA MINISTRA OLGA SÁNCHEZ CORDERO 

DE GARCÍA VILLEGAS, HIZO SUYOS SUS ASUNTOS EL MINISTRO 

ARTURO ZALDÍVAR LELO DE LARREA. 

POR INSTRUCCIONES DEL MINISTRO PONENTE, SE MODIFICÓ EL 

ORDEN DE LOS ASUNTOS PARA QUEDAR DE LA SIGUIENTE MANERA: 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 3032/2011  

 
PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DE LA SEXTA 

SALA PENAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO 

FEDERAL Y OTRA AUTORIDAD. 

A PETICIÓN DEL MINISTRO PONENTE, CONTINÚA EN LISTA EL 

PRESENTE ASUNTO. 

 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 277/2012 

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DE LA 

SEGUNDA SALA DEL SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA DE SAN LUIS 

POTOSÍ Y OTRAS AUTORIDADES. 

A PETICIÓN DEL MINISTRO PONENTE, CONTINÚA EN LISTA EL 

PRESENTE ASUNTO. 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 340/2012  

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DE LA 

SEGUNDA SALA PENAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL 

DISTRITO FEDERAL. 



ACTA NÚMERO 11 

 21 DE MARZO DE 2012 

60 
 

 

EL PROYECTO PROPUSO DESECHAR EL RECURSO DE REVISIÓN Y 

DEJAR FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 

 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 59/2012 

  
INTERPUESTO POR EL AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL  DEL 

MUNICIPIO DE JALAPA, TABASCO, EN CONTRA DEL ACUERDO  DE 

FECHA VEINTISIETE DE ENERO DE DOS MIL DOCE, DICTADO POR EL 

PRESIDENTE DE ESTE ALTO TRIBUNAL, EN EL AMPARO DIRECTO EN 

REVISIÓN 222/2012. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO INFUNDADO; DEJAR 

FIRME EL ACUERDO RECURRIDO E IMPONER MULTA AL APODERADO 

LEGAL ********** DEL AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO DE JALAPA, TABASCO, EN LOS TÉRMINOS PRECISADOS EN 

LA RESOLUCIÓN. 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 341/2012 

 
PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DE LA PRIMERA 

SALA REGIONAL METROPOLITANA DEL TRIBUNAL FEDERAL DE 

JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA. 

EL PROYECTO PROPUSO DESECHAR EL RECURSO DE REVISIÓN Y 

DEJAR FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 

 
AMPARO EN REVISIÓN 135/2012  

 

PROMOVIDO POR **********, SOCIEDAD ANÓNIMA DE 

CAPITAL VARIABLE, CONTRA ACTOS DEL CONGRESO DE LA UNIÓN Y 

OTRAS  AUTORIDADES. 

EL PROYECTO PROPUSO CONFIRMAR LA SENTENCIA RECURRIDA 

Y CONCEDER EL AMPARO SOLICITADO. 

 

FACULTAD DE ATRACCIÓN 289/2011 

 

SOLICITADA POR EL TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA 

PENAL DEL SEGUNDO CIRCUITO, PARA QUE ESTE ALTO TRIBUNAL 

DETERMINE SI EJERCE LA FACULTAD DE ATRACCIÓN PARA QUE 

CONOZCA DEL JUICIO DE AMPARO DIRECTO 110/2010. 
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EL PROYECTO PROPUSO EJERCER LA FACULTA DE ATRACCIÓN Y 

DEVOLVER LOS AUTOS A LA PRESIDENCIA DE ESTA PRIMERA SALA 

PARA LOS EFECTOS LEGALES CONDUCENTES. 

 

ENSEGUIDA LA SECRETARIA CONTINÚO DANDO CUENTA 

CON LA LISTA 2-BIS DE  INCONFORMIDADES DE LA PONENCIA 

DE LA MINISTRA OLGA SÁNCHEZ CORDERO DE GARCÍA 

VILLEGAS. 

 

INCONFORMIDAD 63/2012 

   

PROMOVIDA POR **********, EN CONTRA DEL ACUERDO DE 

FECHA NUEVE DE FEBRERO DE DOS MIL DOCE, DICTADO POR EL 

PLENO DEL PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA 

ADMINISTRATIVA DEL SEGUNDO CIRCUITO, DENTRO DEL JUICIO DE 

AMPARO DIRECTO 467/2011. 

EL PROYECTO PROPUSO  DECLARARLA INFUNDADA. 

EL PRESIDENTE  DE LA SALA, MINISTRO ARTURO 

ZALDÍVAR LELO DE LARREA  SOMETIÓ A VOTACIÓN LOS 

PROYECTOS DE REFERENCIA, LOS QUE FUERON APROBADOS 

POR UNANIMIDAD DE CUATRO VOTOS. 

 

LISTA NÚMERO 3 

ACTO SEGUIDO DIO CUENTA LA LICENCIADA MIREYA 

MELÉNDEZ ALMARAZ,  SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA 

ADSCRITA A LA PONENCIA DEL MINISTRO JOSÉ RAMÓN COSSÍO 

DÍAZ  CON LOS SIGUIENTES ASUNTOS: 

 

POR INSTRUCCIONES DEL MINISTRO PONENTE, SE MODIFICÓ EL 

ORDEN DE LOS ASUNTOS PARA QUEDAR DE LA SIGUIENTE MANERA: 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 148/2012  

 
PROMOVIDO POR **********, SOCIEDAD ANÓNIMA DE 

CAPITAL VARIABLE Y OTRA, CONTRA ACTOS DE LA OCTAVA SALA 

CIVIL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL. 

A PETICIÓN DEL MINISTRO PONENTE, CONTINÚA EN LISTA EL 

PRESENTE ASUNTO. 
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AMPARO DIRECTO 60/2011  

 
PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DEL TERCER 

TRIBUNAL UNITARIO DEL TERCER CIRCUITO. 

CONTINÚA EN LISTA EL PRESENTE ASUNTO, A PETICIÓN DEL 

MINISTRO PONENTE. 

 
AMPARO DIRECTO 61/2011  

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DEL TERCER 

TRIBUNAL UNITARIO DEL TERCER CIRCUITO Y OTRA AUTORIDAD. 

A PETICIÓN DEL MINISTRO PONENTE, CONTINÚA EN LISTA EL 

PRESENTE ASUNTO. 

 

AMPARO DIRECTO 62/2011  

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DEL TERCER 

TRIBUNAL UNITARIO DEL TERCER CIRCUITO Y OTRA AUTORIDAD. 

CONTINÚA EN LISTA EL PRESENTE ASUNTO, A PETICIÓN DEL 

MINISTRO PONENTE. 

 

AMPARO DIRECTO 63/2011  

 
PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DEL TERCER 

TRIBUNAL UNITARIO DEL TERCER CIRCUITO Y OTRA AUTORIDAD. 

CONTINÚA EN LISTA EL PRESENTE ASUNTO, A PETICIÓN DEL 

MINISTRO PONENTE. 

 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 62/2012 

  

INTERPUESTO POR **********, EN CONTRA DEL ACUERDO  DE 

FECHA DIEZ DE FEBRERO DE DOS MIL DOCE, DICTADO POR EL 

PRESIDENTE DE ESTE ALTO TRIBUNAL, EN EL AMPARO DIRECTO EN 

REVISIÓN 312/2012. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO INFUNDADO Y 

CONFIRMAR EL ACUERDO RECURRIDO. 

 

AMPARO EN REVISIÓN 146/2012  

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DE LA 

ADMINISTRACIÓN CENTRAL DE NORMATIVIDAD DE AUDITORÍA 
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FISCAL FEDERAL DE LA ADMINISTRACIÓN GENERAL DE AUDITORÍA 

FISCAL FEDERAL. 

EL PROYECTO PROPUSO CONFIRMAR LA SENTENCIA RECURRIDA; 

NEGAR EL AMPARO SOLICITADO Y DEJAR SIN MATERIA LAS 

REVISIONES ADHESIVAS. 

 

AMPARO EN REVISIÓN 116/2012  

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DEL 

PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA Y OTRAS AUTORIDADES. 

EL PROYECTO PROPUSO CONFIRMAR LA SENTENCIA IMPUGNADA 

Y NEGAR EL AMPARO SOLICITADO. 

 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 440/2012  

 
PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DE LA 

TERCERA SALA PENAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL 

DISTRITO FEDERAL Y DE OTRAS AUTORIDADES. 

EL PROYECTO PROPUSO DESECHAR EL RECURSO DE REVISIÓN Y 

DEJAR FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 

 
ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 3/2012 

  

SOLICITADA POR LA PROCURADORA GENERAL DE LA REPÚBLICA. 

EL PROYECTO PROPUSO SOBRESEERLA. 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 351/2012  

 

PROMOVIDO POR **********, SOCIEDAD ANÓNIMA DE 

CAPITAL VARIABEL, CONTRA ACTOS DE LA NOVENA SALA REGIONAL 

METROPOLITANA DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y 

ADMINISTRATIVA. 

EL PROYECTO PROPUSO CONFIRMAR LA SENTENCIA RECURRIDA;  

NEGAR EL AMPARO SOLICITADO Y DEJAR SIN MATERIA LA REVISIÓN 

ADHESIVA. 

EN USO DE LA PALABRA LOS MINISTROS PARDO  REBOLLEDO Y 

ORTIZ MAYAGOITIA INDICARON QUE SE RESERVAN SU DERECHO A 

FORMULAR VOTO CONCURRENTE.  
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AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 3035/2011  

 
PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DE LA PRIMERA 

SALA REGIONAL DE ORIENTE DEL NOROESTE  I DEL TRIBUNAL 

FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA. 

EL PROYECTO PROPUSO CONFIRMAR LA SENTENCIA RECURRIDA 

Y NEGAR EL AMPARO SOLICITADO. 

 
ENSEGUIDA LA SECRETARIA CONTINÚO DANDO CUENTA 

CON LA LISTA 3-BIS DE  INCIDENTES DE INEJECUCIÓN E 

INCONFORMIDADES DE LA PONENCIA DEL MINISTRO JOSÉ 

RAMÓN COSSÍO DÍAZ. 

 

INCIDENTE DE INEJECUCIÓN DE SENTENCIA 310/2012 

 

FORMADO CON MOTIVO DE LA REMISIÓN A ESTA SUPREMA 

CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN DEL JUICIO DE AMPARO  

863/2010, PROMOVIDO POR **********, ANTE EL JUEZ TERCERO DE 

DISTRITO EN MATERIA DE TRABAJO DEL DISTRITO FEDERAL. 

EL PROYECTO PROPUSO DEVOLVER LOS AUTOS  DEL JUICIO DE 

AMPARO AL JUZGADO DE DISTRITO DEL CONOCIMIENTO, PARA LOS 

EFECTOS PRECISADOS EN LA RESOLUCIÓN Y DEJAR SIN EFECTOS EL 

DICTAMEN EMITIDO POR EL DÉCIMO PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO 

EN MATERIA DE TRABAJO DEL PRIMER CIRCUITO, EN EL INCIDENTE 

DE INEJECUCIÓN DE SENTENCIA 75/2011. 

 

INCONFORMIDAD 64/2012 

   

PROMOVIDA POR **********, EN CONTRA DEL ACUERDO DE 

FECHA VEINTISÉIS DE ENERO DE DOS MIL DOCE, DICTADO POR EL 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS ADMINISTRATIVA Y DE 

TRABAJO DEL DÉCIMO PRIMER CIRCUITO, DENTRO DEL AMPARO 

DIRECTO 383/2010. 

EL PROYECTO PROPUSO  DECLARARLA INFUNDADA. 

EL PRESIDENTE  DE LA SALA, MINISTRO ARTURO 

ZALDÍVAR LELO DE LARREA SOMETIÓ A VOTACIÓN LOS 

PROYECTOS DE REFERENCIA, LOS QUE FUERON APROBADOS 

POR UNANIMIDAD DE CUATRO VOTOS. 
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LISTA NÚMERO 4 

ENSEGUIDA DIO CUENTA EL LICENCIADO JOSÉ DÍAZ DE 

LEÓN CRUZ,  SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA ADSCRITO A LA 

PONENCIA DEL MINISTRO JORGE MARIO PARDO REBOLLEDO,  

CON LOS SIGUIENTES ASUNTOS: 

 

POR INSTRUCCIONES DEL MINISTRO PONENTE, SE MODIFICÓ EL 

ORDEN DE LOS ASUNTOS PARA QUEDAR DE LA SIGUIENTE MANERA: 

 

AMPARO EN REVISIÓN 740/2011  

 
PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DEL 

CONGRESO DE LA UNIÓN Y OTRAS  AUTORIDADES. 

A PETICIÓN DEL MINISTRO PONENTE, CONTINÚA EN LISTA EL 

PRESENTE ASUNTO. 

 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 332/2012  

 

PROMOVIDO POR **********, SOCIEDAD ANÓNIMA DE 

CAPITAL VARIABLE Y/O **********, SOCIEDAD ANÓNIMA DE 

CAPITAL VARIABLE, CONTRA ACTOS DE LA TERCERA SALA REGIONAL 

DE OCCIDENTE DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y 

ADMINISTRATIVA. 

CONTINÚA EN LISTA EL PRESENTE ASUNTO, A PETICIÓN DEL 

MINISTRO PONENTE. 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 2836/2011  

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DEL SEXTO 

TRIBUNAL UNITARIO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO. 

EL PROYECTO PROPUSO CONFIRMAR LA SENTENCIA RECURRIDA 

Y NEGAR EL AMPARO SOLICITADO. 

AL RESPECTO EL MINISTRO COSSÍO DÍAZ EXPRESÓ QUE COMO 

EL REFERIDO ASUNTO VIENE DE RETURNO, SU VOTO SERÁ EN 

CONTRA. 

ENSEGUIDA EL MINISTRO ZALDÍVAR LELO DE LARREA SEÑALÓ 

QUE SU VOTO SERÁ EN CONTRA E INSTRUYÓ AL SECRETARIO PARA 

QUE TOMARA VOTACIÓN NOMINAL, PERO ANTE LA AUSENCIA DE LA 

MINISTRA SÁNCHEZ CORDERO, HACE QUE EL AMPARO DIRECTO EN 

REVISIÓN 2836/2011 SE EMPATE, Y EN ATENCIÓN A QUE ES DE 
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RETURNO EN EL QUE YA FIJARON SU POSTURA, SE SUGIRIÓ DEJARLO 

EN LISTA, PARA PODER VOTARLO EN LA SIGUIENTE SESIÓN, 

PETICIÓN QUE FUE ACEPTADA POR LOS DEMÁS MINISTROS 

INTEGRANTES DE LA SALA. 

A PETICIÓN DEL MINISTRO PONENTE, CONTINÚA EN LISTA EL 

PRESENTE ASUNTO. 

 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 54/2012 

  

INTERPUESTO EN CONTRA DEL ACUERDO  DE FECHA OCHO DE 

FEBRERO DE DOS MIL DOCE, DICTADO POR EL PRESIDENTE DE ESTE 

ALTO TRIBUNAL, EN EL AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 289/2012. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO INFUNDADO Y 

CONFIRMAR EL ACUERDO RECURRIDO. 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 401/2012  

 
PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DE LA PRIMERA 

SALA MIXTA DEL SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA DEL ESTADO DE 

SONORA. 

EL PROYECTO PROPUSO CONFIRMAR LA SENTENCIA RECURRIDA 

Y NEGAR EL AMPARO SOLICITADO. 

 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 331/2012  

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DE LA PRIMERA 

SALA FAMILIAR REGIONAL DE TOLUCA DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE 

JUSTICIA DEL ESTADO DE MÉXICO. 

EL PROYECTO PROPUSO CONFIRMAR LA SENTENCIA RECURRIDA 

Y NEGAR EL AMPARO SOLICITADO. 

 

 EN SESIÓN PREVIA, LA SALA ACORDÓ QUE A PARTIR DE ESTA 

FECHA, TRATÁNDOSE DE CONTRADICCIONES DE TESIS Y PARA EL 

EFECTO DE AGILIZAR EL TRÁMITE EN LAS SESIONES PÚBLICAS, LA 

SECRETARÍA DE ACUERDOS TOME RAZÓN DEL VOTO EN CONTRA DEL 

MINISTRO COSSÍO DÍAZ EN LO QUE SE REFIERE A LA COMPETENCIA 

EN ESTE TIPO DE ASUNTOS COMO LO HA VENIDO HACIENDO, HASTA 

NUEVO AVISO Y QUE QUEDE ASENTADO EN LAS ACTAS 

CORRESPONDIENTES.   
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CONTRADICCIÓN DE TESIS 1/2012 

 
 ENTRE LAS SUSTENTADAS POR EL PRIMER Y CUARTO 

TRIBUNALES COLEGIADOS, AMBOS EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL 

SEGUNDO CIRCUITO.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                             

EL PROYECTO PROPUSO DECLARAR QUE SÍ EXISTE 

CONTRADICCIÓN DE TESIS; PREVALEZCA CON CARÁCTER DE 

JURISPRUDENCIA EL CRITERIO SUSTENTADO POR ESTA PRIMERA 

SALA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN Y  SE DÉ 

PUBLICIDAD A LA TESIS, EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 195 DE LA LEY 

DE AMPARO. 

 EN CONSECUENCIA, FUE APROBADA POR MAYORÍA DE TRES 

VOTOS EN CONTRA DEL EMITIDO POR EL MINISTRO COSSÍO DÍAZ, 

POR LO QUE SE REFIERE A LA COMPETENCIA Y UNANIMIDAD DE 

CUATRO VOTOS EN CUANTO AL FONDO DEL ASUNTO. 

 

ENSEGUIDA EL SECRETARIO CONTINÚO DANDO CUENTA 

CON LA LISTA 4-BIS DE INCIDENTES DE INEJECUCIÓN E 

INCONFORMIDADES DE LA PONENCIA DEL  MINISTRO JORGE 

MARIO PARDO REBOLLEDO. 

 

INCIDENTE DE INEJECUCIÓN DE SENTENCIA 272/2012 

 
FORMADO CON MOTIVO DE LA REMISIÓN A ESTA SUPREMA 

CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN DEL JUICIO DE AMPARO  DT.- 

757/2010, PROMOVIDO POR **********, ANTE EL DÉCIMO PRIMER 

TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL PRIMER 

CIRCUITO. 

A PETICIÓN DEL MINISTRO PONENTE, SE RETIRÓ LA VISTA DEL 

PRESENTE ASUNTO. 

 
INCONFORMIDAD 70/2012 

   
PROMOVIDA POR **********, EN CONTRA DEL ACUERDO DE 

FECHA QUINCE DE FEBRERO DE DOS MIL DOCE, DICTADO POR EL 

OCTAVO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER 

CIRCUITO, DENTRO DEL JUICIO DE AMPARO DIRECTO 461/2011. 

EL PROYECTO PROPUSO  DECLARARLA INFUNDADA. 
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INCONFORMIDAD 60/2012 

   
PROMOVIDA POR **********, EN CONTRA DEL ACUERDO DE 

FECHA DOS DE FEBRERO DE DOS MIL DOCE, DICTADO POR EL 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL SEGUNDO 

CIRCUITO, DENTRO DEL JUICIO DE AMPARO DIRECTO 10/2011. 

EL PROYECTO PROPUSO  DECLARARLA INFUNDADA. 

EL PRESIDENTE  DE LA SALA, MINISTRO ARTURO 

ZALDÍVAR LELO DE LARREA SOMETIÓ A VOTACIÓN LOS 

PROYECTOS DE REFERENCIA, LOS QUE FUERON APROBADOS 

POR UNANIMIDAD DE CUATRO VOTOS. 

 

LISTA NÚMERO 5 

A CONTINUACIÓN DIO CUENTA EL LICENCIADO ALEJANDRO 

GARCÍA NÚÑEZ, SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA ADSCRITO A 

LA PONENCIA DEL MINISTRO GUILLERMO I. ORTIZ MAYAGOITIA  

CON LOS SIGUIENTES ASUNTOS: 

 

POR INSTRUCCIONES DEL MINISTRO PONENTE, SE MODIFICÓ EL 

ORDEN DE LOS ASUNTOS PARA QUEDAR DE LA SIGUIENTE MANERA: 

 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 31/2012 

  
INTERPUESTO POR **********, EN CONTRA DEL ACUERDO DE 

CUATRO DE ENERO DE DOS MIL DOCE, DICTADO POR EL PRESIDENTE 

DE ESTE ALTO TRIBUNAL, EN EL AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 

1/2012. 

CONTINÚA EN LISTA EL PRESENTE ASUNTO, A PETICIÓN DEL 

MINISTRO PONENTE. 

 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 2672/2011  

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DEL TRIBUNAL 

UNITARIO DEL VIGÉSIMO TERCER CIRCUITO. 

A PETICIÓN DEL MINISTRO PONENTE, CONTINÚA EN LISTA EL 

PRESENTE ASUNTO. 

 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 57/2012 

  

INTERPUESTO POR **********, EN CONTRA DEL ACUERDO DE 

VEINTISÉIS DE ENERO DE DOS MIL DOCE, DICTADO POR EL 
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PRESIDENTE DE ESTE ALTO TRIBUNAL, EN EL AMPARO DIRECTO EN 

REVISIÓN 207/2012. 

CONTINÚA EN LISTA EL PRESENTE ASUNTO, A PETICIÓN DEL 

MINISTRO PONENTE. 

 

AMPARO EN REVISIÓN 27/2012  

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DEL JUZGADO 

CUARTO DE DISTRITO DE PROCESOS PENALES FEDERALES EN EL 

ESTADO DE MÉXICO Y OTRA AUTORIDAD. 

A PETICIÓN DEL MINISTRO PONENTE, CONTINÚA EN LISTA EL 

PRESENTE ASUNTO. 

 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 45/2012  

 
PROMOVIDO POR **********, SOCIEDAD DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA DE CAPITAL VARIABLE, CONTRA ACTOS 

DEL PLENO DE LA SALA SUPERIOR DEL TRIBUNAL FEDERAL DE 

JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA. 

EL PROYECTO PROPUSO DESECHAR LOS RECURSOS DE REVISIÓN 

PRINCIPAL Y ADHESIVA A QUE ESTE EXPEDIENTE SE REFIERE Y DEJAR 

FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 

 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 97/2012  

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DE LA CUARTA 

SALA EN MATERIA CIVIL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL 

ESTADO DE PUEBLA. 

EL PROYECTO PROPUSO CONFIRMAR LA SENTENCIA RECURRIDA 

Y NEGAR EL AMPARO SOLICITADO. 

 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 43/2012 

  

INTERPUESTO POR EL SECRETARIO DE HACIENDA Y CRÉDITO 

PÚBLICO, EN CONTRA DEL ACUERDO DE VEINTISIETE DE ENERO DE 

DOS MIL DOCE, DICTADO POR EL PRESIDENTE DE ESTE ALTO 

TRIBUNAL, EN EL AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 81/2012. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO FUNDADO; REVOCAR EL 

ACUERDO RECURRIDO Y  SE ORDENA REMITIR LOS AUTOS A LA 

PRESIDENCIA  DE ESTE ALTO TRIBUNAL, PARA LOS EFECTOS 

PRECISADOS EN LA RESOLUCIÓN. 
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RECURSO DE RECLAMACIÓN 11/2012 

  
INTERPUESTO POR EL SUBPROCURADOR FISCAL FEDERAL DE 

AMPAROS, Y EN AUSENCIA DE ÉSTE Y DE LA DIRECTORA GENERAL DE 

AMPAROS CONTRA LEYES Y DEL DIRECTOR GENERAL DE AMPAROS 

CONTRA ACTOS ADMINISTRATIVOS, EN REPRESENTACIÓN DEL 

SECRETARIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, EN CONTRA DEL 

ACUERDO DE CUATRO DE ENERO DE DOS MIL ONCE, DICTADO POR EL 

PRESIDENTE DE ESTE ALTO TRIBUNAL, EN EL AMPARO DIRECTO EN 

REVISIÓN 2920/2011. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO FUNDADO; REVOCAR EL 

ACUERDO RECURRIDO Y REMITIR LOS AUTOS A LA PRESIDENCIA  DE 

ESTE ALTO TRIBUNAL, PARA LOS EFECTOS PRECISADOS EN LA 

RESOLUCIÓN. 

 

FACULTAD DE ATRACCIÓN 295/2011 

 
SOLICITADA POR EL MINISTRO GUILLERMO I. ORTIZ 

MAYAGOITIA, PARA QUE ESTE ALTO TRIBUNAL DETERMINE SI EJERCE 

LA FACULTAD DE ATRACCIÓN PARA QUE CONOZCA DEL AMPARO 

DIRECTO 778/2011. 

EL PROYECTO PROPUSO EJERCER LA FACULTAD DE ATRAER 

PARA SU CONOCIMIENTO EL AMPARO DIRECTO A QUE SE REFIERE 

ESTE EXPEDIENTE Y DEVOLVER LOS AUTOS A LA PRESIDENCIA DE 

ESTA PRIMERA SALA PARA LOS EFECTOS PRECISADOS EN LA 

RESOLUCIÓN. 

 

ENSEGUIDA EL SECRETARIO CONTINÚO DANDO CUENTA 

CON LA LISTA 5-BIS DE  INCONFORMIDADES DE LA PONENCIA 

DEL  MINISTRO GUILLERMO I. ORTIZ MAYAGOITIA. 

 
INCONFORMIDAD 61/2012 

   
PROMOVIDA POR **********, EN CONTRA DEL ACUERDO DE 

FECHA DIECISIETE DE ENERO DE DOS MIL DOCE, DICTADO POR EL 

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL 

SEGUNDO CIRCUITO, DENTRO DEL JUICIO DE AMPARO DIRECTO 

140/2011. 

EL PROYECTO PROPUSO  DECLARARLA IMPROCEDENTE. 
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EL PRESIDENTE  DE LA SALA, MINISTRO ARTURO 

ZALDÍVAR LELO DE LARREA SOMETIÓ A VOTACIÓN LOS 

PROYECTOS DE REFERENCIA, LOS QUE FUERON APROBADOS 

POR UNANIMIDAD DE CUATRO VOTOS. 

 
EL MINISTRO PRESIDENTE DE ESTA PRIMERA SALA, SEÑALÓ, 

QUE DE LOS  CINCUENTA Y UN  ASUNTOS QUE SE LISTARON EN LA 

SESIÓN DEL DÍA DE HOY, SE  APROBARON TREINTA Y CUATRO: DE 

LOS CUALES FUERON: CINCO AMPAROS EN REVISIÓN, DIEZ 

AMPAROS DIRECTOS EN REVISIÓN, CINCO RECURSOS DE 

RECLAMACIÓN, UN CONFLICTO COMPETENCIAL, UNA ACCIÓN DE 

INCONSTITUCIONALIDAD,  TRES FACULTADES DE ATRACCIÓN, UNA 

CONTRADICCIÓN DE TESIS, SIETE INCONFORMIDADES Y UN 

INCIDENTE DE INEJECUCIÓN; QUE HACEN EN TOTAL TREINTA Y 

CUATRO  ASUNTOS. 

 EN TODOS LOS ASUNTOS RESUELTOS EL PRESIDENTE DE LA 

SALA FORMULÓ LA DECLARATORIA DE LEY RESPECTIVA, QUIEN DIO 

POR TERMINADA LA SESIÓN A LAS CATORCE HORAS CON CUARENTA Y 

CINCO MINUTOS, CITÁNDOSE A LOS MINISTROS PARA LA PRÓXIMA 

QUE TENDRÁ VERIFICATIVO EN EL SALÓN DE SESIONES DE LA 

PRIMERA SALA A LAS  DIEZ HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL DÍA 

VEINTIOCHO DE MARZO DE DOS MIL DOCE. 

PARA CONSTANCIA SE LEVANTA LA PRESENTE ACTA QUE FIRMAN 

EL PRESIDENTE DE  LA SALA, MINISTRO ARTURO ZALDÍVAR LELO DE 

LARREA Y EL SECRETARIO DE ACUERDOS DE LA SALA, LICENCIADO 

HERIBERTO PÉREZ REYES, QUE AUTORIZA Y DA FE. 

 

 

EL PRESIDENTE DE LA SALA. 

 

 

 

____________________________________ 

MINISTRO  ARTURO ZALDÍVAR LELO DE LARREA. 
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EL SECRETARIO DE ACUERDOS. 

 

 

 

________________________ 

LIC. HERIBERTO PÉREZ REYES. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

EN TÉRMINOS DE LO PREVISTO EN LOS ARTÍCULOS  3°, FRACCIÓN II Y  

21 DE LA LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN 

PÚBLICA GUBERNAMENTAL, EN ESTA VERSIÓN PÚBLICA SE SUPRIME LA 

INFORMACIÓN CONSIDERADA LEGALMENTE COMO RESERVADA O 

CONFIDENCIAL QUE ENCUADRA EN ESOS SUPUESTOS NORMATIVOS.  

 

 

 

 

HPR/AGG/mar. 

 

 

ESTA HOJA CORRESPONDE A LA ÚLTIMA PÁGINA DEL ACTA NÚMERO ONCE DE  FECHA  

VEINTIUNO DE MARZO DE DOS MIL DOCE. 


